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PRESENTACION DEL TRABAJO 

HAN INSPlRADO LA REALIZAClÓN DE ESTE TRABA~O· LOS MÉT~ 

DOS Y SISTEMAS PENITENClARIOS QUE TIENEN POR OBJETO -

RElNTEGRAR, O EN SU CASO, INTEGRAR A LOS lND[V[DUOS -

PRlVADOS DE LIBERTAD AL MED[O SOClAL EN QUE DEBEN PAB. 

TICIPAR COMO PERSONAS PRODUCTlVAS. 

LAS TEORlAS Y SISTEMAS MÁS AVANZADOS QUE SUSTENTAN -

LOS MÁS CONNOTADOS ESPECIAUSTAS EN MATER[A PENITE!'.i -

ClARIA, COMO LOS DOCTORES SERGIO GARCIA RAMIREZ, FER

NANDO GARCIA CORDERO, RAUL CARRANCA Y RIVAS, GUSTAVO_ 

MALO CAMACHO, DE ALGUNA MANERA COlNCIDEN EN LO FUNDA

MENTAL, COMO ES EL TRABAJO QUE ES LA PREOCUPACIÓN Mg

DULAR DE ESTA INVESTlGACIÓN, EN LA QUE ABORDAMOS LA -

PROBLEMÁTICA LABORAL A LA QUE SE CIRCUNSCRIBEN LAS R~ 

LACIONES DE PRODUCCIÓN EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, -

POR ELLO, Y CON LAS LIMITACIONES DEL CASO, ESTE TRABA 

JO PRETENDE ASIMILAR O HACER COINCIDIR LA LEGISLAClÓN 

LABORAL APLICABLE A LAS RELAC lONES DE PRODUCCIÓN "NOB. 

MALES", CON LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN QUE SE DAN -

EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE SENTENCIADOS, 
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SI bien esta pretenc1ón Pudiera parecer de primera impresión 
un tanto amblcloGa o ajena a la naturaleza del estatus Jur1-
dtco de los trabüJadores privados de libertad, debido a que
exlste una serie de reglamentos Internos que regulan rnal o -
bien el trabajo en los centros de reclusión, habr1a entonces 
que reflexionar sobre la necesldod de amollar la Ley de Nor
mas r11n1mas para adicionar a ella las garant1as laborales -
que sln omitir el estado jurtdico de privación de libertad,
coioque al rnt.EAJADOR PENITENCIAl\IO en un plano de !gualdad
con el res to de los TRABAJADORES, pues s1 se pretende _reiA.:tE. 
grarlo a la sociecad proC:uctlva, habría entonces que proveer 
lo del Instrumental que, de facto, le haga ser realmente PrQ 
ductivo media~te el disfrute de las garanttas laborales que
consagran tanto la Constitución Pol 1 tica de México, como la
Ley Federal del Trabajo, ya que u€ dichas garanttas no se le 
ha privado en su respectiva sentencia, por ello, en nuestro
últlmo apartado CIV), postulamos las garantías y derechos -
que consideramos deberlan regular sustentlva y adjettvamente 
las relaciones Jurldico-laborales de los trabajadores senten 
ciados, en todo el país. 

Como punto de partida en este trabajo, nos avocamos a exami
nar algunos antecedentes en materia de trabaJo penltenciarto 
{apartado I); ~or una parte, investigamos los antecedentes -
concretos del artículo 18 constitucional, remitiéndonos para 
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tal efecto a la Historia Constitucional de México desde 1857 

·hasta las últimas reformas que dan origen a la promulgación
de la Ley de Normas M1ntmas sobre readaptación social de sen 
tenclados en el año de 1971; también en este apartado nos rg 
ferirnos a los antecedentes en los que de alguna manera está
presente la cuestión laboral en la vida carcelaria desde ép~ 
cas precoloniales, hasta la tristemente célebre Cárcel de Lg 
cumberri. 

Para penetrar en la situación jur1dico-laboral que priva en
los centros de readaptación social para sentenciados, en el-. . 

apart~d~ II· de este trabajo, hemos estructurado el marco ju
rtdlco al que se circunscribe la temática laboral en estado~ 
de reclusión; tanto en el arñbito constituctonaL como en la-

• 1 • • 

nor~atlvldad secundarla que regulan la actividad de los tra-
bajadores penitenciarios. En este tema, se analizan tanto -
las garanttas constitucionales, como los derecpos y obliga-
clones que conforman el trabajo penitenciario. Congruente-~ 

mente con los postulad~s del articulo 18 constitucional; es
decir, considerando al trabajo como un medio de readaptación . . 

social, como medida terapéutica y sociallzante y no como me
dida punitiva, se destaca también la necesidad insoslayable
de que el trabajo penitenciario sea socialmente útil Y pro-
ductivo por ast exigirlo el medio social externo a donde se
ttene que reincorporar el trabajador penltenctarto, una vez-
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que recobre la libertad; por ello, sin desestimar la creati
vidad artlstica, insistimos en la prlorldad del trabajo so-
cialmente útll, frente a la negativa ociosidad del seudo-trª 
bajo como tallador de hueso o cuestiones similares que estan 
muy lejos de colocar al trabajador penitenciario en la con-
ducta que demuestre su capacidad para participar en la soci~ 
dad, trabajando para etla de acuerdo a sus exigencias, meca
nismos y sistemas, produciendo bienes o serviciso soclalmen-
te útiles. 

En nuestro apartado III, CONCEPTO DE TRABAJO, elaboramos una 
breve reseña de las definiciones que sobre el trabaJo en ge
neral hacen algunos de los mas prestigiados especialistas en 
materia laboral como los Doctores NESTOR DE BUEN, MARIO DE -
LA CUEVA, ALFREDO SANCHEZ ALVARADO Y ALBERTO TRUEBA URBINA,
para compararlas con las concep~iones que los especialistas
en materia penitenciaria tienen respecto del trabaJo penlten 
ciar10, del que se destacan las caracterlsticas y elementos
que lo integran, para lograr conceptualizar de acuerdo con -
el esplritu y objeto del mandato constltuclonal esta claslfl 
cación de TRABAJO. 

Considerando que el trabajo es la forma en que se desarrolla 
el ser humano a través de la Historia y en respuesta del ar
ticulo 18 constitucional, hemos desglosado este apartado en
tres temas: IlI.l "EL TRABAJO COMO MEDIO DE READAPTACION SO
CIAL DEL SENTENCIADO" en el que de acuerdo a los postulados-



5 -

del Doctor FERNANDO GARCIA CORDERO destacamos la necesidad 
de adoptar criterios criminológicos modernos que al poner
se en práctica, hagan posible transformar al interno, de -
un receptor pasivo de la actividad laboral y pena· impuesta 
por la sociedad, a un sujeto que participe activamente en
el trabajo.: conclbiend? al trabajo no como elemento const_i 
t11tivo de la pena, sino como el instrumento fUndamental pg 
ra encausar la readaptación social; también tratamos en e~ 
te apartado "EL TRABAJO y LA SEGURIDAD SOCIAL", como tema-
1 I l .2, por considerarlo de profunda significación para una 
verdadera readaptación del trabajador penitenciario, ya -
que en ause~cta de la seguridad social que la familia del
sentenciado requiere para su sobrevivencia y desarrollo, -
el propto sentenciado poco interés tendr1a en someterse al 
tratamiento de transformación a que nos hemos referido, -
pues prtvar al trabajador penitenciario de la posibilidad
de brindar a su familia, mediante su trabaJo un sostén ecQ 
nómico y la seguridad social que en todos sus matices re-
quiere, Implica privarlo de un derecho laboral y social, -
redundando en perJulclo de su propia readaptación. 

En el tercer tema de este apartado, III.3, nos referimos a 
la capacitación para el trabajo y a la educación como me-
dios de readaptación social, abordamos este tema partiendo 
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de la base del articulo 18 constitucional y Ley de Normas 
M1nlmas, pero retomamos el esp1rltu del artlculo 123 con~ 

tltuclonal en materia de capacitación, en nuestro afán de 
buscar en todos los ámbitos de las relaciones laborales -
penitenciarias la incidencia de las garantlas protectoras 
del trabaJo en general, con las reservas a que nos hemos
referido. 

Es importante hacer notar que en nuestro ánimo está pre-
sente la Justicia social~ que debiendo alcanzar a todos -
omite a los sentenciados cuyos hechos delictivos fueron -
ya Juzgados y por ende definida su situación Jur1dlca y -
las privaciones de que serán obJeto por un tiempo deLermJ. 
nado. 

En nuestra realidad y en nuestra legislación se omite --
aceptar que estos setes humanog también están protegidos
consti tucionalmente en todos los aspectos cuya sentencia
no determine otra cosa. 

No obstante, conviene apuntar que con el mismo ánimo de -
Jsuticla, también repudiamos la detestable conducta de -
los infractores que con sus actos Irresponsables irrumpen 
en la paz y convivencia social lesionándola y causando my 
chas veces daños irreparabies a las personas y a la vlda
de las mismas, sembrando el terror y el luto en padres, -
en h1Jos, en familias enteras que no tenlan porqué sufrir 
tales tragedias, a estc. gente o mejor dicho, a tales negª 
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clones del ser humano, debiera someterseles a un estricto 
·tratamiento SJquiétrico para buscar su rehabilitación -
mental por esa v1a. 

Nuestra investigación se circunscribe a la problemética -
Jur1dico-laboral que se presenta en las relaciones de trQ 
baJo en los centros de readaptación social de sentenciados 
y si bien abordamos el trabaJo, la capacitación y la edu
cación como medios de readaptación social, lo hacemos pe.n 
sando en sentenciados por conductas antisociales atentatQ 
rlas del patrimonio o de las reglas del Juego social, su~ 

ceptibles de corrección con la sistemética a que se refi~ 
re la Constitución y la Ley de Normas M1nimas y no a sen 
tenciados por conductas derivadas del extrav1o o afección 
mental que padecen cuya rehabilitación mas que correspon
der al sistema penitenciario, deberla incorporarse a un
ststema de salud mental. 
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1.- ANTECEDENTES. 

EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DEL PRESENTE TRABAJO, ES EST~ 
DIAR LA PROBLEMÁTICA LABORAL QUE SE PRESENTA ENTRE LOS 
INDIVIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD Y LA ADMINISTRACIÓN P~ 
NITENCIARIA, POR ELLO, AL ABORDAR LOS ANTECEDENTES EN 
TORNO A ESTE ASUNTO, LO HAREMOS DESDE LOS SIGUIENTES -
PLANOS: 

A),- POR CUANTO SE REFIERE A LOS ANTECEDENTES C0!1 
CRETOS DEL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL. 

B),- POR CUANTO SE REFIERE A LOS ANTECEDENTES EN 
LOS QUE DE ALGUNA MANERA ESTA PRESENTE LA -
CUESTIÓN LABORAL DURANTE LA PRIVACIÓN DE LI
BERTAD DESDE ~POCAS PREHISPÁNICAS, HASTA LA_ 
CÁRCEL DE LECUMBERRI DE PRINCIPIOS DE NUE~-
TRO SIGLO, 

EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE LAS BASES 
SOBRE LAS QUE HABRÁ DE ORGANIZARSE EL SISTEMA PENITE[
CIARIO EN M~XICO (TRABAJO, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN) -
TIENE SUS ANTECEDENTES EN LA HISTORIA CONSTITUCIONAL -
DE NUESTRO PAlS, QUE PARA EL AÑO 1824 EN QUE SURGE POR 
VEZ PRIMERA EL VERDADERO ESTADO MEXICANO DESPU~S --
DEL SUCESO DE INDEPEND.ENCIA, EL ASPECTC LEGISLATIVO DE 
LA SOCIEDAD DE ENTONCES CONTINUÓ DEPENDIENDO DE LA TQ 
NICA IMPUESTA POR EUROPA Y SUS CONQUISTADORES EN MAT~
RIA DE DELITOS Y APLICAC!ÓN DE PENAS, ESCASAMENTE C0!1-
TEMPLABAN CONCEPTOS COMO TRABAJO Y CAPACITACION Y M~ -
CHOS OTROS QUE HOY DlA TIENEN LUGAR EN MAYOR O MENOR -
ESCALA, No ES SINO HASTA EL AÑO DE 1871 (1) EN QUE N8. 

(1) CARRANCA Y RIVAS RAúL. DERECHO PENITENCIARIO CÁRCEL Y PENAS 
EN f/8<rco. ED. PORRUA, i"Ex. 1974, P. 192 
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CE EL"CODIGO PENAL FEDERAL MEXICANO" CUANDO LA NACIÓN _ 
MEXICANA EN MATERIA DE PENAS Y SU APLICACIÓN, SE DESVlt:!_ 
CULA DEL BAGAJE COLONIAL E INFLUENCIAS INDfGENAS QUE V!;_ 
NlA ARRASTRANDO, CUANDO MENOS EN SUS CONCEPCIONES TEÓR!_ 
CO-JUR!DICAS, NO OBSTANTE, DESDE LA CONSTITUCIÓN DE - -
1857 HAY UNA MARCADA TENDENCIA HUMANITARIA, RESPECTO DE 
LAS PENAS Y SU EJECUCIÓN POR PARTE DE LOS CONSTITUYE~-
TES LIBERALES QUE APOYABAN LA IDEOLOGfA Y POSTULADOS DE 
JUÁREZ COMO ES EL CASO DE DON IGNACIO RAMIRE~ Y DE DON_ 
FRANCISCO ZARCO, CUYOS ARGUMENTOS EN CONTRA DE LOS TOR
MENTOS Y LAS PENAS INFAMANTES QUEDARON PLASMADOS EN EL_ 
ARTICULO 22 DE LA CCNSTITUCION DE 1857, ASfMISMO EL - -
CONSTITUYENTE DON GUILLERMO PRIETO TAMBI~N TUVO BRILLA~ 
TES INTERVENCIONES, SOBRE TODO TRATÁNDOSE DE LO QUE P!l,
DIERA CONSIDERARSE EL ANTECEDENTE MÁS RELACIONADO CON -
NUESTRO ACTUAL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL POR CUANTO SE 
REFIERE .AL RtGIMEN PENITENCIARIO, PUES EN ESA ÉPOCA. E§.
TABA A DISCUSIÓN EL ARTÍCULO 23 QUE "CONDICIONABA LA A
BOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE AL ESTABLECIMIENTO DE UN_ 
RtGIMEN PENITENCIARIO", CUESTIONES QUE EN LA ACTUALIDAD 
SE ENCUENTRAN PERFECTAMENTE DIFERENCIADOS, LA PRIMERA -
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL, Y_ 
EL SEGUNDO, SE DEFINE EN EL ARTICULO 18 DEL MISMO ORD~
NAMl~NTO SUPREMO, 

CON RAZÓN EL JURISTA RAUL CARRANCA Y RIVAS, EN SU OBRA_ 
DE DERECHO PENITENCIARIO SEÑALA ", ,, , LA CLARA DIFERE~
CIACIÓN QUE HOY EXISTE ENTRE EL ARTICULO 22 Y EL 18 - -
CONSTITUCIONALES, ES DECIR, ENTRE PRECEPTOS PROHIBITl -
VOS Y RESTRICTIVOS DE LA PENA Y LA REGULACIÓN DE LA PRl 
SIÓN PREVENTIVA Y DEL SISTEMA PENAL, ARRANCA SIN DUDA -
DE LAS SABIAS OBSERVACIONES DE DON GUILLERMO PRIET0"(2) 

(2) CARRANCA Y RIVAS, OPUS, c IT. P. 265 
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EL CONGRESO CONSTITUYENTES DE 1857, VINCULÓ EN SU ARTl 
CULO 23J LOS TEMAS DE LA PENA DE MUERTE Y DEL SISTEMA_ 
PENITENCIARIO, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"ARTICULO 23.- PARA LA ABOLICIÓN DE LA 
PENA DE MUERTE, QUEDA A CARGO DEL PO
DER ADMINISTRATIVO AL ESTABLECER, A -
LA MAYOR BREVEDAD, EL R~GIMEN PENITEN 
CIARIO. ENTRE TANTO QUEDA ABOLIDA P~
RA LOS DELITOS POLITICOS, Y NO PODRÁ_ 
EXTENDERSE A OTROS CASOS MÁS QUE AL -
TRAIDOR A LA PATRIA EN GUERRA EXTRA~
JERAJ AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL l~

CENDIARIO, AL PARRICIDA, AL HOMICIDA_ 
CON ALEVOStA, PREMEDITACIÓN O VENT~-
JA, A LOS DELITOS GRAVES DEL ORDEN Ml 
LITAR Y A LOS DE PIRATERIA QUE DEFl-
NI ESE LA LEY" 

HABIENDO QUEDADO ASf, HASTA QUE LOS ARGUMENTOS DE DON 
GUILLERMO PRIETO, V PARTICULARMENTE LOS DE DON FRAlt--
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CISCO ZARCO (3) FUERON RECOGIDOS EN LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL DE 14 DE MAYO DE 1901 EN QUE EL ART!CULO 23 -
COMENZABA AS!: 

11 QUEDA ABOLIDA LA PENA DE MUERTE PARA 
LOS DELITOS POL{TICOS,,," 

Y EL RESTO DEL ARTICULO, CORRESPONDÍA A LA VERSIÓN A~
TUAL DE LA PARTE IN FINE DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIQ-
NAL. CON LA CUAL DA CABIDA A DIFERENCIAR LA PROBLEMÁ
TICA DE LA PENA DE MUERTE, DEL SISTEMA PENITENCIARIO -
EN M~XICO QUE TAN ATINADAMENTE DEFINE NUESTRA CONSTIT~ 
CIÓN EN SU ARTlCULO 18, 

(3) QUI~ AL ATACAR A LOS DEFENSORES DE LA PENA DE MJERTE cor-o 
J:oN. PoNCIANO ARRIAGA, QUE AFIRM<\BA QUE "MIENTRAS NO HUBIE
SE PENITENCIARIAS NO HABRIA DE SUBSTITUIR LA PENA DE M.JER
TE", (4) DEClA QUE "LA DEFENSA DE LA PENA DE ffiERTE COM:>-
INSTilUCIÓN PERPETUA O TRANSITORIA, SOLO PUEDE FUNDARSE EN 
LA FALSA IDEA DE QUE LA SOCIEDAD DEBE VENGARSE DEL DELitl.-
CUENTE, LA VENGANZA -AÑADlA- NO DEBE ENTRAR J'*'ÁS EN LAS -
INSTITUCIONES SOCIALES; LA JUSTICIA DEBE TENER POR 0&.1ETO 
LA REPMACIÓN DEL MO.L CAUSADO, Y LA CORRECCIÓN Y MEJORA _-;:: 
DEL DELINCUENTE, Y NADA DE ESTO SE LOGRARÁ CON OFRECER AL 
PUEBLO ESPECTÁCULOS DE SANGRE QUE SIRVEN SOLO PARA DESMJ-:: 
RALIZARLO", (5) -

(4) ID8'1. 
(5) IBIDEM. P. 266, CITA DE: FRANCISCO ZARCO, "HISTORIA DEL -

CONGRESO CoNSTITUYENTE DE 1857". EDICIÓN ACORDADA EN VERA
CRUZ, POR EL C. VENUSTIANO CARRANZA, PRIMER JEFE DEL EJ~R
CITO CoNSTITUCIONALISTA ENCARGADO DEL PoDER EJECUTIVO DE 
LA IJ.n6N, ~ICO, If"E>RENTA I, ESCALANTE, S.A. 1916, P. 233. 
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PARA LLEGAR A LA CONCEPCIÓN ACTUAL DE DICHO ARTlCULO _ 
181 HAY QUE RECORDAR QUE YA DESDE LA CONSTITUCIÓN DE - -
1857 EN SU ARTICULO 23, SE SUBRAYABA LA URGENCIA DE QUE_ 
CUANTO ANTES SE ESTABLECIESE UN VERDADERO RÉGIMEN PENl-
TENCIARIO QUE PERMITIERA ABOLIR LA PENA DE MUERTE. PUES_ 
DEL TEXTO DE DICHO ARTtCULO SE DESPRENDE QUE DEL ESTABLs 
CIMIENTO DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO DEPENDlA DICHA ABOLl
CIÓN. 

POR OTRA PARTE, EL ACTUAL ARTlCULO 18 CONSTITUCIONAL, SE 
DERIVA TAMBIÉN DEL PROYECTO QUE EN 1916 PROPUSO VENUSTI~ 
NO CARRANZA Y QUE SEGÚN AFIRMA EL DOCTOR SERGIO GARCIA 
RAMIREZJ PRETENDlA DEJAR EN MANOS DE LA FEDERACIÓN TODA_ 
LA RESPONSABILIDAD PENITENCIARIA, PROYECTO QUE EN LA - -
CONSTITUCIÓN DE 1917 HABRlA DE QUEDAR COMO SIGUE: 

11 Los GOBIERNOS DE LA FEDERACIÓN y DE 
LOS ESTADOS ORGANIZARAN .. EN SUS RE~ 
PECTIVOS TERRITORIOSJ EL SISTEMA P~ 
NAL-COLONJAS, PENITENCIARIO O PRES! 
DIOS - SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, -
COMO MEDIO DE REGENERACIÓN", (6) 

AQU1 PODEMOS NOTAR QUE POR VEZ PRIMERA SE EVOCA EL ASPEC 
TO DEL TRABAJO COMO MEDlDA READAPTADORA, AVANCE MUY I~-

PORTANTE EN NUESTRO SISTEMA PENITENCIARIOJ NO OBSTANTE -
ADOLECE DE OTROS ELEMENTOS QUE CON EL TRANSCURSO DEL - -
TIEMPO SE VAN PERFECCTONANDO SIENDO UNO DE ESOS ELEMEN -
TOS EL ASPECTO RELATIVO A LA FALTA DE REGULACIÓN DE LA -
PROBLEMÁTICA LABORAL SURGIDA CON MOTIVOS DE LA PRESTA- -
CIÓN DE SERVICIOS EN ESTADO DE RECLUSIÓN. 

(6) GAA~SERGlU; "lEGISLACióN PENITENCIARIA Y CoRREc 
CIONAL CCleITADA" Eo. CÁRDENAS, M:xrco 1978 .. P. 9. -
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LAS REFORMAS Y ADICIONES EXPERIMENTADAS POR EL ARTIC~ 
LO 18 CONSTITUCIONAL MÁS RECIENTES, LAS ENCONTRAMOS -
EN EL A~O DE 1964 EN QUE SE PROPUSO QUE HLos GOBERNA
DORES DE LOS ESTADOS, CON LA PREV.IA AUTORIZACIÓN DE -
SUS LEGISLATURAS, PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON EL ~
JECUTIVO FEDERAL PARA QUE LOS REOS SENTENCIADOS POR -
DELITOS DEL ORDEN COMÚN EXTINGAN SU C~NDENA EN ESTA-
BLEC IMIENTOS PENALES DE LA FEDERACI0Nu (7) LO QUE P~

NfA DE MANIFIESTO, LAS DIFERENCIAS EN EL SISTEMA cAa
CELARIO AS! COMO EL INCUMPLIMIENTO A LOS MANDATOS DEL 
ART?CULO 18 CONSTITUCIONAL, CON ESTA REFORMA SE DA I~ 
GERENCIA AL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE IMPULSE O SOPOR 
TE LA GESTIÓN ESTATAL, 

EN ESTAS REFORMAS, SE AGREGARON TAMBI~N CONCEPTOS DE 
GRAN TRASCENDENCIA, COMO EL DE "READAPTACIÓN SOCIAL" 
QUE SUSTITUYE AL ANTIGUO CONCEPTO DE "REGENERACIÓN" -
QUE SE VENIA UTILIZANDO, PARA LLEGAR A ESA "READAPTA
CIÓN SOCIALu SE INCORPORARON PARA EFECTOS DEL TRATA -
MIENTO, MODALIDADES DE GRAN TRASCENDENCIA COMO SON LA 
"CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO", Y "LA EDUCACIÓN" COMO_ 
MEDIOS PARA ALCANZAR ESA READAPTACIÓN, 

TAMBI~N EN 1965, SE AGREGÓ EL TEMA DE LOS MENORES I~

FRACTORES QUE NO FORMA PARTE DEL PRESENTE TRABAJO C~
MO TAMPOCO TRATAREMOS EL TEMA RELATIVO A LAS "FACULTA 
DES DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA CELEBRAR CONVENIOS CON 
POTENCIAS EXTRANJERAS", PARA EL INTERCAMBIO O CANJE -
DE PRISIONEROS DE DIVERSAS NACIONALIDADES QUE SE lli-
CORPORO EN LA ÚLTIMA REFORMA DE 1977, SIN EMBARGO, E~ 

TAS REFORMAS CONJUNTAMENTE CON LAS DE 1965, SON DE 
GRAN TRASCENDENCIA~ YA QUE SIENTAN LAS BASES SOBRE 

(7) ~DEM, 
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LOS QUE HABRlA DE CONFORMARSE "LA LEY QUE ESTABLECE -
LAS NORMAS MlNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SEN -
TENCIADOS"~ PROMULGADA EL 8 DE FEBRERO DE 1971~ Y QUE 
TRATAREMOS EN NUESTRO SIGUIENTE CAPfTULO, 
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A PESAR DE SER MUY POCO LO QUE SE SABE EN RELACIÓN AL -
SISTEMA PENITENCIARIO DE LA tPOCA PREHISPÁNICA, HEMOS ~
XAMINADO ALGUNOS ANTECEDENTES DE LOS QUE SE DESPRENDE, -
POR EJEMPLO, QUE DURANTE LA !!POCA PREHISPÁNICA, EN EL T~ 
RRITORIO QUE HOY OCUPA EL ESTADO ME~ICANO, NO HABfA CÁR
CELES POR LA SENCILLA RAZÓN DE QUE EL ENCARCELAMIENTO NO 
FIGURABA COMO PENA ENTRE LOS HABITANTES DE AQUÉLLA~, 
PU~S SU SISTEMA PENAL SE BASABA EN LA INTIMIDACIÓN COMO_ 
MEDIO PARA PREVENIR LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS ANTI-SQ
CIALES O REPRIMIENDO POR MEDIO DEL CASTIGO-VENGANZA (8)
NUNCA CON FINES DE REHABILITAR AL .A.UTOR DE LA CONDUCTA -
NI MUCHO MENOS DE QUE tSTE TRABAJARA PARA OBTENER SU Rg
INCORPORACIÓN A LA SOCIEDAD, PUtS LA CONDUCTA DE ESOS H~ 
BITANTES ESTABA BASADA EN SUS CREENCIAS RELIGIOSAS Y LA
FALTA DE OBSERVANCIA A LOS CANONES ESTABLECIDOS, ERA sg
VERAMENTE CASTIGADA COMO EJEMPLO PARA EL RESTO DE LA PQ
BLACIÓN, .PERO SIN UN SISTEMA CARCELARIO, 

Lo MISMO SUCEDfA ENTRE LOS DIFERENTES GRUPOS O PUEBLOS -
DE AQUELLA tPOCA; r~YAS, ZAPOTECAS, TARASCOS, PARA CITAR 
LOS EJEMPLOS MÁS CARACTERfSTICOS, Y REGIDOS POR UN COMÚN 
DENOMINADOR EN EL SENTIDO DE QUE NO EXISTIA "LA CÁRCEL" 
COMO HOY LA ENTENDEMOS NI MUCHO MENOS UN PROCEDIMIENTO -
PENAL COMO EL QUE CONOCEMOS, PUtS SE DETENfA AL INFRA~ -
TOR Y EN FORMA "SUMARISIMA", SE LE DETERMINABA CULPABLE, 
EJECUTÁNDOSE DE INMEDIATO LA SANCIÓN, POR LO QUE NO PER
MANECIA DETENIDO.O EN CAUTIVERIO MÁS QUE EL TIEMPO NECg
SARIO PARA EJECUTARSE EL CASTIGO QUE ERA EN LA MAYORfA -
DE LOS CASOS LA PENA DE MUERTE QUE SE CARACTERIZABA POR 
SU VIOLENCIA Y BRUTALIDAD EN LA EJECUCIÓN, 

(8) DIRECCIÓN GRAL, DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE REHABIL!. 
TACIÓN SOCIAL DEL D.D.F., FOLLETO DE "ANTECEDENTES -
HISTÓRICOS", D.F. 1978, 
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Los AZTECAS SEGUIAN UNA CONDUCTA SOCIAL CORRECTA PO~ -
QUE QUl~N VIOLABA ~STA., SUFR1A CONSECUENCIAS, EN LOS -
DELITOS PATRIMONIALES EL PRINCIPAL CASTIGO ERA LA RE~
TITUCIÓN AL OFENDIDO MEDIANTE EL TRABAJO Y LA ESCLAVI
TUD. EN TODOS LOS DEMÁS CASOS LA PENA ERA DE MUERTE, 
No HAB1A NECESIDAD DE CÁRCELES PREVENTIVAS, PUES LAS -
JAULAS Y CERCADOS, CUMPLÍAN CON LA MISIÓN DE LO QUE -
HOY ENTENDEMOS POR CÁRCEL, Y TENIAN SOLO EL OBJETO DE 
CONFINAR A LOS PRISIONEROS ANTES DE JUZGARLOS O SACRl
FICARLOS. LA CÁRCEL ASl RECIBlA EL NOMBRE DE CUAUHUAC~ 
LLI., QUE QUIERE DECIR "JAULA O CASA DE PALO", O PETLA
CALLI, QUE QUIERE DECIR "CASA DE ESTERAS", LUGARES DE 
BREVE DETENCIÓN ANTES DE QUE LOS SUJETOS FUERA JUZGA-
DOS POR EL EMPERADOR AZTECA, QUE JUZGABA Y EJECUTABA -
LAS SENTENCIAS CON EL AUXILIO DEL CONSEJO SUPREMO DE -
GOBIERNO CT 1 ATOCAN) FORMADO POR SUS HERMANOS, PRIMOS O 
SOBRINOS, EN NÚMERO DE SÓLO CUATRO PERSONAS. PARA DA8_
NOS UNA IDEA DE CÓMO ERA ESTE CUAUHUCALLI, TOMAMOS UN 
PÁRRAFO QUE NOS LEGÓ FRAY DIEGO DURÁN QUE DICE: 

11 UN~ GALERA GRANDE, ANCHA Y LARGA, DO~ 
DE DE UNA PARTE Y DE OTRA, HABÍA UNA 
JAULA DE MADERAS GRUESAS, CON UNAS 
PLANCHAS GRUESAS POR COBERTOR, Y A -
BR lA POR ARRIBA UNA COMPUERTA Y Ms -
TlAN POR AHÍ AL PRESO Y TORNABAN A TA 
PAR, Y PON!ANLE ENCIMA UNA LOSA GRA[
DE" (9) 

(9) ''HISTOR, DE LAS INDIAS DE LA Nvs. ESPAÑA E ISLAS DE 
LA TIERRA FIRME", ESCRITA POR FRAY DIEGO DE llJRÁN 
DOMINICO EN EL SIGLO 'f:VI, EDICióN PREPARADA Y DADA 
A LUZ POR ANGEL r-'A. GAAIBAY K • ., PoRRUJl., t'txICO - -
1967 T. l. CAP. XX. P. 184., OBRA CITADA POR CARRAN 
CA y RIVAS RAúL. ''DER.PENITENCIARIO CÁRCEL y PENAS 
EN r-itxICO," EDIT. PoRRUA,S.A. lA. EoICióN l"ÉXICO = 
1974. P. 16 
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Los MAYAS TAMPOCO PONIAN CASAS DE DETENCIÓN, NI CÁRC~

LES BIEN CONSTRUIDAS Y ARREGLADAS,, NOS DICE ~IUAN FRAt!_
CISCO MOLINA SOLfS (10) AUTOR DE LA HISTORIA DEL DESCU 
BRIMIENTO Y CONQUISTA DE YUCATÁN",, Y ESTO PORQUE NO -
LAS NECESITABAN DADO LO SUMARIO DE LA AVERIGUACIÓN Y -
LO RÁPIDO DEL CASTIGO A LOS DELINCUENTES, ENTRE LOS M~ 
YAS, PUES,, TAM~OCO EXIST!A LA CÁRCEL COMO PENA, SINO -
COMO SIMPLE MEDIDA DE ASEGURAR AL DELINCUENTE, LA "JAU 
LA DE PALO" SÓLO SERVIA PARA ESPERAR LA EJECUCIÓN DE -
LA PENA, POR OTRA PARTE, EL DELINCUENTE NO DEMORABA E! 
PERANDO EL CASTIGO: "ATÁBANLE LAS MANOS POR ATRÁS CON 
FUERTES Y LARGOS CORDELES FABRICADOS DE HENEQU~N; P~-

NfANLE AL PESCUEZO UNA COLLERA HECHA DE PALOS Y DE !~

MEDIATO ERA LLEVADO A PRESENCIA DEL CACIQUE PARA QUE -
LE IMPUSIESE LA PENA Y LA MANDASE EJECUTAR", 

ELIGIO ANCONA EN SU HISTORIA DE YUCATÁN,, DICE QUE "EL_ 
CÓDIGO PENAL MAYA AUNQUE PUEDE SER REPRESENTADO COMO U 
NA PRUEBA DE LA MORALIDAD DE ESTE PUEBLO, CONTENlA CA! 
TIGOS MUY SEVEROS Y GENERALMENTE DESPROPORCIONADOS A -
LA CULPA,, DEFECTO DE QUE .A.f'OLECE LA LEG 1SLAC1 ÓN PR IMl
T IVA DE TODOS LOS PAISES, No HABlA MÁS DE TRES PENAS; 
LA DE MUERTE, LA ESCLAVITUD Y EL RESARCIMIENTO DEL DA
~O QUE SE CAUSABA, (11) 

LA PRIMERA SE IMPONfA AL TRAIDOR A LA PATRIA, AL HOMl
C IDA, AL ADÚLTERO Y AL QUE CORROMP l A A UNA V 1 RGEN, LA_ 
SEGUNDA (ESCLAVITUD) AL LADRÓN, AL DEUDOR,, AL EXTRANJ~ 
RO Y PRISIONERO DE GUERRA. SE CONDENABA AL RESARCIMIE~ 

(lQ) 00A RESENA DE LA HISTORIA ANTIGUA DE YUCATÁN Y PRÓLOGO DE 

~~~ ~Atv~~~, ~~~¿~E~~i~~e(~i¿o W4~º P~~~· 
(11) ELIGIO AACONA ''HISTORIA DE YUCATÁN", EDIC, i"lANUEL HEREDIA 

ARGUELLES 2A. EDICiétl IMPRENTA DE JAU-E Jesús ROVIRALTA .. -
BARcELONA, 1889, T, l. P, 163, CARRANCA Y RIVAS R. DER, -
PENT, C Y P, EN ~ICO P. 39 
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TO DE PERJUICIOS AL LADRÓN QUE POD1A PAGAR EL VALOR -
DEL HURTO Y TAMBl~N AL MATADOR DE UN ESCLAVO, ~STE SE_ 
LIBRABA DE LA PENA PAGANDO EL MUERTO O ENTREGANDO OTRO 
SIERVO, (12). 

LAS CÁRCELES CONSIST1AN EN UNAS GRANDES JAULAS DE MADg_ 
RA, EXPUESTAS AL AIRE LIBRE y PINTADAS CON SOMBRlos CQ 
LORES, ADECUADOS SIN DUDA AL SUPLICIO QUE AGUARDABA AL 
PRESO, ESTE TIPO DE ORGANIZACIÓN CAREC[A POR TANTO, DE 
UN SISTEMA DE READAPTACIÓN SOCIAL Y SOBRE TODO DE TR~
BAJO PARA ESE EFECTO. 

ENTRE LOS ZAPOTECAS LA DELINCUENCIA ERA MlNIMA. LAS -
CÁRCELES, MUCHAS DE LAS CUALES AÚN SE CONSERVAN DESDE 
LA ~POCA PREHISPÁNICA, SON AUTÉNTICOS JACALES SIN SEGll 
RIDAD ALGUNA, Y A PESAR DE ELLO LOS fNDIGENAS PRESOS -
NO SUELEN EVADIRSE, LO QUE CONSTITUYE UN INDISCUTIBLE 
ANTECEDENTE DE LAS MODERNAS "CÁRCELES SIN REJAS" (13) 

UNO DE LOS DELITOS QUE CON MAYOR SEVERIDAD SE CASTIGA
BAN ENTRE LOS ZAPOTECAS ERA EL ADULTERIO, EN LO QUE SE 
IDENTIFICAN CON TODAS LAS PRUEBAS DE UN PASADO REMOTO, 
LA MUJER SORPRENDIDA EN ADULETERIO ERA CONDENADA A 
MUERTE,, SI EL OFENDIDO LO 'SOLICITABP, PERO SI ÉSTE LA_ 
PERDONABA, LA MUJER YA NO PODÍA VOLVER A VIVIR CON ÉL, 
Y EL ESTADO LA CAST[GABA CON CRUELES Y NOTABLES MUTILA 
CIONES, EL CÓMPLICE DE LA ADÚLTERA ERA MULTADO CON S~

VERIDAD Y OBLIGADO A TRABAJAR PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
LOS HIJOS EN EL CASO DE QUE LOS HUBIERA COMO FRUTO DE 
LA ILlCITA UNIÓN, 

/ 

EL ROB O SE CASTIGABA CON PENAS CORPORALES COMO LA FLA 

GEL.ACIÓN EN PÚBLICO PERO SI EL ROBO ERA DE IMPORTANCIA 

U2) IDEM. 
(13) ''Los ZAPOTECAS, MJNOGRAFfA HISTÓRICA, ElNOGRÁFICA y ECO 

NÓMICA" TRABAJO DIRIGIOO POI? EL DR. Locro t"ENDIETA y Nu 
ÑEZ. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES DE LA lJNAM.
IMPRENTA UNIVERSITARIA, t1:xlCO 1949 CARRANCA Y RIVAS R. 
DER. PENIT. C. Y PENAS EN ~'ÉXICO" P. 44 
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-· 
EL CASTIGO ERA LA MUERTE Y LOS BIENES DEL LADRÓN SE_-

CEDfAN AL ROBADO, LA EMBRIAGUEZ ENTRE LOS JÓVENES Y LA 
DESOBEDIENCIA A LAS AUTORIDADES SE SANCIONABAN CON P~-

NAS DE ENCIERRO Y CON FLAGELACIÓN _EN CASOS DE REINCIDE~ 
CIA. 

Es DE HACERSE NOTAR UNA DIFERENCIA DE ENFOQUES ENTRE -
LOS AZTECAS, LOS ~~YAS Y ZAPOTECAS POR LO QUE TOCA AL -
DELITO DE ADULTERIO. EL CÓMPLICE DE LA ADÚLTERA, QUE E~ 
TRE LOS AZTECAS Y ENTRE LOS MAYAS PODfA SUFRIR LA PENA_ 
DE MUERTE, ENTRE LOS ZAPOTECAS SÓLO ERA MULTADO Y OBLI
GADO A SOSTENER A SUS POSIBLES HIJOS NACIDOS DEL ADULT~ 
RIO, EN CAMBIO LA MUJER, ENTRE LOS ZAPOTECAS AL IGUAL -
QUE ACONTECÍA EN LOp AZTECAS, ERA CONDENADA A MUERTE, -
NO ASf ENTRE LOS HAYAS~ QUE A LA PROBABLE MUERTE f>.ÑAD1A 
UNA PENA MENCS SEVERA, ES DECIR, LA VERGUENZA E INFAMIA 
DE LA MUJER. 

SON MUY POCOS LOS DATOS QUE TENEMOS SOBRE LA ADMINISTRA 
CIÓN DE JUSTICIA Y EL SISTEMA PENAL ENTRE LOS TARASCOS~ 
DE LA "RELACIÓN DE MICHOACÁNu (14) PODEMOS SIN EMBARGO 
OBTENER ALGUNOS INDICIOS, POR EJEMPLO, DURANTE EL "CHUA 
TACCNCUARO" EN EL VIGÉSIMO DÍA DE LAS FIESTAS, EL SACEB. 
DOTE MAYOR (PATAMUTI) INTERROGABA A LOS ACUSADOS QUE E~ 
TABAN EN LAS CÁRCELES ESPERANDO ESE DfA Y ACTO CONTfNUO 
DICTABA SU SENTENC T.A, CUANDO EL DELINCUENTE ERA PR IM8. -
RIO Y EL DELITO LEVE, SÓLO SE LE AMONESTABA EN PÚBLICO, 
EN CASO DE REINCIDENCIA POR CUARTA VEZ LA PENA ERA DE -
CÁRCEL, PARA EL HOMICIDIO, EL ROBO Y LA DESOBEDIENCIA A 
LOS MANDATOS DEL REY, LA PENA ERA DE MUERTE EJECUTADA -
EN PÚBLICO. EL PROCEDIMIENTO PARA APLICARLE ERA A PALOS 
Y DESPUÉS SE QUEMABAN LOS CADÁVERES, 

(14) "LOS TARASCOS, f"ONOGRAFÍA HISTÓRICA, ETNOGRÁFICA Y ECONÓMI 
CA" TRABAJO DIRIGIDO POR EL DR, LUCIO f'ENDIETA Y NúÑEZ, :: 
INSTITUTO DE INVESTIGACIWES SocIALES DE LA ll'JAM. IMPREN
TA UNIVERSITARIA, i"B<ICO 1940. (CARRANCA y RIVAS R. ''DER. 
PEN. CARCEL y PENAS EN VéxICO. 11 p. 46) 
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A PESAR DE QUE LA SUPERVIVENCIA DE LAS COSTUMBRES INDl 
GENAS EN ESTOS ASPECTOS DE DELITOS Y PENAS FUERON SEV~ 

RAMENTE SENTENCIADOS POR LAS LEYES DE LA COLONIA, LQ -
GRARON PERSISTIR EN MUCHOS CASOS, Y SIN EMBARGO, LA I~ 

FLUENCIA DEL DERECHO PENAL PRECORTESIANO COMO TAL, ES_ 
NULO EN EL DEP.ECHO DE LA COLONIA Y EN EL MÉXICO INDS.-
PENDIENTE Y ACTUAL. 

EN LA ÉPOCA COLONIAL EL SISTEMA PENAL REPRESENTÓ EL -
TRASPLANTE DE LAS INSTITUCIONES JURlDICAS ESPAÑOLAS A_ 
T::;RRITORIO AMERICANO, EXISTE L'NA ABUNDANTE LEGISLACIÓN 
COLONIAL AL RESPECTO,NUMEROSAS CÉDULAS, INSTRUCCIONES, 
ORDENANZAS; LAS LEYES DE CORTÉS, DICTADAS CON ANTERIQ
R IDAD A LAS LEYES DE INDIAS 1680 (15), LAS LEYES DE -
LOS REINOS DE INDIAS CONSTITUYEN DESDE LUEGO EL PRINCl 
PAL CUERPO DE LEYES COLONIALES Y DEDICAN SUS TlTULOS -
SEIS, SIETE Y OCHO A REGLAMENTAR EL SISTEMA PENAL IMP~ 

RANTE; "DE LAS CÁRCELES Y CARCELEROS" .. "DE LAS VIS ITAS 
DE CÁRCEL", DAN REGLAS QUE SON UN ATISBO DE CONCIENCIA 
PENITENCIARIA, OPINA CARRANCA Y TRUJILLO, "DE LOS DELl 
TOS Y PENAS". DICHO TITULO SEGÚN EL MISMO CARRANCA Y -
TRUJILLO, "SEÑALA PENA DE TRABAJOS PERSONALES PARA LOS 
INDIOS POR EXCUSARLES LAS DE AZOTES Y PERCUNARIAS, DE 
BIENDO SERVIR EN CONVENTOS, OCUPACIONES O MINISTERIOS 
DE LA REPÚBLICA Y SIEMPRE QUE EL DELITO FUERA PUES GR~ 
VE, SI LEVE, LA PENA SERfA LA ADECUADA, AUNQUE CONTl-
NUANDO EL REO CON SU OFICIO Y CON SU MUJER; SÓLO PQ -
DfAN LOS INDIOS SER ENTREGADOS A SUS ACREEDORES PARA -
PAGARLES CON SU SERVICIO Y LOS MAYORES DE 18 AÑOS PQ-
DfAN SER EMPLEADOS EN LOS TRANSPORTES DONDE SE CARECI~ 

(15) OB. CIT. AÑTECEDENTES l-lIST6R1cos .. DIREC. GRAL. DE RECL!l 
SOR, Y. C. R. S. DEL D.D.F. PÁG. 13. 
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RA DE CAMINOS o BESTIAS DE CARGA. Los DELITOS CONTRA -
LOS INDIOS DEBIAN SER CASTIGADOS CON MAYOR RIGOR QUE_ 
EN OTROS CASOS. (16) 

HAY SIN EMBARGO, ALGUNAS OTRAS ORDENANZAS QUE SE DEBEN 
RECORDAR, POR EJEMPLO; LAS ORDENANZAS PARA LA DIRE~- -
CIÓN, RÉGIMEN Y GOBIERNO DEL CUERPO DE MINERIA DE LA -
NUEVA ESPAÑA Y DE SU TRIBUNAL (1783), ATRIBUIDAS A DON 
JOAQUÍN VELÁZOUEZ DE LEÓN, PROMULGADAS POR EL VIRREIN~ 
TO Y QUE CONTIENEN DISPOSICIONES PENALES ESPECIALES; 
LAS ORDENANZAS DE GREMIOS DE LA NUEVA ESPAÑA (1524-1769 
QUE SEÑALABAN SANCIONES PARA LOS INFRACTORES. (17) 

Los PRINCIPALES DELITOS SANCIONADOS DURANTE LA ÉPOCA CQ 

LONIAL FUERON LOS SIGUIENTES: JUDAIZAR, REINCIDENCIAS -
EN EL JUDA!SMO, ENCUBRIMIENTO DE JUDAIZANTES Y AFRANC[
SAMIENTO, HEREJ)A, MENTIRA, IDOLATRfA, Y TODA UNA SERIE 
DE DELITOS DEL MISMO TIPO CUYAS PENAS IBAN DESDE LA - -
MUERTE POR GARROTE Y E~ LA HOGUERA, HASTA LA PRISIÓN Y_ 
LOS AZOTES, CUYA PERSECUCIÓN ESTABA ENCOMENDADA AL SA~
TO OFICIO O SANTA INQUISICIÓN, POR OTRA PARTE, LOS DELl 
TOS COMUNES ERAN ROBO, ASALTO, HOMICIDIO, MAGNICIDIO, -
SUICIDIO, PORTACIÓM DE ARMAS,, DAÑO EN PROPIEDAD AJENA,
ALCAHUETERÍA, COSTUMBRES HOMOSEXUALES, EMBRIAGUEZ,, MAL_ 
EJEMPLO, BLASFEMIA, CUYAS SANCIONES ERAN UNA GRAN VARI~ 
DAD DE CASTIGOS PROPIOS DE LA ÉPOCA SEGÚN LAS CARACT[
RÍSTICAS Y GRAVEDAD DE LOS MISMOS, 

EN CUANTO AL RÉGIMEN DE PRISIONEROS, LAS PRIMERAS NOTl
CIAS PRECISAS QUE TENEMOS SOBRE EL PARTICULAR EN LA ÉPQ 
CA DE LA COLONIA, SON LAS QUE NOS HABLA DE LA CÁRCEL --
PERPETUA DE LA INQUISICIÓN Y LA REAL CÁRCEL DE CORTE..,EN 

(16) CARRANCA Y R I VAS RAUL. "DER , PEN , CÁRCEL Y PENAS EN r1:x, 
"En. PORRUA,S.A. lA. EDIC. fv'EX. 1974 P. ll8 

(17) OPUS, CIT, "ANTECEL'ENTES HISTÓRICOS" D.G.R.C.R.S. FOLLETO 
!"Ex. 1978. P. 13 
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1778 ESTAS CÁRCELES PROPIAMENTE NO TENIAN UN SISTEMA
DE ORGANIZACIÓN Y OPERABAN A MERCED Y VOLUNTAD DEL Ak 
CALDEJ QUIEN ERA LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,
EL ORDEN DE LA PRISIÓN ESTABA ENCOMENDADA AL EJÉRCITO 
Y EN CUANTO A LOS SERVICIOS ESTABAN ENCOMENDADOS LOS 
MISMOS RECLUSOS (18) POR SUPUESTOJ SE CARECIA DE UN -
SISTEMA DE READAPTACIÓN SOCIAL Y DE UN SISTEMA DE TRA 
BAJO rARA ALCANZAR ESTE FIN. 

DESPUÉS DE CONSUMADA LA INDEPENDENCIA DE LA NUEVA E~
PAÑA, EL PRIMER ANTECEDENTE EN CUANTO AL SISTEMA CAR
CELARIO, ES EL TRASLADO DE LA CÁRCEL DE CORTE EN 1831 
AL ANTIGUO EDIFICIO DE LA ACORDADA, YA COMO CÁRCEL -
PREVENTIVA, POR VEZ PRIMERA ESTABLECIERON TALLERES; -
SASTRERIA, CARPINTERIA Y ZAPATERIA, PARA HOMBRES; '-8.
VANDERIA Y COSTURA PARA MUJERES. SE EMPIEZA A VER CQ
MO FUNCIÓN INMINENTE EL TRABAJO EN LAS CÁRCELES Y ES 
AS f COMO SURGE POR VEZ PRIMERA LA IDEA DE ORGANIZAR -
LOS PRI:.IEROS TALLERES, El\' LOS CUALES ERAN EXPLOTADOS_ 
LOS REOS A MERCED DE LAS AUTORIDADES QUIENES ADMINI~
TR".BAN SIN FINES DE "READAPTACIÓN Soc IAL". 

EN 1848, POR DECRETO DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE DICHO A 
ÑO, SE AUTORIZÓ CONSTRUIR UNA PENITENCIARIA EN EL DI~ 
TRITO FEDERAL. POSTERIORMENTE ESTA CÁRCEL FUE TRASLA
DADA AL EDIFICIO DEL COLEGIO DE NIÑAS DE SAN MIGUEL -
BETHLEM, POR LO QUE' FUE CONOCIDA COMO LA CÁRCEL DEL -
CONVENTO O CASA DE BELtN Y FUE ADAPTADA DE TAL FORMA_ 
QUE PUDIERA RECLUIR A TODOS LOS PRESOS QUE ESTABAN EN 
LA EX ACORDADA Y Efl! EL PRESIDIO DE SANTIAGO, LA CÁB_ -
CEL DE BEL~N, SERVlA DE PRISIÓN PARA TODOS AQUELLOS -

(18) APLMES HISTóRICOS SOBRE EL SISTEWI P8'~1TENCIARIO DE 
LA CIUDAD DE f"txICO, NOTAS PREPARAill\S POR EL Lle. JA 
VIER PIÑA Y PALACIOS, EDICIÓN ESPECIAL DE LA DIREC.
GRAL. DE RECLUS, Y CENTRos DE REHABILITACIÓN SOCIAL 
DEL D.D.F. M':xico,D.F., SEPT. 1978 
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S'UJETOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD POL1Tl
CA Y DE L.AS AUTORIDADES JUDICIALES, EXCEPCIÓN HECHA -
DE LOS REOS DE DELITOS MILITARES Y DE LOS MENORES DE_ 
EDAD, 
LA CÁRCEL ESTABA DIVIDIDA EN DEPARTAMENTOS DIVERSOS: 
PARA HOMBRES, PARA MUJERES, PARA ENCAUSADOS, PARA SE~ 
TENCIADOS Y PARA DETENIDOS A DISPOSICIÓN DE LA AUTORl 
DAD POL!TICA, HASTA EL AÑO DE 1907 FUNCIONARON DOS -
CÁRCELES DISTINTAS, LA DE LA CIUDAD Y LA GENERAL, SIR 
VIENDO LA PRIMERA PARA LOS DETENIDOS A DISPOSICIÓN DE 
LA AUTORIDAD POLlTICA Y LA SEGUNDA PARA REOS POR DELl 
TOS DEL ORDEN COMÚN, POR LO QUE SE VE, SU DlSTRIBY -
CIÓN Y EXTENSIÓN DE LA CÁRCEL GENERAL NO ERA POSIBLE_ 
LLEVAR A CABO DE UNA MANERA CONVENIENTE LA SEPARACIÓN 
DE HOMBRES Y MUJERES. Es SABIDO TAMBIEN QUE EN SU I~

TERIOR SE PRACTICABAN LA EJECUCIÓN DE LOS REOS DEL OR 
DEN COMÚN, 

AHf SE ORGANIZARON TALLERES DE DIFERENTES CLASES A -
FIN DE DAR OCUPACIÓN AL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE RECL~ 
sos; HUBO DE HERRERIA, CARPINTERIA, ZAPATERIA, HOJAl_A 
TERIA~SASTRERIA,ETC,, SIN EMBARGO, ESTA CÁRCEL FUNCI~ 
NÓ DESDE QUE FUE FUNDADA SIN BASE LEGAL HASTA EL AÑO_ 
DE 1871 EN QUE SE PROMULGÓ U~ CÓDIGO PENAL EN EL QUE_ 
SE SIENTAN LAS BASES SOBRE LAS CUALES DEBER!AN ORGANl 
ZARSE LOS PRESIDIOS. PARA ENTONCES Y COMO ES OBVIO sy 
PONER, EN ESTE RECLUSORIO SE HABlA CAIDO EN VICIOS Ta 
LES COMO ROBO, LESIONES, MUERTE, PROSTITUCIÓN, ETC,, 
Y ESTABAN TAN ARRAIGADAS QUE ERA IMPOSIBLE SU ERRADl
CACIÓN CON MEDIDAS QUE NUNCA TOCARON EL FONDO DEL PRq 
BLEMA, EN ESTE CÓDIGO SE ADOPTÓ EL "SISTEMA PENITEt:!_ -
CIARIO PRDGRESlVO IRLAND!S O DE CROFFTON" QUE TIENE -
LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS: 



24 

l.- !NCOMUNICACIÓM J\BSOLUTA O P/\RCIAL, DIURNA Y 
NOCTURNA, 

2.- CELDA E INCOMUNICACIÓN NOCTURNA Y TRABAJO E 
INSTRUCCIÓN COMÚN DURANTE EL D{A, 

3.- DEPARTAMENTO ESPECIAL PARA REOS DE EXCELE~
TE CONDUCTA CON PERMISOS EXCEPCIONALES PARA 
SALIR DURANTE EL DÍA, 

4,- TERMINABA CONCEDIENDO EL DERECHO A LA LIBER 
TAO PREPARATORIA, 

DURANTE EL RÉGIMEN DICTATORIAL DE EL GENERAL PORFIRIO 
D1AZ, Y DURANTE LA D¡:CADA 1880-1890, SE EMPEZARON A -
DAR LOS PRIMEROS PASOS SERIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE_ 
UN RECLUSORIO EN EL QUE SE PUSIERAN EN PRÁCTICA LOS OR 
DENAMIENTOS QUE ESTABLECÍAN LAS LEYES DE 1871. EL DfA 
29 DE SEPTIEMBRE DE 1901 (19) SE INAUGURÓ EL EDIFICIO 
DE LA PENITENCIARIA DEL DISTRITO FEDERAL, MEJOR CONOCl 
DO COMO "LECUMBERR I ", FUE UNA DE LAS MEJORES PEN ITE~-
C IARIAS, SI ES QUE NO LA MEJOR DE AMÉRICA LATINA, CON~ 
TRU!DA CON LA TECNOLOGÍA MÁS AVANZADA DE LA ÉPOCA, 

EL PANORAMA CARCELARIO QUE PRESENTABA MÉXICO DURANTE -
EL PORFIRIATO EP.A EL SIGUIENTE: LAS PRINCIPALES PRISIQ 
NES DEL DISTRITO FEDERAL ERAN: LA PENITENCIARIA, QUE -
COMO YA HEMOS DICHO FUE INAUGURADA EN 1901 LA ¿ÁRCEL -
GENERAL Y LAS éASAS DE CORRECCIÓN PARA MENORES VARONES 
Y MUJERES, TAMBIÉN DEPENDfA DE LA FEDERACIÓN, LA COLQ
NIA PENAL DE LAS ISLAS MARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE P~

NAS DE RELEGACIÓN TANTO EN HOMBRES COMO EN MUJERES, EN 
CADA POBLACIÓN DE LA REPÚBLICA HAB{A UNA CÁRCEL, QUE -

U9) GAACIA fW1IREZ SERGIO, EL FINAL DE lECUMBERRI, ED. PoRRUA, 
Í"tX 1 co 1979 . p . 19 



25 

EN LAS CABECERAS DE LOS MUNICIPIOS E~TABA A CARGO DEL_ 
AYUNTAMIENTO, Y EN LAS CABECERAS DE DISTRITO A CARGO -
DE LA AUTORIDAD POLfTICA, LO MISMO QUE EN LAS CAPIT~ -
LES DE LOS ESTADOS, EN VARIAS CAPITALES DEL INTERIOR -
DEL PAf S SE HABfA TAMBI~N ADOPTADO EL SISTEMA PENITE~
CIARIO Y CONSTRUfDO LAS CORRESPONDIENTES PENITENCIA -
RfAS, PERO DESDE LUEGO PUEDE DECIRSE QUE ESTO NO SUC&
DfA NI SIQUIERA EN LA TERCERA PARTE DEL PAf S, 

LA CÁRCEL DE LECUMBERRI CONTABA EN SU CENTRO CON UN PQ. 
LfGONO DONDE CONVERG!AN LAS CRUJIAS, SE LEVANTABAN UNA 
TORRE DE ACERO DE UNA ALTURA DE 35 METROS HASTA EL EK
TREMO DEL PARARRAYOS QUE LA REMATABA, DICHA TORRE ~E -
DESTINABA A LA VIGILANCIA. LA PENITENCIARIA DE MExrco 
SE REGJA POR UN CONSEJO DIRECTIVO, QUE HACIA LAS VECES 
DE JEFE INMEDIATO DE TODOS LOS SERVICIOS Y AL QUE SE -
SUBORDINABAN LOS JEFES DE SERVICIO Y OTROS EMPLEADOS. 

CONTABA EL ESTABLECIMIENTO CON 322 CELDAS PARA LOS R&
OS DEL PRIMER PERfODO, (O SEA, EL DE AISLAMIENTO CEL~
LAR), CON 388 PARA LOS REOS DEL SEGUNDO (LA SEPARACIÓN 
CELULAR DE LOS RECLUSOS DURANTE LA NOCHE Y EL TRABAJO 
EN COMÚN DURANTE EL DfA) Y CON 104 CELDAS PARA LOS DEL 
TERCERO (LA CONCESIÓN DE LA LIBERTAD CONDICIONAL), AD[ 
MÁS DE LAS CELDAS EL ESTABLECIMIENTO CONTABA CON TALL[ 
RES, CON UNA ENFERMERfA Y SISTEMA DE COCINAS Y PANAD~ 
RfAS, TODAVfA BAJO EL PORFIRIATO, EN EL AÑO DE 1908 SE 
INICIÓ UNA SERIE DE OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LA PENITE[
CIARfA, 

TREINTA Y TANTOS AÑOS DESPUéS DE SU CONSTRUCCIÓN EL YA 
CONOCIDO COMO PALACIO NEGRO DE LECUMBERRI, (LA MISMA -
PENITENCIARIA INAUGURADA POR DON PORFIRIO DfAZ EN -
1901), NO HABfA CAMBIADO, Y ASf, EN CAMBIO, EMPEORADO, 
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EL MAESTRO CARLOS FRANCO SODl1 SEGURAMENTE EL MÁS Dl~
TINGUIDO PENALISTA DE ESE TIEMPO EN NUESTRO PAlS,, FUE_ 
DIRECTOR DE ESA CÁRCEL DURANTE DIECIOCHO MESES Y NO P~ 
DO TRANSFORMARLO DEBIDO A QUE LOS INTERESES CREADOS Jg 
GARON UN PAPEL IMPORTANTE EN SU CONTRA. EL MISMO fRA~
CO SODI DICE: ". , . NUESTRAS CÁRCELES,, COMO TANTO SE HA 
REPETIDO,, SON CENTROS DE INFAMIA, ESCUELAS DE CRIMEN ... -
ESCAPARATE EN EL QUE SE EXHIBEN TODAS LAS MISERIAS FÍ
SICAS Y MORALES IMAGINABLES, EJEMPLO DE lNDISCIPLINA ... -
MERCADO EN LOS QUE OPERAN PRÓSPERAMENTE Y EN FORMA !~

PUNE LOS TRAFICANTES DE VICIO .•• u (20) 

ESTE ES EL TRISTE PAPEL QUE DESEMPEÑÓ HASTA HACE UNOS 
DOCE AÑOS UNA CONSTRUCCIÓN HECHA CON LOS IMPUESTOS DE_ 
UN PUEBLO DIGNO POR SUS TRADICIONES DE MEJOR SUERTE. 
REHABILITACIÓN ERA UNA PALABRA DESCONOCIDA HASTA 1976_ 
EN LA MAYORfA DE LOS RECLUSORIOS DE LA REPÚBLICA POR -
LA FALTA HASTA ENTONCES DE UN SISTEMA CIENTlFICO EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES. EL TRABAJO, DEC1A EL MAE~
TRO GONZÁLEZ BUSTAMANTE,, COMO BASE DE LA REGENERACIÓN 
DEL PENADO,, SE APLICÓ EN M1NIMA PROPORCIÓN EN LAS CÁR
CELES DEL PAlS, EXISTE .EN ESTA MATERIA UN COMPLETO E~
PIRISMO Y NO EXISTEN NI FUNCIONARIOS NI ESTABLECIMIE~

TOS DE RECLUSIÓN ADECUADOS PARA UN BUEN SISTEMA PENl -
TENCIARIO, SE IMPROVISA A CUALQUIER PERSONA PARA TAN -
DELICADAS FUNCIONES Y LOS DIRECTORES DE LAS CÁRCELES -
SON ESCOGIDOS ENTRE SUJETOS SÓLO CAPACES DE IMPLANTAR_ 
EN LA PRISIÓN LA DISCIPLINA MIL~TAR (21) 

(20) AATEcEDENTES HISTORICOS FOUETO D.G.R.C.R.S. PÁG. 23 
(21) OPus.CIT. "ANTECEDENTES HISlÓRICOS" DIREC. GRAL DE REc. 

Y CENT. D.R.S. PAG. 23. 
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II.- MARCO JURIDICO. 

CONSIDERAMOS QUE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES EL IN.§ 
TRUMENTO QUE MARCA LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS EN QUE -
DEBE FUNDARSE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, SIN IMPOR -
TAR QUE.L~S INDIVrnuos SUJETOS A ELLA .. EST~N PURGANDO 
UNA SANCIÓN .IMPUESTA POR EL ESTADO, YA QUE LA PRIVA. -
CIÓN DE SU LIBERTAD CORPORAL ES UNA RESTRICCIÓN Y ~0-
UNA ABSOLUTA P~RDIDA DE SUS DERECHOS QUE LES IMPIDA -
EL EJERCICIO DEL TRABAJO Y DE SL• LIBRE FORMA DE PEt:!. -
SARJ ES UN CASTIGO st, PERO ORIENTADO A UNA READAPT&
CIÓN POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO COMO UNA_ 
FORMA DE DESARROLLO DEL ESPfRITU HUMANO, 

EN ADic16N A LO ANTERIOR, CABE ACLARAR QUE LAS RELA. -
ClONES LABORALES DE LOS INDIVIDUOS PRIVADOS DE LlBE~
TAD SE VEN COMPLEMENTADAS EN SU REGULACIÓN, POR LO -
QUE DISPONEN EN SU PARTE RELATIVA: LA LEY DE NORMAS -
M1NIMAS·, ADEMÁS DE LOS CÓDIGOS PENALES Y LEYES LOCA..-

1-ES SOBRE EJECUCl~N DE PENAS O LOS REGLAMENTOS INTE~

NOS DE LOS RESPECTIVOS CENTROS DE RECLUSIÓN, PERO S~

BRE TODO, LO MÁS IMPORTANTE ES EL ESPfRITU CONSTITg -
CIONAL, TANTO EN MATERIA DEL TRABAJO EN GENERAL, COMO 
EN MATERIA DE TRABAJO EN RECLUSORIOS, YA QUE AL RE~ -
PECTO SEílALA NUESTRA CONSTITUCIÓN QUE LA ORGANIZACIÓN 
DEL SISTEMA PENAL DEBERÁ SER SOBRE LA BASE DEL TRABA
JO, LA CAPACITACIÓN PARA ~L MISMO Y LA EDUCACIÓN COMO 
MEDIOS PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL, 

EN GENERAL EL INSTRUMENTAL LEGAL QUE REGULA LA VIDA -
EN RECLUSIÓN, ES AMPLIAMENTE ESTUDIADO POR EL SR. DR. 
SERGIO GARCfA RAMlREZ EN SU OBRA SOBRE "LEGISLACIÓN -
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PENITENCIARIA", EN LA QUE CLASIFICA DICHO INSTRUME!1 -
TAL DE LA SIGUIENTE MANERA, (22) 

1.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 

2.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION Pll_ 
BLICA FEDERAL. 

3.- LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS 
SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTEN_
CIADOS. 

4.- CODIGO PENAL. 
I 

5.- CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
6.- LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL. 
7.- REGLAMENTO DE LA COMISION TECNICA DE 

LOS RECLUSORIOS DEL D.D.F. 

POR NUESTRA PARTE, TOMAREMOS ESTA CLASIFICACIÓN COMO Rg 
FERENCIA A FIN DE INDAGAR EN LAS NORMAS CONTENIDAS EN 

ELLAS, LOS ASPECTOS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE COM -
PRENDEN LA PROBLEMÁTICA DE LAS RELACIONES JURJDICO-LA
BORALES DE LOS INDIVIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD, QUE ES 

EL TEMA CENTRAL QUE NOS OCUPA, 

(22) LEGISLACIÓN PENITENCIARÍA Y CoRRECCIONAL COMENTADA,CÁRDENAS 
Ep, y Drs-, MEx. 1978, P.R. 57-167. 



29 

II.I NORMATIVIDAD CONSTITUCIONAL. 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS EL INSTRUMENTAL JURfDICO -
CLASIFICADO POR EL DR. SERGIO GARCfA RAMfREZ, PERO AÚN 
CUANDO ~L, EN SU OBRA, OMITE CRITICAR POR EJEMPLO LOS_ 
ARTICULOS lo. Y 20, CONSTITUCIONALES, E INICIA SU CR1-
TICA POR EL ARTICULO 50, CONSTITUCIONAL, NOSOTROS, EN_ 
RAZÓN DE QUE PRETENDEMOS QUE LOS INDIVIDUOS PRIVADOS -
DE LIBERTAD, DISFRUTEN DE UN MÍNIMO DE GARANTfAS, QUE_ 
LES PERMITA TENER PARA Sf Y PARA SU FAMILIA LA SEGURl
DAD SOCIAL Y TRABAJO NECESARIOS PARA EXISTIR Y COEXI~
TIR EN SOCIEDAD, INICIAMOS NUESTRO ESTUDIO POR EL ART1 
CULO lo, CONSTITUCIONAL PARA REVISAR LAS GARANTfAS I~-. 

DIVIDUALES QUE CONSAGRA NUESTRA CARTA MAGNA, Y QUE A-
PROVECHEN A LOS INDIVIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD; POR -
LO TANTO, TRANSCRIBIREMOS TEXTUALMENTE LAS NORMAS QUE 
ABORDAREMOS, PARA HACER MÁS ACCESIBLE EL ANÁLISIS EN -
CUESTIÓN, 

" ARTICULO lo.- EN LOS ESTADOS UNIDOS MÉ. 
XICANOS TODO INDIVIDUO GOZARÁ DE LAS -
GARANTlAS QUE OTORGA ESTA CONSTITUCIÓN, 
LAS CUALES NO PODRÁN RESTRINGIRSE NI -
SUSPENDERSE, SINO EN LOS CASOS Y CON -
LAS CONDICIONES QUE ELLA MISMA ESTABLÉ.
CE". 

EL ARTICULO EN CITA, EXPLICA QUE TODOS Y CADA UNO DE -
LOS INDIVIDUOS QUE SE ENCUENTRAN EN TERRITORIO MEXICA
NO, SERÁN SUJETOS DE DERECHO, IMPLICANDO CON ESTO QUE_ 
EL ESTADO DEBE RESPETAR LAS GARANTfAS INDIVIDUALES -
QUE SEÑALA EL ORDENAMIENTO CORRESPONDIENTE, NO HACIE~
DO EXCEPCIÓN ALGUNA POR LO QUE SE REFIERE A NACIONALl
DAD, RAZA, CREENCIA RELIGIOSA; LUEGO ENTONCES, AL INDl 
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VIDUO QUE SE HAYA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN VIRTUD DE 
UNA SENTENCIA JUDICIAL., GOZARÁ DE LAS GARANTIAS QUE LE 
OTORGA LA CARTA MAGNA (23)., POR SUPUESTO., DE ACUERDO_ 
A SU CALIDAD JURfDICA Y EN FUNCIÓN DE LAS RESTRICCI~ -
NES CONCRETAS QUE PUEDA IMPONERLE LA SENTENCIA DE QUE 
SE TRATE. 

11 ARTICULO 2o,- ESTA PROHIBIDA LA ESCLAVl 
TUD EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.Los 
ESCLAVOS DEL EXTRANJERO QUE ENTREN AL_ 
TERRITORIO NACIONAL ALCANZARÁN POR ESE_ 
SÓLO HECHO., SU LIBERTAD Y LA PROTECCIÓN 
DE LAS LEYES", . 

LA INTERPRETACIÓN DE ESTE PRECEPTO NOS PERMITE CONCLUfR 
QUE LAS PERSONAS CONSIDERADAS ESCLAVOS EN OTROS PAf SES 
NO RECIBEN ESTE CALIFICATIVO NI TRATAMIENTO JURIDICO
SOCIAL EN EL NUESTRO., RAZÓN POR LA CUAL SE ENCUENTRAN -
EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE CUALQUIER OTRO INDIVIDUO 
EN M~XICO, A MAYOR ABUNDAMIENTO., CUALQUIER PERSONA SUJ~ 

TA EN CONTRA DE SU VOLUNTAD A LA DECISIÓN POR PARTE DE_ 
TERCEROS PARA LABORAR Y DEéIDIR LA ORIENTACIÓN DE SU -
CONDUCTA., EN NUESTRO PAIS CARECE DE EFICACIA. POR TANTO 
NO PODEMOS CONSIDERAR QUE EL INDIVIDUO PRIVADO DE LIBE[ 
TAO., TIENE LA CALIDAD DE ESCLAVO O DE SIERVO., PUES E~ -
TAN VIGENTES Y SUBSISTEN SUS DERECHOS Y GARANTIAS FUNDA 
MENTALES, 

/ 

11 ARTICULO So.- A NINGUNA PERSONA PODRÁ It1_ 
PEDIRSE QUE SE DEDIQUE A LA PROFESIÓN., -
INDUSTRIA., COMERCIO O TRABAJO QUE LE AC~ 
MODE; SIENDO Llenos. EL EJERCICIO DE E~ 
TA LIBERTAD SÓLO PODRÁ VEDARSE POR DETEB. 

(23) INCLUYENOO LAS GARANTfAS LABORALES DE QLE GOZA 1000 
TRABAJAOOR. 
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MINACION JUDICIALJ CUANDO SE ATAQUEN 
LOS DERECHOS DE TERCEROSJ O POR RESQ 
LUCIÓN GUBERNATIVAJ DICTADA EN LOS -
raRMINOS QUE MARQUE LA LEYJ CUANDO -
SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCif-. 
DAD, NADIE PUEDE SER PRIVADO DEL PRQ 
DUCTO DE SU TRABAJOJ SINO POR RESOL~ 
CION JUDICIAL , 

NADIE PODRÁ SER. OBLIGADO A PRESTAR -
TRABAJOS PERSONALES SIN LA JUSTRA R[ 
TRIBUCIÓN Y SIN SU PLENO CONSENTl -
MIENTOJ SALVO EL TRABAJO IMPUESTO CQ 

MO PENA POR LAS AUTORIDADES JUDICI~
LESJ EL CUAL SE AJUSTARÁ A LO DI~ -
PUESTO EN LAS FRACCIONES I Y !I DEL_ 
ARTfCULO 123, ,,," 

No EXISTE DUDA SOBRE LA LIBERTAD DE TRABAJOJ CON LA SQ
LA TAXATIVA DE QUE NO ATAQUE LOS DERECHOS DE TERCEROS -
NI SE OFENDAN LOS DE LA SOCIEDADJ CASOS EN LOS CUALES -
SE REQUIERE UN JUICIOJ DONDE SE PRUEBE QUE EL EJERCICIO 
DE CIERTA ACTIVIDAD SE ENCUENTRA COINCIDENTE CON UNA DE 
ESTAS HIP0TESIS Y CONSECUENTEMENTE PROCEDE SU IMPEDIME[ 
TO, EL INTERNO PODRÁ'DEDICARSE A LA PROFESIÓNJ INDUi -
TRIAJ COMERCIO O TRABAJO QUE DESEEJ SIENDO LlCITOS, 

EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULOJ se ASIENTA QUE E 
. . . -

XISTE COMO REGLA GENERAL LA LIBERTAD DE TRABAJ01 SALVO_ 
QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL DETERMINE LO CONTRARIOJ CASO_ 
EN EL CUAL SE· ESTARÁ A LAS DOS PRIMERAS FRACCIONES DEL_ 
ARTICULO 123 CONSTl!UCIONAL, 

NUESTRO ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL FACULTA A LA LEGISLAT~ 
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RA ORDINARIA PARA DETERMINAR LOS CASOS EN LOS CUALES -
PUEDE SER IMPUESTO EL TRABAJO A TfTULO DE PENA, PERO -
NO SE DESPRENDE DE LO ANTERIOR QUE DEBA SER GRATUITO, 
LUEGO ENTONCES, LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO IMPUESTO_ 
COMO PENA POR UNA AUTORlDAD JUDlClAL DEBERÁ REGIRSE -
POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN TODOS SUS ASPE~ 
TOS, PENSAR LO CONTRARIO SERfA ADMITIR LA ESCLAVITUD O 
SERVIDUMBRE EN NUESTRO MEDIO, INSTITUCIONES AMBAS PRO~ 
CRITAS EN LA CARTA MAGNA. 

POR SU PARTE, EL DR. SERGIO GARCfA RAMfREZ, AL COME[ -
TAR EL ARTICULO So, CONSTITUCIONAL, DICE QUE: "EL TER
CER PÁRRAFO DE ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL ALUDE AL -
TRABAJO IMPUESTO COMO PENA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL,
QUE CONSTITUIRfA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO LIBRE DE 
ACTIVIDAD QUE EL MISMO PRECEPTO CONSAGRA, LA TERMINOLQ 
GfA QUE USÓ EL CONSTITUYENTE PARECE PLANTEAR LA CUE~ -
TIÓN DE LOS TRABAJOS FORZADOS, PENA ANTIGUA CUYA DECA
DENCIA HA SIDO CONSTANTE Y QUE RIÑE CON LOS CONCEPTOS_ 
MODERNOS ACERCA DEL TRABAJO DEL SENTENCIADO; ESTE, EN_ 
EFECTO, NO POSEE YA VALOR PUNITIVO, SINO TERAP~UTICO,
TAL COMO SE ESTIPULA EN EL.MÁS MODERNO TEXTO DEL ARTl
CULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN. 

Nos HALLAMOS Asf, EN LA NECESIDAD DE BUSCAR UNA INTER
PRETACIÓN SISTEMÁTICA Y ACTUAL AL ARTICULO So. AHORA -
BIEN, SI SE RELACIONAN ÉSTE Y EL 18 SE ADVIERTE QUE EL 
TRABAJO REHABILITADOR ES INHERENTE A LA PENA DE PRl -
SIÓN PODR{A ENTENDERSE QUE A ESTE QUEltACER, NO A OTRO, 
ALUDE EN LA ~POCA ACTUAL, RECTAMENTE ENTENDIDO, EL AR
TICULO So. CUANDO EL JUEZ IMPONE UNA PENA DE PRISIÓN,
LA APLICA CON TODAS SUS NOTAS Y CONSECUENCIAS, ENTRE ~ 
LLAS·LA OBLIGACIÓN-Y EL DERECHO- DE TRABAJAR, EMPERO, 
NO SE TRATARIA DE UNA LABOR FORZADA QUE PUDIERA SER IM 
PUESTA, INCLUSIVE CON VIOLENCIA AL PENADO, SERA PRECl-
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SO, ENTONCES, INDUCIR A tSTE, ORIENTARLO HACIA EL TR~
BAJO, SIN QUE TAL COSA OBSTE PARA QUE SE LE APLIQUE, -
LLEGADO EL CASO, SANCIONES REGLAMENTAR !AS COMO CONSg_
CUENCIA DE SU NEGATIVA A TRABAJAR, POR LO DEMÁS, LA E~ 
PERIENCIA CARCELARIA PRUEBA QUE ~S VERDADERAMENTE REDY 
CIDO, INSIGNIFICANTE INCLUSIVE, EL NÜMERO DE QUIENES -
SE NIEGAN DE PLANO A TRABAJAR, CUANDO LAS FAENAS SE Oft 
GANIZAN DEBIDAMENTE, 

TAMBitN CABE ADVERTIR QUE EL CÓMULO DE GARANTfAS QUE -
AL TRABAJADOR CONFIERE EL ARTICULO 123, EN SU APARTADO 
A, SON INDISPENSABLES PARA LA ADMINISTRACIÓN PENITE~ -
CIARIA, Y CONSTITUYEN DERECHOS EN FAVOR DE LOS RECLY -
SOS, LAS RELATIVAS A DURACIÓN DE LA JORNADA, No VIENE_ 
AL CASO, EN CAMBIO, LA PROSCRIPCIÓN DE CIEP.TAS LABORES 
POR PARTE DE MENORES DE 16 AílOS, PUES POR DEBAJO DE E§. 
TA_ EDAD NO EXISTE IMPUTABILIDAD PENAL NI PUEDE PLANTg_
ARSE TtCNICAMENTE, POR LO MISMO, LA PENA DE PRISIÓN, -
AHORA BIEN, NADA DE LO DICHO OBEDECE A UNA SUPUESTA g_ 

QUIPARACIÓN, ENTRE EL DERECHO DEL TRABAJO Y EL DERECHO 
PENITENCIARIO EN ESTE CAMPO,ASUNTO LARGA E INTENSAME~
TE DEBATIVO, HASTA EL MOMENTO, EL TITULO Y LOS PROPÓS! 
TOS DEL TRABAJO PENITENCIARIO SON DISTINTOS, EN MÁS DE. 
UN EXTREMO IMPORTANTE, DE AQU~LLOS QUE CARACTERIZAN AL 
TRABAJO ORDINARIO, EL LEGISLADOR CONSTITUYENTE SÓLO -
POSTULÓ NORMATIVAMENTE UNA CONSIDERACIÓN HUMANITARIA,
CONSTANTEMENTE IGNORANTE A LO LARGO DE LA HISTORIA DE_ 
LAS PRISIONES, CON TODO, HAY QUE SUBRAYAR LA CONVENIE~ 
TE TENDENCIA A UNIFORMAR LAS SITUACIONES QUE GUARDAN -
EL OBRERO LIBRE Y EL INDIVIDUO SENTENCIADO, BUSCANDO -
ESTIMULAR A ~STF., PARA TAL FIN, COMO UN TRABAJADOR TE~ 
PORALMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD, EN ESTE SENTIDO, AL 
ESTATUTO DEL RECLUSO PUEDEN Y DEBEN AGREGARSE OTRAS -
MÁS DE LAS GARANTIAS LABORALES, EN CUANTO NO OBSTRUYAN 
O IMPIDAN EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO, INCLUSIVE, DE§. 
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DE LUEGOJ LA CONCERNIENTE AL RtGIMEN DE SEGURIDAD S~ -
CIAL, INCORPORADA DURANTE ESTOS ÚLTIMOS AÑOS A LAS 
PRÁCTICAS DE LA COLONIA PENAL DE ISLAS MARfAS, POR VEZ 
PRIMERA EN EL PAÍS. (24) 

Muv ATINADAMENTE, EL DR. GARCfA RAMfREZ SEÑALA QUE EL_ 
RECLUSOJ PUEDE O DEBE SER CONSIDERADO COMO UN TRABAJA
DOR TEMPORALMENTE PRIVADO DE LIBERTAD, ASf COMO LA I~

COPORACIÓN DEL RtGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE VA HA_ 
TENIDO LUGAR EN EL CASO DE LAS ISLAS MARfAS, EN ESTA -
UNA DE LAS TESIS QUE CON MAYOR ENTUSIASMO PROPONEMOS V 
PUGNAMOS POR SU APLICACIÓN EN EL CASO DEL SISTEMA PENl 
TENCIARIO GENERAL EN MtXICO, EN LOS TtRMINOS V CON LOS 
ARGUMENTOS QUE AL RESPECTO VERTIMOS EN LA PARTE RELATl 
VA A LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESTE TRABAJO, 

EL ANÁLISIS DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL ES DE IMPOR 
TANCIA TAL QUE BIEN PUEDE CONSIDERARSE QUE EL ARTfCULO 
50, PÁRRAFO TERCERO, CONTRADICE EL PRINCIPIO DE "LA !;,
XACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL" PUES AL EFECTO DICHO 
ARTfCULO DICE: 

" ARTICULO 140.- A NINGUNA LEY SE DARÁ !;, 
FECTO RETROACTIVO EN PERJUICIO DE PER
SONA ALGUNA. 
NADIE PODRÁ SER PRIVADO DE LA VIDA, DE 
LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES, POS!;, 
SIONES O DERECHOS, SINO MEDIANTE JUl -
CID SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIA 
MENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUM -
PL~N LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL -
PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES -
EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO, 

(24) OB. CIT. P.P. '51 y 58. 
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EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMINAL QU[ 
DA PROHIBIDO IMPONER, POR SIMPLE AN~
LOGÍA Y AÚN POR MAYORÍA DE RAZÓN, P~
NA ALGUNA QUE NO EST~ DECRETADA POR ~ 
NA LEY EXACTAMENTE APLICABLE AL DELl
TO DE QUE SE TRATA, 

EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL, LA -
SENTENCIA DEFINITIVA DEBERÁ SER co~ -
FORME A LA LETRA, O A LA INTERPRETA -
CIÓN JURfDICA DE LA LEY, Y A LA FALTA 
DE ~STA SE FUNDARÁ EN LOS PRINCIPIOS_ 
GENERALES DE DERECHO", 

DE LO ANTERIOR, SE DERIVA QUE SI NO EXISTE EXPRESAME~
TE SE~ALADO EN NUESTRA CODIFICACIÓN PENAL EL TRABAJO -
COMO SANCIÓN CARECE DE FACULTADES EL JUZGADOR PARA ~ -
PLICARLO CON TAL CLARIDAD, TODA VEZ QUE LA IMPOSICIÓN_ 
DE UN CASTIGO DE MANERA ANALÓGICA SE ENCUENTRA PROHIBl 
DA EN NUESTRA CONSTITUCIÓN, POR ENDE, LA SANCIÓN DECRÉ. 
TADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBERÁ FUNDARSE PRECl
SAMENTE EN UNA LEY EXACTAMENTE APLICABLE AL DELITO DE_ 
QUE SE TRATA, 

"ARTICULO 180,- SÓLO POR DELITO QUE M§. 
REZCA PENA CORPORAL HABRÁ LUGAR A PRl 
SIÓN PREVENTIVA, EL SITIO DE ~STA sg_
RÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINARE PARA 
LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN -
COMPLETAMENTE SEPARADOS, 

LOS GOBIERNOS DE LA FEDERACION Y DE _ 
LOS ESTADOS ORGANIZARAN EL SISTEMA PE_ 

'NAL> EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIQ -
NES~ SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, LA C8. 
PACITACION PARA EL MISMO Y LA EDUC8. -
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CION COMO MEDIOS PARA LA READA~ -
TACION SOCIAL DEL DELINCUENTE. 
LAS MUJERES COMPURGARAN SUS PENAS 
EN LUGARES SEPARADOS DE LOS DESTl 
NADOS A LOS HOMBRES PARA TAL EFEk 
ro. 

Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS1-
SUJETÁNDOSE A LO QUE ESTABLEZCAN 
LAS LEYES LOCALES RESPECTIVAS., PQ 
DRÁN CELEBRAR CON LA FEDERACIÓN -
CONVENIOS DE CARÁCTER GENERAL., PA 

, RA QUE LOS REOS SENTENCIADOS POR_ 
DELITOS DEL ORDEN COMÚN EXTINGAN_ 
SU CONDENA EN ESTABLECIMIENTOS Df 
PENDIENTES DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

LA FEDERACIÓN Y LOS GOBIERNOS DE_ 
LOS ESTADOS ESTABLECERÁN INSTIT~

CIONES ESPECIALES PARA EL TRATA -
MIENTO DE MENORES INFRACTORES,,," 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO MERECE UNA PROFU~
DA REFLEXIÓN., TODA VEZ QUE AL FORMAR PARTE DE LAS GA -
RANTfAS INDIVIDUALES., ES UN DEBER DEL ESTADO PROPORCIQ 
NAR UNA LABOR AL INTERNO PARA QUE AL REOBTENER SU Ll -
BERTAD SE REINCORPORE A LA SOCIEDAD QUE LO REPUDIÓ .. -
SIN CONSTITUfR UN LASTRE PARA LA MISMA; Y ASf SE E~ -
CUENTE EN COMPLETA APTITUD DE OBTENERSE EL SUSTENTO., -
MEDIANTE EL DESEMPEÑO DE UNA ACTIVIDAD LICITA, QUE LO_ 
HAYA FACULTADO DURANTE SU TIEMPO EN PRISIÓN. 

ES INDISPENSABLE QUE EL TRABAJO ES UNA MEDIDA DE RE8. -
DAPTAC!ÓN A LA SOCIEDAD DE UN DELINCUENTE., POR TAL RA
ZÓN DEBERÁ TENER SU LABOR, EL CARÁCTER DE REMUNERADO Y 
CONSECUENTEt~EN TE GOZAR DE TODOS LOS DERECHOS CONS I GN8..:.. 
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DOS EN EL ARTtCULO 123 CONSTITUCIONAL, CON SUJECIÓN A_ 
LAS MODALIDADES QUE SU ESTATUS JURlDICO LE IMPONE, 

PERO EXAMINEMOS LOS COMENTARIOS DEL DR. GARC)A RAM~REZ 
RESPECTO DE ESTE ARTICULO CONSTITUCIONAL, 

" HOY DlA.1 EL ARTICULO 18 ABARCA UN AMPLIO CATÁLOGO DE 
ASUNTOS CONECTADOS CON LA PENA DE PRISIÓN., O EN TODO -
CASO., CON EL TRATAMIENTO -SOBRE TODO EL INSTITUCIONAL
DE LOS INFRACTORES·.· HAY EN ÉL., ANTE TODO., DETERMINACIQ 
NES EN ORDEN A LA CLASIFICACIÓN, BAJO SUS CRITERIOS -
FUNDAMENTALES., ESTO ES LA DIVERSIDAD DE LUGARES PARA -
LA DETENCIÓN DE PROCESADOS Y SENTENCIADOS, VARONES Y -
MUJERES, ADULTOS Y MENORES, RESULTA ESTE CONJUNTO ASl 
DEL TEXTO ORIGINAL DE 1917., COMO DE LA REFORMA PROPUE~ 
TA Y REALIZADA EN 1964-1965, No QUIERE DECIR LA CONS
TITUC0IÓN CON ELLO QUE SE DEBA ALOJAR A ESTAS CATEGQ_ :_ 
RlAS CRIMINOLÓGICAS EN EDIFICIOS TOTALMENTE DISTINTOS., 
COSA.QUE., DESEABLE SIN DUDA., RESULTARIA IMPRACTICABLE_ 
EN NUESTRO MEDIO; SIGNIFICA Sl, QUE SE LES HA DE Ah -
BERGAR Y TRATAR EN UNIDADES AUTÓNOMAS, SEPARADAS, Dl -
VERSAS, SIN CONFUSIÓN NI PROMISCUIDAD, 

ESTABLECE EL ARTlCULO 18 EL DESIGNIO DE LA PENA DE PRl 
SIÓN QUE LO ES, EN UNA MEDIDA VOLUMINOSA., DE TODA SA~
CIÓNJ READAPTAR AL DELINCUENTE, COMO DICE HOY I o REG§_
NERARLO, COMO DECtA HASTA LA REFORMA 1964-1965., CON -
LENGUAJE MÁS TRADICIONAL Y MENOS AFORTUNADO, Asl, EL -
FINALISMO PENAL SUPERA LA CONSTANTE DISCUSIÓN ENTRE -
LOS CRITERIOS DE LA RETR.IBUC16N~ LA EJEMPLARIDAD,, LA -
EXPIACIÓN Y LA READAPTACIÓN. ESTA HA DE SER ENTENDIDA_ 
COMO SOCIALIZACIÓN DEL DELINCUENTE, ES DECIR., READAPT~ 
ClÓN A LA VIDA SOCIAL COMON., MEDIANTE EL RESPETO A LOS 
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VALORES MEDIOS IMPERANTES EN LA COMUNIDAD ORDlNARIA~
DICHO DE MANERA GENERAL, PARA ELLO, LA CONSTITUCIÓN 
PROPONE TRES VfAS; EL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN PARA EL 
MISMO Y LA EDUCACIÓN, EN RIGOR, LA LLAMADA CAPACIT! -
CION ES OTRO ROSTRO DE LA EDUCACIÓN: EDUCACIÓN PARA LA 
VIDA LABORAL, NO EXCLUYE EL TEXTO CONSTITUCIONAL, A -
NUESTRO MODO DE VER, LA INTERVENCIÓN DE OTROS FACTORES 
DE TRATAMIENTO -ASÍ COMO RELACIONES CON EL EXTERIOR> -
ACCIÓN MÉDICA Y SOCIAL, RACIONAL DISCIPLINA, ETCÉTERA~ 

SINO SÓLO MENCIONA AQUÉLLOS QUE CONSIDERA MÁS DESTAC~
DOS Y TRASCENDENTES, 

EL HECHO DE QUE LOS PRÓPOSITOS DE LA PENA Y LOS MEDIOS 
PARA CONSEGUIRLOS SE HALLAN INSCRITOS EN UN PRECEPTO -
INCORPORADO> A SU VEZ, DENTRO DEL ELENCO DE DERECHOS -
PÚBLICOS SUBJETIVOS, REVELA QUE EL REO TIENE FRENTE AL 
ESTADO UN DERECHO A LA CLASIFICACIÓN, EN PRIMER TÉRMI
NO,, COMO LO TIENE ADEMÁS AL TRATAMIENTO,, O SEA, A UNA_ 
ATENCIÓN SUI GENERIS DENTRO DEL RECLUSORIO,, QUE LO CA
LIFIQUE PARA LA VIDA COMÚN,, CON SENTIDO READAPTADOR, 
EL DESIGNIO EXCLUSIVAMENTE PUNITIVO TROPIEZA, PUES, -
CON EL ESCUDO PROTECTOR DE ESTA GARANTÍA INDIVIDUAL, 

EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL ABORDA TAMBIÉN EL TEMA -
DE LAS RELACIONES ENTRE LOS DIVERSOS NIVELES DE GOBIER 
NO Y LA EJECUCIÓN PENAL,, SE HA DE RECORDAR QUE ÉSTA ES 
UNA CUESTIÓN TRADICIONAL EN NUESTROS DEBATES JUR{DICO
PEN ITENC IAR IOS, EL PROYECTO DE CARRANZA PRETENDIÓ ClER 
TA CENTRALIZACIÓN PENAL, SIN ÉXITO ALGUNO, HASTA AHORA 
TODAS LAS INICIATIVAS QUE HAN PROPUGNADO POR LA UNIDAD 

·PENAL PROCESAL Y PENITENCIARIA, BAJO FORMA DE CENTRA -
LISMO HAN HALLADO EN EL LEGISLADOR CONSTITUCIONAL UNA_ 
VlA DE ?ACIONALIDAD PENAL SIN DETERIORO DE LA DECISIÓN 
POLfTICO FEDERAL: ESTOS CONVENIOS SE PLANTEARON EN LA_ 
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R'EFORMA DE 1965,, COMO MEDIO PARA PERMITIR QUE DEL!f:l. -
CUENTES DEL ORDEN COMÚN PURGASEN SUS CONDENAS EN ESTA 
BLECIMIENTOS FEDERALES, ELLO APAREJÓ LA DECADENCIA EX 
PLfCITA DEL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD EJECUTIVA EN 
ARAS DEL MAS VALIOSO PROP~SITO DE LA READAP}ACIÓN, 
LU~GO LA LEY DE NORMAS MfNIMAS HABRfA DE EXTRAER LAS_ 
CONSECUENCIAS DE LA IDEA CONSENSUAL, TAN PRÓDIGA EN g 
LLAS.1 FRECUENTEMENTE SOSTENIDA~ POR LO DEMÁS, EN LA -
LITERATURA Y DURANTE LOS CONGRESOS DE LA ESPECIALIDAD, 

Nuevo PASO SE DIO EN ESTE TERRENO MEDIANTE LA REFORMA 
DE 1976-1977~ QUE VIENE A RESOL~ER,, ASl SEA EN PARTE,, 

· EL PROBLEMA SEVERO DE LA PRESENCIA DE DELINCUENTES E~ 
TRANJEROS EN PRISIONES NACIONALES; AUTORIZANDO EL EJ~ 
CUTIVO FEDERAL PARA CONVENIR CON OTRAS POTENCIAS EN -
TORNO A UN SISTEMA DE REPATRIACIÓN -MEJOR QUE CANJE O 
.INTERCAMBIO.:, DE REOS, EN NINGÚN CASO SE CONSOLIDA CON 
MAYOR CLARIDAD AL PRINCIPIO DE READAPTACIÓN FRENTE AL 
DE TERRITORIALIDAD EJECUTIVA, EN LA AMPLIA ESCALA J~

TERNACIONAL, 

TAMBISN INCORPORO EL CONSTITUYENTE PERMANENTE UN NUg
VO PRINCIPIO CON MOTIVO' DE LA REFORMA DE 1976-1977: -
EL DE "LIBRE DISPOSICIÓN" POR PARTE DEL REO: SI BIEN_ 
PUEDE EL ESTADO, ASI EL TERRITORIAL COMO EL DE REcee
CIÓN DEL INFRACTOR, EXCLUIR CIERTOS CASOS DEL SISTEMA 
DE REPATRIACI°ÓN SEA DE MODO GENERAL; SEA EN VISTA DE_ 
CIRCUNSTANCIAS ESPECfFICAS.-MATERIA PENDIENTE DE LOS_ 
T~RMINOS DE LOS TRATADOS,, QUE AMERlTA UNA curo.ADOSA -
ELABORAClÓN DOCTRINAL FRENTE A LA DOBLE PREOCUPACIÓN_ 
POR LA TERAP.fA Y POR EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMA
NOS- NI QUI~N ENVfA NI QUl~N RECIBF POSEEN UN DERECHO 
TOTAL AL TRASLADO DEL REO, A LA VOLUNTAD DE LOS ESTA
DOS DEBE AGREGARSE,, DE UN MODO DETERMINANTE,, LA DEL -
INDIVIDUO·, TAMBl~N EN ESTE SECTOR SE HA GENERADO UN -. . 
NUEVO DERECHO PÚBLICO SUJETIVO AL ADECUADO TRATAMIER-
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TO, Y EN ESTE CASO TAL FACULTAD BENEFICIA, POR SU NATll 
RALEZA, A EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTRAN EN EL TERRIT~
RIO NACIONAL, 

Es ACERTADA LA UBICACIÓN CONSTITUCIONAL DEL PRECEPTO, 
No HUBIERE BASTADO CON INCORPORAR EN EL TEXTO DE LA -
LEY SUPREMA UNA FACULTAD PARA CONVENIR EN MANOS DEL ~
JECUTIVO, PARECfA PRECISO AFIRMAR, EN EL ÁMBITO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, EL OBJETIVO Y LA NATURALEZA DE LA l~ 

NOVACIÓN. 

SE HA DE NOTAR QUE EL SISTEMA CONSENSUAL ESTÁ SUJETO,
COMO NO PODJA SER MENOS, A UNA DOBLE DISCIPLINA, lNTg
RIORMENTE LOS GOBERNADORES HAN DE CONTAR CON LA ANUE~
CIA DEL PODER LEGISLATIVO, QUE TOMA CUERPO EN LAS L~ -
YES LOCALES; A SU VEZ, LA FEDERACIÓN APOYA SUS DETERMl 
NACIONES EN LOS MANDATOS LEGALES DE SU ORDEN, QUE EN -
EL CASO ACTUAL SE RESUME EN LA LEY QUE ESTABLECE LAS -
NORMAS MlNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCl8-
DOS, 

POR LO QUE HACE AL SISTEMA CONSENSUAL EXTERNO, QUE CAE 
DENTRO DE LAS FRONTERAS DEL DERECHO INTERNACIONAL P~ -
BLICO, EXISTE, ADEMÁS DEL INDISPENSABLE APOYO CONSTIT~ 
CIONAL QUE AHORA CONTIENE EL ARTICULO 18, LOS TRATADOS 
QUE CON ARREGLO A LA CONSTITUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTICULO 133 DE ÉSTA, CELEBRE M~XICO CON OTROS PAISES. 
Aoul EL TRATADO HACE LAS VECES DE LEY INTERNA EN EL -
CAMPO EJECUTIVO. No CREEMOS NECESARIA UNA NUEVA INSTA~ 

CIA JUR[PICA, OTRA LEY QUE DETALLE EXTREMOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL TRATADO; A NUESTRO MODO DE VER, BASTA 
CON ÉSTE Y CON LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE 
PERMITAN SU-CUMPLIMIENTO, 

NUEVA EXPRESIÓN HAY EN LA REFORMA 1976-1977 SOBRE LA l 
RRUPCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL CUADRO DEL DERg 
CHO INTERNACIONAL PÚBLICO, QUE SI BAJO SU FORMA ORTODQ 
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XA, TRADICIONAL, SE LIMITÓ A REGULAR LAS RELACIONES -
ENTRE ESTADOS, HOY PRETENDE, CADA VEZ MÁS, LA PROTE~

CION DE LOS INDIVIDUOS, EN SU CALIDAD DE SERES HUMA -
NOS, NO SIMPLEMENTE DE SÚBDITOS DE CIERTA POTENCIA, 
(25) 

POR ÚLTIMO NOS REFERIMOS A PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
lNTIMAMENTE RELACIONADOS CON LA CONFLICTIVA PENITE~ -
CIARIA EN GENERAL, NO OBSTANTE QUE CARECEN DE RELA -
CION DIRECTA CON EL ASPECTO LABORAL PERO QUE LOS co~
SIDERAMOS DE INTER~S EN MATERIA PENITENCIARIA, COMO -
EL ARTICULO 19, QUE SE REFIERE A LAS FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO DE DETENCIÓN, AVERIGUACIÓN PREVIA Y A!J.
TO DE FORMAL PRISIÓN ENTRE OTRAS GARANTlAS, EL ART1C!J. 
LO 20, ENFOCA PARTICULARMENTE LA FRACCIÓN X, RELATIVA 
AL CÓMPUTO DEL TIEMPO QUE DURA LA DETENCIÓN, EL ARTl
CULO ·21, SE REFIERE A LAS FACULTADES Y COMPETENCIA DE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE LA_ 
POLICIA JUDICIAL, DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, EN 
EL QUE TAMBl~N QUEDAN PLASMADAS CIERTAS GARANTfAS l~

DIVIDUALES QUE TIENEN LA INTENCIÓN DE IMPEDIR, Y EN su_ 
CASO, CORREGIR LOS ABUSOS DE AUTORIDAD O LA INVASIÓN_ 
DE FACULTADES ENTRE AUTORIDADES,MEDIANTE EL EJERCICIO 
DEL JUCIO DE AMPAROJ EL ARTICULO 22, PROHIBE LAS P~ -
NAS INHUMANAS (MUTILACIÓN, AZOTE, ETC,), TAMBI~N PR~
HIBE EN SU CASO RESTRIGE LA PENA DE MUERTE; EL ARTlC!J. 
LO 38, TRATA DE LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS O PR~-
RROGATIVAS DE LOS CIUDADANOS; TRATA TAMBI~N DE LAS FA 
CULTADES QUE TIENE EL CONGRESO, PARA DEFINIR DELITO Y 
FALTAS CONTRA LA FEDERACIÓN Y FIJAR LOS CASTIGOS QUE_ 
POR ELLOS DEBAN IMPONERSE, ASI COMO PARA CONCEDER Atl
NISTtAS POR DELITOS CUYO CONOCIMIENTO PERTENEZCA A 

(25) SERGIO GARclA IWUREZ OB, CIT. P.P. 59-63 
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LOS TRIBUNALES; EL ART1CULO 82 FRACCIÓN XV, SEÑALA 
LAS FACULTADES EN MATERIA PENITENCIARIA PARA EL PODER 
EJECUTIVO, EL ARTfCULO 107 FRACCIÓN XVIII REGULA LAS_ 
FUNCIONES Y FACULTADES DEL PODER JUDICIAL Y SUS ALCA~ 
CES PARA CON ALCAIDES Y CARCELEROS CON LO QUE SE GA -
RANTIZA QUE LAS PERSONAS NO SUFRAN PRIVACIONES ILEGA
LES DE LIBERTAD, 
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[l, 2,- NORMATIVIDAD SECUNDARIA. 

LA "LEY 0RGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL 
EN SU ART!CULO 27J DEFINE EN SUS FRACCIONES XV Y XXVI 
LAS TAREAS QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE GOBEB.
NAC ION REALIZAR, EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE AM -
BOS MARES OE JURISDICCIÓN FEDERAL, POR LO QUE EL P~-
NAL DENOMINADO ulSLAS MAR!ASu QUEDA DENTRO DEL ÁMBITO 
DE COMPETENCIA DE DICHA SECRETARfA DE ESTADO, EL ORGA 
NlZAR LA DEFENSA Y PREVENCIÓN SOCIAL CONTRA LA DELI~
CUENCIA1 ESTABLECIENDO Y CREANDO COLONIAS PENALES, 
CARCELES Y PENITENCIARlAS EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN 
LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓNJ MEDIANTE ACUERDO CON -
SUS GOBIERNOS, EFECTUANDO Y REDUCIENDO LAS PENAS Y A
PLICANDO LA RETENCIÓN POR DELITOS DEL ORDEN FEDERAL O 
COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL. (26) 

POR LO QUE SE REFIERE A LA "LEY QUE ESTABLECE LAS Noa 
MAS MfNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS" 
(27) CONVIENE DETENERNOS UN POCO MÁS, PORQUE AÚN CUA~ 
DO NO REGULA EN FORMA COMPLETA LAS RELACIONES JURlDl
CO-LABORALES Y LA READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS INDIVl-
DUOS PRIVADOS DE LIBERTAD SI CONTIENE ESTA LEY ASPE~
TOS DE SUMA IMPORTANCIA QUE DE ALGUNA MANERA EQUIVA -
LEN A UN BUEN PUNTO DE PARTIDA HACIA UNA FUTURA REGM
LACION ADJETIVA DE LA PROBLEMATICA LABORAL DE LOS CE[ 
TROS OE RECLUSIÓN, EN ESTRECHA RELACIÓN CON LA PROBL~ 
MÁTICA DE LA READAPTACIÓN SOC IAl. DE LOS lNDIVlDUOS -
PRIVADOS DE LIBERTAD, PERO VEAMOS DEL ARTICULADO DE -
ESTA LEY, CUALES SE RELACIONAN CON EL OBJETO CENTRAL_ 
DE NUESTRA INVESTIGACIÓN. 
tZ6J Tutí5€M P.P. T/-78 
(27) PRct\JlGADA EL 8 DE FEBRERO DE 1971, Y PUBLICADA EL. 19 DE 

W\YO .00 1971. EN EL DISTRITO OFICIAL tE LA FEDERACI()~. 
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COBRA GRAN INTER~S EL CONTENIDO DEL ARTICULO lo. DE ESTA 
LEY, QUE A LA LETRA DICf.: 

" ART, lo, - LAS PRESENTES NORMAS TIENEN COMO 
FINALIDAD ORGANIZAR EL SISTEMA PENITENCia
R I O EN LA REPÚBLICA, , , , " 

SE REFIERE LA INTENCIÓN DE REGIR A NIVEL FEDERAL, CUE2--
TIÓN CONTRADICTORIA CON LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES CD~ 
TENIDOS EN LOS ARTfCULOS 73 Y 18, YA QUE POR LO QUE SE Rg 
FIERE AL ART[CULO 73, ~STE SEÑALA EN SU FRACCIÓN XXI, QUE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN, TIENE FACULTADES PARA",,., DEFl 
NIR DELITOS Y FALTAS CONTRA LA FEDERACIÓN Y FIJAR LOS CA~ 
TIGOS QUE POR ELLOS DEBAN IMPONERSE", PERO OMITE SEÑALAR_ 
QUE ESTA FACULTAD SEA EXTENSIVA POR LO QUE SE REFIERE A -
LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN; EN CUANTO AL ARTICULO 18 -
CONSTITUCIONAL, SU PÁRRAFO SEGUNDO SEÑALA: 

" Los GOBIERNOS DE LA FEDERACIÓN y DE LOS E~
TADOS ORGANIZAP.ÁN EL SISTEMA PENAL, EN sus_ 
RESPECTIVAS JURISDICCIONES, •• ,." 

DE LO ANTES TRANSCRITO, VUELVEN A INFERIRSE LAS FACULTa -
DES EXPRESAS QUE TIENEN LOS ESTADOS PARA ORGANIZAR EL SI~ 
TEMA PENAL EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, CLARO QUE -
SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO 
Y LA EDUCACIÓN COMO MEDIO DE READAPTACIÓN SOCIAL. 

POR LO ANTERIOR, LA "LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS 
SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS" A PESAR DE SER 
UN CUERPO NORMATIVO DE RANGO FEDERAL NO PUEDE PREVALECER 
SOBRE LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES, A QUE NOS HEMOS REFI;_ 
RIDO, PARA MINAR LAS FACULTADES CONCEDIDAS, POR UNA PAR_ -
TE, A LOS CONGRESOS LOCALES, PARA DEFINIR LOS DELITOS Y -
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FALTAS EN MATERIA DEL ORDEN COMÚN Y FIJAR LOS CASTIGOS 
QUE POR ELLOS DEBAN IMPONERSE (28), Y POR OTRA PARTE, 
LOS CONCEDIDOS A LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN PARA oa 
GANIZAR EL SISTEMA PENAL EN SUS RESPECTIVAS JURISDI~
C IONES , ( 29) , 

No OBSTANTE ESTA APARENTE CONTRADICCIÓN, CONVIENE R[
FLEXIONAR EN EL SENTIDO DE QUE, SI BIEN ES CIERTO QUE 
LA "LEY DE NORMAS MINIMAS" NO PUEDE RESTRINGIR FACUb.
TADES CONCEDIDAS A LOS CONGRESOS Y GOBIERNOS LOCALES, 
TAMBI~N ES CIERTO QUE LA PRETENCIÓN DE "ORGANIZAR EL_ 
SISTEMA PENITENCIARIO EN LA REPÚBLICA" QUEDA PLASMADO 
EN DICHA LEY COMO UNA DEFINICIÓN SUSTANTIVA QUE DEBE 
COMPLEMENTARSE CON UNA REGULACIÓN INTEGRAL DEL PROBL[ 
MA PENITENCIARIO EN M~XICO. 

~'LA LEY DE NORMAS MlNIMAS" HA FUNCIONADO SIN ANUNCIAB. 
LO EXPRESAMENTE SU DENOMINACIÓN, COMO UN "TEXTO TIPO_ 
PENITENCIARIO", EN LA MEDIDA EN QUE HA SIDO ADOPTADA, 
CASI A LA LETRA, POR ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Y 
HA INSPIRADO LA EXPEDICIÓN DE SENDAS LEYES EN OTRAS -
MUCHAS", (3Q) 

CON LA REFORMA DEL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL EN EL A 
~O DE 1965 Y CON LA EXPEDICIÓN DE LA "LEY DE NORMAS -
MJNIMAS" SE DESENCADENÓ ENTRE DIVERSOS TRATADISTAS Y_ 
CONGRESOS UNA TENDENCIA UNIFICADORA CON MIRAS AL ESTA 
BLECIMIENTO DE UN "R~GIMEN DE COORDINACIÓN CONVENIDA_ 
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y LOS ESTADOS DE LA REPÚBLl 
CA" PARA NO AFECTAR LA AUTONOMfA ESTATAL TAN CELOS8. -
MENTE PROCLAMADOS Y PRESERVADA, (31), 

WAAT. 73 C~sT. FRAccICÑ XXI INTERPRETAOO A COOTRARIO 
SEN SU 

(29) AR.T, i8 CCNSTJTIJCIONAL SEGltlOO PÁRRAFO. 
(30) SERGIO GARcfA RAM1REZ ÜP, CIT. P. 82 
(31) IDEM. 
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EL ARTICULO 20, DE LA "LEY DE NORMAS MJN IMAS" HACE ECO_ 
AL MANDATO CONSTITUCIONAL CONTENIDO EN EL ARTICULO 18 -
DE ESE ORDENAMIENTO, PUES SEÑALA QUE: 

" ARTfCULO 20.- EL SISTEMA PENAL SE ORGANIZA 
RÁ SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, LA CAPACITA
CIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓN COMO M~

DIOS PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELI~ 
CUENTE", 

ESTAMOS FRENTE A UNA DISPOSICIÓN QUE VIENE A REITERAR EL_ 
CARÁCTER SUSTANTIVO PREVISTO EN EL ARTfCULO 18 CONSTIT~-

CIONAL, CONSIDERAMOS QUE LA LEY DE NORMAS MlNIMAS DEBIERA 
HABER REGULADO ADJETIVAMENTE LA SUSTANTIVIDAD DEL MANDATO 
CONSTITUCIONAL YA QUE SI EN UN INSTRUMENTO SE DEFINE EL -
"QUE", EN OTRO DEBIERA EXPLICARSE EL "COMO" Y COMO VER~-
MOS A LO LARGO DE ESTA LEY EN ANÁLISIS, NUNCA NOS SEÑALA_ 
LOS PASOS A SEGUIR A FIN DE LOGRAR EL OBJETIVO DE READAe
TAR POR MEDIO DEL TRABAJO, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN. 

RESPECTO A LA PROBLEMÁTICA DEL TRATAMIENTO PARA LA 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, EL DR. SERGIO GARCIA 
RAMIREZ SEÑALA QUE NO SOLO EL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN SIR
VEN PARA TAL FIN Puas AL RESPECTO DICE QUE, "No HA DE - -
CREERSE •. , QUE CON EL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN SE AGOTAN -- . 
LAS POSIBILIDADES LEGALES DE TRATAMIENTO. AQUELLOS HAN Sl 
DO RECOGIDOS, SEGÚN ENTENDEMOS, COMO SIMPLe MINIMO CONSTl 
TUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE EL ESTADO PUEDE Y DEBE TR~ 
TAR AL DELINCUENTE POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN Y DEL TRAB~
JO, Y DE QUE EL EJECUTADO TIENE EL DERECHO Y EL DEBER, A -

UN TIEMPO, DE SUJETARSE A SEMEJANTE TRATAMIENTO. NADA DE 
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ELLQ DESCARTA, EMPERO, LA ADOPCIÓN Y PRÁCTICA DE OTRAS 
MEDIDAS, QUE ENRIQUECEN EL REDUCIDO MfNIMO CONSTITUCIQ. 
NAL EN BENEFICIO DEL REO y DE su GRUPO FAMILIAR,TAL es, 
LA ATENCIÓN M~DICA CUYA PERTINENCIA Y EVENTUAL OBLIGATQ. 
RIEDAD DERIVARfAN, POR LO DEMÁS, DE' NORMAS SITUADAS DE~ 
TRO DEL ÁREA SANITARIA-, LA ASISTENCIA SOCIAL ETci:TERA. 
EN DEFINITIVA, NO CABRIA HABLAR DE READAPTACIÓN SOCIAL, 
NI SERIA POSIBLE ESTABLECER UN CERTERO SISTEMA DE EDUC~ 
CIÓN Y DE TRABAJO Sf NO SE PROCURA AQUi:LLA Y SE HACEN -
FACTIBLES i:sTOS POR MEDIO DE OTROS, MUY NUMEROSOS, APQ.
YOS INSTITUCIONALES, (32) 

CONSIDERAMOS QUE SON PRECISAMENTE ESOS APOYOS !NSTIT~-

CIONALES, LOS QUE SIEMPRE HAN ESTADO AUSENTES EN LA Dl
FICIL TAREA DE READAPTACIÓN, EL DR. GARCIA RAMIREZ (33) 
SEÑALA QUE ES NECESARIO CONTAR CON UN "MARCO INSTITUCIQ. 
NAL" INDISPENSABLE, PARA EL DESPLIEGUE DEL TRATAMIENTO_ 
CONTENIDO EN LA NORMA CONSTITUCIONAL, 

11RINCIPIO DE 
LEGALIDAD 

PERSONAL IDQ 
NEO 

ESTABLECIMIENTOS 
ADECUADOS 

1 EN LA EJECUCION DE PENAS 1 

EL MAESTRO GARCIA RAMIREZ,TAMBit:N ALUDE A OTRO ELEMENTO 
IMPORANTE QUE ES LA CLASIFICACION CRIMINOLOGICA (34) QUE 
CONSTITUYE LA VIA HACIA LA INDIVIDUALIZACIÓN, PIEDRA A~
GULAR DEL TRATAMIENTO, 

(32) GARCIA RAMIREZ SERGIO OP. CIT, P. 85 
(33) IDEM. 
(34) IBIDEM P. 86 
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ESTAMOS DE ACUERDO QUE EL APOYO INSTITUCIONAL, DEBIDA -
MENTE PREVISTO EN UN "INSTRUMENTO DE REGULACION ADJETl
VA DE LOS ARTICULOS 18 CONSTITUCIONAL Y 2o. DE LA LEY 
DE NORMAS MINIMAS" ABARQUE RENGLONES SOBRE UNA ADECUADA 
CLASIFICACIÓN CRIMINOLÓGICA, NO OBSTANTE, QUE EN ALGll -
NOS RECLUSORIOS LA ADMINISTRACIÓN CUENTA CON EQUIPOS DE 
TRABAJO INTERDISCIPLINARIOS QUE HAN REALIZADO UNA BUENA 
LABOR EN ESTA MATERIA, CONSIDERAMOS QUE lNDEPENDlENT~ -
MENTE DE LA SERIE DE FACTORES QUE DEBEN SER ESTUDIADOS 
PARA LA CORRECTA CLASIFICACIÓN DE LOS INTERNOS, DEBIERA 
ATENDER A LA SIMPLE PERO VALIOSA DIVISIÓN DE LOS QUE 
TRABAJAN Y LOS QUE NO TRABAJAN, 

EL MAESTRO CARRANCA Y RIVAS EN SU OBRA SOBRE DERECHO P~ 
NITENCIARIO, AL REFERIRSE AL ART1CULO 20, DE LA "LEY DE 
NORMAS MfNIMAS" DICE QUE ",,. ALGUNOS ESPECIALISTAS HAN 
MANIFESTADO SU DESACUERDO CON EL TEXTO DE LA LEY, AL D~ 
CLARAR QUE SERlA CONVENIENTE PENSAR EN LA NECESIDAD DE 
INCLUIR EL TRATAMIENTO MÉDICO COMO UN MEDIO PARA READAE 
TAR AL DELINCUENTE, Y NO ÚNICAMENTE ESTIMAR EL TRABAJO_ 
O LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓN,COMO LOS 
MEDIOS ADECUADOS PARA LOGRAR SU READAPTACIÓN SOCIAL. A 
MAYOR ABUNDAMIENTO, ARGUYEN LOS IMPUGNADORES QUE LA LEY 
SE REFIERE, EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE SU ART{CULO 30,, A 
LOS SUJETOS ALINEADOS QUE HAYAN INCURRIDO EN CONDUCTAS_ 
ANTISOCIALES,RESPECTO DE LOS CUALES -DICEN- LO FUNDAME~ 
TAL NO ES EL TRABAJO NI LA EDUCACIÓN,SINO LA CURACIÓN, 

ESTE PUNTO DE VISTA, QUE AFECTA TANTO A LA CONSTITUCIÓN 
COMO A LA LEY, NOS PARECE DESACERTADO, 

EL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN SON MEDIOS DE IGUAL CAPACIDAD 
PARA LOGRAR LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE. 

EN LA EDUCACIÓN HABRÁ QUE INSISTIR PORQUE NINGUNA POLl
T!CA PENITENCIARIA PUEDE PRESCINDIR DE ELLA.LO PENSAMOS 
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ASf EN VIRTUD DE QUE SUELE DARSE PREFERENCIA AL TRABA -
JO,,," (35) 

POR SU PARTE, EL DR. GUSTAVO MALO C.AMACHO, AL REFERIRSE _ 
A LOS ARTICULOS lo. y 20. DE LA LEY DE NORMAS MlNIMAS, Ss 
ÑALA QUE ESTOS ",,, SE REAFIRMA EL PRINCIPIO DE LA PENA_ 
READAPTACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTI~~ 
CIÓN Y SE INTERPRETA SU TEXTO CUANDO SE FIJA EL ALCANCE -
DE AQUEL PRINCIPIO EN RELACIÓN CON LA PENA DE PRISIÓN, Ss 
ÑALÁNDOSE QUE LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS TIENE COMO FIN O~
GANIZAR EL SISTEMA PENITENCIARIO EN LA REPÚBLICA SOBRE LA 
BASE DEL TRABAJO, CAPACITACIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCA -
CIÓN, COMO MEDIOS PARA ALCANZAR LA READAPTACIÓN SOCIAL 
DEL DELINCUENTE, LA LEY UTILIZA LA MISMA TERMINOLOGIA -
DEL DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL PERO PRECISA SU ALCANCE 
CON UNA CONCEPCIÓN QUE AMPLIA LA APARENTEMENTE LIMITADA -
VfA PARA LOGRAR LA READAPTACIÓN, TODA VEZ QUE, SOBRE LA -.. 
BASE DE LOS MISMOS TRES CONCEPTOS CONSTRUYE EL SISTEMA Ps 
NITENCIARIO DE READAPTACIÓN FUNDADO EN EL R~GIMEN DEL TR~ 
TAMIENTO PROGRESIVO T~CNICO A QUE SE REFIERE LA LEY, EN -
SU TOTALIDAD.(36) 

DE ACUERDO CON EL TEMA CENTRAL QUE NOS OCUPA, ES DECIR, -
LA SITUACIÓN. QUE GUARDAN LAS RELACIONES JURlDICO LABORA -
LES DE LOS INDIVIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD POR SENTENCIA 
DEFINITIVA, NO HEMOS ENCONTRADO, HASTA AHORA, EN LA LEY -
DE NORMAS MlNIMAS QUE ESTAMOS ANALIZANDO, PRECEPTO ALGUNO 

(35) 
. (36) 

CARRANCA Y RIVAS, OPUS. CIT., P, 503 
MALO CAMACHO GUSTAVO, "MANUAL DE DERECHO PENITENCIA 
RIO MEXICANO" SERIE MANUALES DE ENSEÑANZA /4, REF, = 
BIBLIOTECA MEXICANA DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN So 
CIAL, {NSTITUO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, EDITA= 
DO POR SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 1976. P. 155,157~ 
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QUE REGULE EN FORMA DIRECTA DICHAS RELACIONES, PUES LA_ 
LEY EN CUESTIÓN SE LIMITA, AL IGUAL QUE EL MANDATO CON~ 

TITUCIONAL CONTENIDO EN EL ART1CULO 18, A ESTABLECER EN 
MODO SUSTANTIVO, EL ESPlRITU SOBRE EL QUE SE BASARÁ EL_ 

·SISTEMA PENITENCIARIO, DETERMINANDO QUE EL TRABAJO, LA_ 
CAPACITACIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓN SERÁN LA BASE 
DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS MEDIOS DE READAPTACIÓN SOCIAL, 

Los ARTICULOS 10 y 11 DE LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, DE -
ALGUNA MANERA REGULAN UN ASPECTO DE LAS RELACIONES LABQ. 
RALES, PERO NO ENTRAN EN MATERIA DE CONDICIONES DE TR~
BAJO NI GARANTfAS. LABORALES, SÓLO SE REFIEREN A LAS FOR 
MAS DE ASIGNAR EL TRABAJO A LOS INTERNOS, PLANES DE TR~ 
BAJO, FORMAS DE DISTtRIBUCIÓN DEL PRODUCTO DEL TRABAJO,
PU~S AL EFECTO EL ARTICULO 10 DEL MENCIONADO CUERPO NOR 
MATIVO SEÑALA: 

"ARTICULO 10,- LA ASIGNACIÓN DE LOS INTERNOS 
AL TRABAJO SE HARÁ TOMANDO EN CUENTA LOS Ds 
SEOS, LA VOCACIÓN, LAS APTITUDES, LA CAPACl 
TACIÓN LABORAL PARA EL TRABAJO EN LIBERTAD_ 
Y EL TRATAMIENTO DE AQUELLOS, ASl COMO LAS 
POSIBILIDADES DEL RECLUSORIO, EL TRABAJO 
EN LOS RECLUSORIOS SE ORGANIZARÁ PREVIO E~

TUDIO DE LAS CARACTERlSTICAS DE LA ECONOMlA 
LOCAL, ESPECIALMENTE DEL MERCADO OFICIAL, -
A FIN DE FAVORECER LA CORRESPONDENCIA ENTRE 
LAS DEMANDAS DE ÉSTE Y LA PRODUCCIÓN PENl -
TENCIARIA, CON VISTAS A LA AUTOSUFICIENCIA_ 
ECONÓMICA DEL ESTABLECIMIENTO. PARA ESTE Úb 
TIMO EFECTO, SE TRAZARÁ UN PLAN DE TRABAJO_ 
Y PRODUCCIÓN QUE SERÁ SOMETIDO A APROBACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN LOS TÉRMINOS -'. 
DEL CONVENIO RESPECTIVO, DE LA DIRECCIÓN G~ 
NERAL DE SERVICIOS COORDINADOS, 
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Los REOS PAGARÁN su SOSTENIMIENTO EN EL RECL~ 
SORIO CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE EN tSTE -
TENGAN C~MO RESULTADO DEL TRABAJO QUE DESEMP[ 
ÑEN. DICHO PAGO SE ESTABLECERÁ A BASE DE DE~
CUENTOS CORRESPONDIENTES A UNA PROPORCIÓN AD[ 
CUADA DE LA REMUNERACIÓN, PROPORCIÓN QUE DEB[ 
RÁ SER UN (FORME PARA TODOS LOS INTERNOS DE UN 
MISMO ESTABLECIMIENTO, EL RESTO DEL PRODUCTO_ 
DEL TRABAJO SE DISTRIBUIRÁ DEL MODO SIGUIENTE: 
TREINTA POR CIENTO PARA EL PAGO DE L4 REPARA
CIÓN DEL DAÑO,TREINTA POR CIENTO_PARA EL so~
TENIMIENTO DE LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS DEL 
REO, TREINTA POR CIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN 
DEL FONDO DE AHORRO DE tSTE Y DIEZ POR CIENTO 
PARA LOS GASTOS MENORES DEL REO, SI NO HUBI~
SE CONDENA A REPARACIÓN DEL DAÑO O ~STE YA HU 
B I ERE SIDO CUBIERTO, O SI LOS DEPENDIENTES DEL ~EO -

NO ESTÁN NECESITADOS, LAS CUOTAS RESPECTIVAS SE APLI~
RÁN POR PARTES IGUALES A LOS FINES SEÑALAOOS.1 CON EXCEe_ 
CIÓN DEL INDICAOO EN EL ÚLTif>'O TtRMINO, 

NINGCN INTERNO PODRÁ DESEMPEÑAR FUNCIONES DE AUTORIDAD_ 
O EJERCER DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO EMPLEO O CARGO A!:_

GltlO., SALVO CUANDO SE TRATE DE INSTITUCIOOES BASADAS, -
PARA FINES DE TRATAMIENTO, EN EL RtGlf-'EN DE AUTOGOBIEB_
NO," 

CARRANCA Y RIVAS., AL CRITICAR EL PRIMER PÁRRAFO DEL A[ 
TfCULO TRANSCRITO, DICE QUE ",,,SUENA A RENOVACIÓN HUM8_
NITARIA DE LOS MÁS ALTOS QUlLATES ••• " PUESTO QUE EL TR~ 
BAJO ES UNO DE LOS MEDIOS MÁS IMPORTANTES PARA LA READAe. 
TACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, ES DE SUMA IMPORTANCIA -
QUE EL RECLUSO TRABAJE EN AQU~LLO QUE OBEDEZCA A SUS D~

SEOS, A SU VOCACIÓN, A SUS APTITUDES. Lo CONTRARIO NO ES TRABAJO 
NI fll.JCHO MENOS TRABAJO PARA LA REAJ:Vl.PTAC I~ SOCIAL, (37) 

~IVAS. APUS, CIT. P. 513, Y 514 
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POR su PARTE,EL DR. GUSTAVO MALO CAMACHO, SEÑALA QUE A_ 
DIFERENCIA DEL TRABAJO EN LIBERTAD, EL DESARROLLO DEL -
TRABAJO EN LAS INSTITUCIONES DE RECLUSIÓN, "··••ESTÁ D~ 
LIMITADO POR EL FIN DE LA READAPTACIÓN SOCIAL .. ,," QUE 
ESTABLECE TERMINANTEMENTE EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL 
Y DICE QUE ESTO ES LO QUE LE DÁ SU "FISONOMIA PARTICY -
LAR", ADEMÁS DE LAS CARACTERISTICAS A QUE DICHO TRABAJO 
ESTÁ SUJETO, CARACTERISTICAS QUE DEBEN ATENDER, POR UNA 
PARTE AL; 

DESEO 
. VOCACION 

APTITUDES 
y 

CAPACITACION LABORAL 
I 

DEL SENTENCIADO, Y POR OTRA A; 

LAS POSIBILIDADES DEL RECLUSORIO 
LA ECONOMIA LOCAL 
EL MERCADO OFICIAL 
LA ORIENTACION HACIA LA AUTOSUFICIENCIA 
ECONOMICA DEL ESTABLECIMIENTO (38) 

CARRANCA Y RIVAS, AL ANALIZAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL -
ARTICULO EN ANÁLISIS SEÑALA QUE: OTRO ELEMENTO IMPORTA~ 

TE ES QUE LOS REOS PAGARÁN SU SOSTENIMIENTO EN EL RECLy 
SORIO, CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE EN tSTE TENGAN C~
MO RESULTADO DEL TRABAJO QUE DESEMPEÑEN; ADEMÁS, EL PR~ 
DUCTO DEL TRABAJO SE DESTINARÁ TAMBitN AL PAGO DE LA Rs 
PARACIÓN DEL DAÑO -SI LO HUBIERE- AL SOSTENIMIENTO DE -
LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS DEL REO, A LA CONSTITUCIÓN_ 
DEL FONDO DE AHORRO DE tSTE Y A SUS GASTOS MENORES, 

(38) MALO CAMACHO GUSTAVO, OPUS. CIT. P. 158 
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Es OBVIO QUE EN TALES .ONDICIONES SE AFINA NO SÓLO EL_ 
SENTIDO DE RESPONSABILIDAD DEL RECLUSO, SINO SU SENTI
DO DEL DEBER, ESTO CONTRIBUYE A QUE EL RECLUSO FORMA -
PARTE DE UNA SOCIEDAD ACTIVA DENTRO DEL PENAL, A QUE -
DISMINUYA LA IDEA DEL rASTIGO Y A QUE SE ACELERE LA -
READAPTACIÓN SOCIAL ME>IANTE ESTfMULOS EFECTIVOS, (39) 

OTRA CRITICA DE MAYOR i"RASCENDENC!A, SOBRE ESA SEGUNDA 
PARTE DEL ARTICULO CIT DO, ES LA QUE VIERTE, EN SU MA -
NUAL DE DERECHO PENITE~CIARIO MEXICANO, EL DR. GUSTAVO 
MALO CA"1ACHO AL TRATAR EL TEMA DE LA "OBLIGATORIEDAD -
DEL TRABAJO PEN!TENCIA~IO Y MONTO DEL INGRESO PRODUCTO 
DEL TRABAJO", PUES AL FECTO SEÑALA QUE SI SE PARTE DE 
LA BASE DE "LA JUSTA RETRIBUCIÓN PORELTRABAJO DESEMP~ 
ÑADO", LA LEY FIJA BASES PARA EXIGIR QUE EL INTERNO PA 
GUE SU SOSTENIMIENTO POf LOS CONCEPTOS DE HABITACIÓN,: 
ALIMENTO Y VESTIDO E INfLUSO PODRlA AGREGARSE POR EL -
PAGO DE LOS SERVICIOS E PECfFICOS A QUE TIENEN OC:RECHO 
DE ACUERDO CON LOS FINE DE TRATAMIENTO: SERVICIOS M~
DICOS, PSICOL6GICO, TRA~AJO SOCIAL, ESCOLAR, DEPORTIVO 
CULTURAL, RECREATIVO, E"'CtTERA, CON CARGO A LAS PERCEe_ 
CIONES.QUE RECIBA, 

EN SfNTESIS, ESTA DISPO~''ICIÓN SE OBSERVA DE GRAN TRAS
CENDENCIA PARA LA EFECT VA REINTEGRACIÓN SOCIAL DEL l~ 

DIVIDUO Y AL MISMO TIEMFO SE ENCUENTRA ESTRECHAMENTE 
LIGADA AL DEBATE DE SI .L TRABAJO PENITENCIARIO ES O -
NO OBLIGATORIO, 

POR LO ANTERIOR,ESTAMOS DE ACUERDO CON EL DR. GUSTAVO_ 
MALO CAMACHO, EN ESTIMAR QUE ",,, PUEDE Y DEBE PAGAB.
SE AL INTERNO LOS EMOLUM NTOS A QUE TIENE DERECHO COMO 
UN TRABAJADOR MÁS QUE PE CIBE UN INGRESO POR LA ACTIVl 
DAD DESEMPEÑADA, MISMA QJE NO TIENE POR QUE NO QUEDAR 
REGIDA POR EL ARTÍCULO 1)3 DE LA CONSTITUCIÓN SALVO EN 
(39) CARRANCA Y RIVAS, OPUS, :IT. P. 514 
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LOS ASPECTOS QUE EN AQUELLA REGULACIÓN FUEREN INCONGRUE~ 

TES CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 18 DE LA MISMA LEY. 
EL INTERNO QUE TRABAJA TIENE DERECHO A PERCIBIR UN INGR~ 

SO JUSTO POR EL TRABAJO. DESEMPEÑADO, INCLUSO EN IGUALDAD 
DE CONDICIONES QUE EL TRABAJO EXTERIOR, PERO AL MISMO -
TIEMPO TIENE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LOS GASTOS ORIGINA
DOS POR SU ESTANCIA, TANTO EN LO RELATIVO A SU SOSTENl -
MIENTO EN VESTIDO, ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO, CUANTO EN 
LO CONCERNIENTE A SU ATENCIÓN TtCNICA EN EL INTERIOR(40) 

POR ·SU PARTE, EL DR. GARClA RAMIREZ, AL CRITICAR EL ARTl 
CULO 10, COMENTA QUE, EN LA MEDIDA QUE EL TRABAJO EN R[ 
CLUSIÓN CONSTITUYE UN SECTOR DEL PROGRAMA DE TRATAMIENTO 
ES NATURAL QUE LA ~SIGNACIÓN A LAS LABORES CARCELARIAS -
SE HAGAN TOMANDO EN CUENTA, HASTA DONDE SEA FACTIBLE, UN 
HAZ DE DATOS PERTINENTES, QUE POSTULA EL ARTICULO 10, 

ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE "EL INTERNO NO ES OTRA COSA 
QUE UN TRABAJADOR PRIVADO DE LIBERTAD" (41) Y QUE DADA -
LA FINALIDAD DE READAPTACIÓN, ES NECESARIO QUE EL TRABA
JO PENITENCIARIO SE ORGANICE Y EJERZA EN CONDICIONES 
TtCNICAS Y, HASTA DONDE SEA POSIBLE, ADMINISTRATIVAS, I
GUALES O MUY SEMEJANTES A LAS QUE PREVALECEN EN LA VIDA_ 
LIBRE. SEÑALA EL DR. GARCfA RAMfREZ, QUE "ES INDESEABLE, 
POR ELLO, CAER EN EL CULTIVO DE ARTESANIAS MODESTfSIMAS_ 
-UNA INDUSTRIA DE LA MISERIA- O EN EL EJERCICIO DE T~ -
REAS CONFORME A MOLDES TECNOLÓGICOS SUPERADOs .• :. 11 

DE AHf QUE EN LA COMPOSICIÓN DEL TRABAJO PENITENCIARIO -
DEBA INTERVENIR UN INTELIGENTE ELEMENTO EMPRESARIAL, QUE 
PERMITA QUE EL TIEMPO INTERIOR DE LA CÁRCEL CORRA CON LA 
MISMA PRISA QUE EL TIEMPO EXTERIOR DE LA LIBERTAD", 

(40) MALo CAw.CHO GUSTAVO, Orus. CIT. P.P. 166 y 167 
(41) GARc!A RAMIREZ SERGIO, OPUS. CIT. P. 108 
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CONSIDERAMOS MUY CIERTO QUE EL TRABAJO ARTESANAL, CUANDO 
SE TRATA DEL TALLADO DE HUESO POR EJEMPLO PARA ELABORAR 
PEINES U OBJETOS SIMILARESJ CARECE DE LAS CARACTER1ST1-
CAS PROPIAS DEL TRABAJO READAPTADOR, YA QUE PARA NOS~ -
TROS EL TRABAJO READAPTADOR, EQUIVALE A LA PRODUCCIÓN SQ 
CIALMENTE ÚTIL, ES DECIR, QUE POR UNA PARTE, EL RESULTA
DO DEL TRABAJO O MEJOR DICHO, LOS BIENES PRODUCIDOS, HA
YAN SIDO PLANEADOS Y PROGRAMADOS EN FUNCIÓN DE LA DEMA~
DA Y NECESIDADES SOCIALES QUE PUEDAN SER SATISFECHOS CON 
TALES PRODUCTOS, HE AQUf LO QUE DENOMINAMOS "PRODUCCIÓN 
SOCIALMENTE ÚTIL" Y POR OTRA PARTE, LOS INDIVIDUOS QUE -
PARTICIPAN EN ESTE TIPO DE PRODUCCIÓNJ NECESARIAMENTE PQ 
NEN DE MANIFIESTO UNA CONDUCTA Y ACTITUDES DE COLABORA -
CIÓN SOCIAL, AMEN DEL NECESARIO TRABAJO EN EQUIPO, ESTO_ 
ES PARA NOSOTROS "EL TRABAJO READAPTADOR". 

POR EL CONTRARIO EL TRABAJO ARTESANAL ES REALMENTE DISCll 
TI BLE, Y SOLO PUDIERA CONSIDERARSE READAPTADOR, "EN LA M!;_ 
DIDA DE QUE FUERA PROGRAMADO Y PLANEADO PARA LA PRODU~ -
CIÓN EN SERIE, QUIZÁS PARA SATISFACER ALGUNA DEMANDA DE_ 
CIERTA PRODUCCIÓN ARTESANAL, POR PARTE DE ESTABLECIMIE~
TOS DE ESE GIRO, Y EN TAL MEDIDA ESOS ARTESANOS ORGANIZA 
DOS PARA EL TRABAJO EN EQUIPO Y LA PRODUCCIÓN ORGANIZADA 
EN TIEMPOS Y MOVIMIENTOS CON ESPECTATIVAS COMERCIALES Y 
ECONÓMICAS DEFINIDAS Y PROGRAMADAS EMPRESARIALMENTE, E§
TARIAN REALIZANDO UN "TRABAJO READAPTADO" NO ASf EL ART!;. 
SANO QUE -AUNQUE EN OCASIONES RESULTA SER ARTf STICO- PR~ 

DUCE INDIVIDUALMENTE EL TALLADO DE ALGÚN OBJETO, PU~S E§ 
TO LO CONSIDERAMOS COMO UN MERO PASATIEMPO QUE NO DEMUE§ 
TRA UNA ACTITUD Y DISPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN SOCI!;_-
DAD EN FORMA ÚTIL, PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LA 
MISMA, QUE ES EL OBJETIVO TERMINAL DE LOS ARTICULOS 18 -
CONSTITUCIONAL Y 20. DE LA "LEY DE NORMAS MlNIMAS", 
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LA "LEY DE NORMAS MINIMAS",EN SU ART1CULO 10, SEGUNDO P~ 

RRAFO, PROVE~ UNA DISTRIBUCIÓN DE LAS PERCEPCIONES QUE -
EL INTERNO NO OBTIENE POR LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS 
ESTE HECHO APAREJA UNA DIFERENCIA, DEL TODO NATURAL, E!i
TRE EL TRABAJO PERNITENCIARIO Y LAS ACTIVIDADES LIBRES. 
EN EL PRIMERO ESTA PRESENTE·LA PREOCUPACIÓN POR EL SOST~ 
NIMIENTO DEL REO EN EL RECLUSORIO, QUE NO DEBE GRAVITAR_ 
SOLAMENTE SOBRE EL ERARIO PÚBLICO Y, EN DEFINITIVA, SQ-
BRE LOS CAUSANTES; TAMBlÉN LO ESTÁ EL INTERÉS POR LA R~

PARACIÓN DEL DAÑO: DE LA VÍCTIMA SE HA ESCRITO QUE ES EL 
SUJETO OLVIDADO DEL DRAMA PENAL, Y VERDADERAMENTE OCURRE 
AS1 EN LA MUY VOLUMINOSA MAYORlA DE LOS CASOS, LA FR~ -
CUENTE INSOLVENCIA DEL DELINCUENTE Y LOS COMPLICADOS PRq 
CEDIMIENTOS JUDICIALES PARA OBTENER EL RESARCIMIENTO DEL 
DAÑO PRIVADO, HACEN ILUSORIA LA REPARACIÓN; POR ELLO, SE 
HAN CIFRADO CIERTAS ESPERANZAS EN EL TRABAJO PENITENCI~
RIO COMO FUENTE PARA EL ALIVIO DE LA SUERTE DE LAS VfCTl 
MAS, 

EL ARTlCULO 10 EXTRAE EN PRIMER TÉRMINO DE LA REMUNER~ -
CIÓN UNA CIERTA CANTIDAD PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS -
REOS, No SE FIJA ESPECIFICAMENTE LA PROPORCIÓN, SINO SE_ 
DEJA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DETERMINARLA CON APq
YO EN LOS COSTOS REALES DE TAL SOSTENIMIENTO Y EN LA Itl_
PORTANCIA DE LA REMUNERACIÓN MISMA, DADO QUE LA PROPO!i -
CIÓN DEL DESCUENTO ES IDÉNTICA PARA TODOS LOS RECLUSOS,
lNDEPENDIENTEMENTE DEL MONTO DE SUS PERCEPCIONES, Y NO -
OBSTANTE QUE ES IGUAL EN TODO CASO EL COSTO DEL SOSTENl
MIENTO DE LOS INTERNOS, LAS CANTIDADES DESCONTADAS CO[-
FORMAN UN GRAN TOTAL QUE SE APLICA AL MANTENIMIENTO GLQ
BAL DE LA PRISIÓN, NO AL DE CADA UNO DE LOS REOS. AQUl -
SE IMPONEN POR RAZONES PRACTICAS Y DE SOLIDARIDAD. 

EL ARTlCULO 10 FIJ~ EL DESTINO DEL SALDO DE LA REMUNER~-
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Ct6N1 O REPARACIÓN DEL OAílO, MANTENIMIENTODE LOS DEPE~-
DIENTES ECONÓMICOS DEL REO, CONSTITUCIÓN DEL FONDO DE ~ 
HORROS DE ~STE (CONCEPTO TAMBl~N AJENO, DADA SU OBLIGa
TORIEDAD EN EL SISTEMA PENITENCIARIO, AL ·TRABAJO LIBRE) 
Y GASTOS MENORES, LA INTEGRACIÓN NECESARIA DEL FONDO DE 
AHORROS IMPORTA OTRA CONSECUENCIA DEL FIN DE LA PRISIÓN: 
Sl HA DE PONERSE EN LIBERTAD AL INDIVIDUO ES PRECISO FQ
MENTAR1 INCLUSIVE EN 'ESTE ÁMBITO, TAN IMPORTANTE, TODAS_ 
LAS MEDIDAS QUE CONDUZCAN AL ~XITO DE su FUTURA SITUa -
CION (42) 

CONSIDERAMOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA JURfDICO LABORAL,
QUE NOS OCUPA, QUE UNA DE LAS PRINCIPALES DIFERENCIAS A_ 
QUE HABRfA QUE ALUDIR EN MATERIA DE DESCUENTOS A SALa -
RIOS DE TRABAJADORES, ES LA QUE PREVALECE ENTRE EL SEGU~ 
DO PARRAFO DEL ARTICULO 10 DE LA LEY DE NORMAS MINIMAS Y 
EL.ARTfCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

' 

B
ESCUENTOS AL SALAR101

1

· · 1 DESCUENTOS AL SALA 1 
EL TRABAJADOR PENI-- --tRIO DEL TRABAJADOR j TEN CIAR IO, · · - LIBRE. . . . . 

AL RESPECTO EXISTE UNA MUY INTERESANTE CRITICA QUE HACE_ 
LA LIC, IRMA LARIOS EN SU TRABAJO RECEPCIONAL Y AL EFE~
TO SEflALA QUE, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTlCULO 10 DE LA_ 
LaY DE NORMAS MINIMAS, es UNA TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTl
CULOS 82 Y 83 DEL CODIGO PENAL Y TEXTUALMENTE DICE; 

u Na ESTAMOS DE ACUERDO CON ESTE DISPOSITIVO~ 
PUESTO QUE EL LEGISLADOR PENAL SE TOMA ATRl 
BUCIONES QUE CORRESPONDEN A UNA LEY LABORAL. 

<42> GARCtA P.AMIREZ SERGIO, OPus. en. P.P. 109 v no 
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ESTA DEDUCCIÓN INJUSTIFICADA DEL SALARIO 
CARECE DE TODO FUNDAMENTO LEGAL Y MORAL., 
DEBE CONCLUIRSE SiN DUDA ALGUNA QUE LAS -
DEDUCCIONES QUE SE EFECTÚAN EN SALARIOS -
DEL REO, VIOLAN LA LEY LABORAL, PUESTO -
QUE NO SIGUEN TEXTUALMENTE SUS LINEAMIE~
TOS; ••• CONSIDERAMOS QUE EXISTE UNA ua-
GENTE NECESIDAD POR PARTE DEL LEGISLADOR 
LABORAL, PARA QUE CONFORME A SUS ATRIB~-
C IONES, REGLAMENTE CON BASE AL RESPETO -
ABSOLUTO DEL INDIVIDUO PRIVADO DE SU Ll-
BERTAD, EL TRABAJO QUE EL MISMO DESARRQ-
LLA EN TALES CONDICIONES: 

NUESTRO PAlS QUE SE ENORGULLECE DE TENER 
UNA DE LAS LEGISLACIONES SOCIALES MÁS ~-
VANZADAS DEL MUNDO, NO PUEDE QUEDARSE A -
LA ZAGA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY lABq-
RAL PARA EL TRABAJO DESARROLLADO EN PRl-
S IÓN." (43) 

POR NUESTRA PARTE, CONSIDERAMOS PLAUSIBLE EL CRITERIO DE 
LA LIC. IRMA LARIOS, PUtS DE ACUERDO A NUESTRO CRITERIO_ 
VERTIDO AL PRINCIPIO DE ESTE CAPITULO, EN EL SENTIDO DE_ 
QUE CONSIDERAMOS QUE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES EL -
INSTRUMENTO QUE MARCA LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS EN QUE -
DEBE FUNDARSE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, SIN lMPORTAR -
QUE LOS INDIVIDUOS SUJETOS A.ELLA, ESTtN PURGANDO UNA -
SANCIÓN IMPUESTA POR EL ESTADO, YA QUE LA.PRIVACIÓN DE -
SU LIBERTAD CORPORAL ES UNA RESTRICCIÓN Y NO UNA ABSOL~-

(43) LARIOS IRMA "UNIFICACIÓN DEL SALARIO EN LA COLONIA 
PENAL DE LAS ISLAS MARIAS" TESIS LIC. EN DERECHO -
U.N.A.M. M~xrco. 1977 
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TA P~RDIDA DE SUS DERECHOS QUE LES IMPIDA EL EJERCICIO 
DEL TRABAJO Y DE SU LIBRE FORMA DE PENSAR, ASl COMO DE_ 
LAS GARANTlAS LABORALES QUE LES PUDIERAN FAVORECER, NO_ 
OBSTANTE, TAMBl~N ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE EL ESTATUS_ 
JURlDICO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INDIVIDUOS PRIVADOS -
DE LIBERTAD, POR SU NATURALEZA MISMA REQUIEREN DE UN -
TRATAMIENTO EN CIERTA FORMA DIFERENTE A ~ QUE ESTA S~
JETA CUALQUIER OTRA PERSONA EN LIBERTAD, SIN EMBARGO, A 
TRAV~S DE LA HISTORIA Y AÚN EN NUESTROS DlAS, SE VIOLA_ 
EN PERJUICIO DE LOS SENTENCIADOS UNA SERIE DE GARANTlAS 
LABORALES DE LAS CUALES NO FUERON PRIVADOS EN LA SENTE~ 

CIA CORRESPONDIENTE, POR ELLO HACEMOS ECO A LA INQUIS.-
TUD DE LA LIC. lRMA LARIOS, EN EL SENTIDO DE LA NECESI
DAD IMPOSTERGABLE QUE EXISTE, PARA QUE EL LEGISLADOR l~ 
BORAL CONTEMPLE EN LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, LA R~ 
GULACION DEL ESPlRITU ESTABLECIDO EN LOS ARTlCULOS 18 -
CONSTITUCIONAL Y 20, DE LA LEY DE NORMAS MlNIMAS CUE~-
T10N A LA QUE VOLVEREMOS MÁS ADELANTE, 
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EN CUANTO AL ARTICULO 11, DE LA LEY DE NORMAS MfNIMAS, 
QUE SE REFIERE A LA EDUCACIÓN EN LOS SIGUIENTES TÉRML
NOS: 

"ARTICULO 11.- LA EDUCACIÓN QUE SE IMPA!i 
TA A LOS INTERNOS NO TENDRÁ SÓLO CARÁ~
TER ACÁDEMICO SINO TAMBIÉN clVICO, SQ-
CIAL, HIGIENICO, ARTlSTICO, FlSICO Y ~
TICO, SERÁ, EN TODO CASO, ORIENTADA POR 
LAS T~CNICAS DE LA PEDADOG{A CORRECTIVA 
Y QUEDARÁ A CARGO, PREFERENTEMENTE, DE_ 
MAESTROS ESPECIALIZADOS", 

SE ENCUENTRA MÁS VINCULADO CON LA PROBLEMÁTICA DE LA -
READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE, QUE CON ASPECTOS LABORA-
LES, AUNQUE INDIRECTAMENTE LA EDUCACIÓN IMPARTIDO POR -
MAESTROS ESPECIALIZADOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTfCULO TRANSCRITO, DE ALGUNA MANERA INFLg
YE EN EL ÁNIMO DEL INTERNO A EFECTO DE QUE REALICE SU -
TRABAJO CON CONCIENCIA SOCIAL Y CAPTE LA INSTRUCCIÓN -
EN MATERIA DE ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACIÓN PARA EL TRA 
BAJO CON ESA MISMA CONCIENCIA, ES DECIR, ESTANDO ALERTA 
Y CONCIENTE DE LA TRASCENDENCIA QUE ESTOS MECANISMOS -
GUARDAN PARA SU READAPTACIÓN SOCIAL EN SU FUTURA VIDA -
EN LIBERTAD, 

EL MAESTRO SERGIO GARCIA RAMIREZ, CON TODA RAZÓN SEÑALA 
QUE LA "EDUCACIÓN" FORMA PARTE DE LOS ELEMENTOS FUNDA-
MENTALES DEL TRATAMIENTO PARA DELINCUENTES, INDICANDO -
QUE LA EDUCACIÓN GUARDA EL MISMO RANGO QUE EL TRABAJO,-

PARA EFECTOS DE READAPTACIÓN SOCIAL YA QUE ESTE PLANT~ 

AMIENTO ". ,, . OBEDECE A UNA MUY DIFUNDIDA TENDENCIA -
TRADICIONAL, FUÉ RECOGIDO POR EL ARTICULO 18, REFORMADO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA (44) 

(44 > GARCIA RAMIREZ SERGIO OPUS, CIT. P, III 
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NO ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE EN RIGOR, SÓLO SON DOS LOS 
ELEMENTOS BÁSICOS DEL TRATAMIENTO CONTENIDOS EN EL ARTl 
CULO 18: TRABAJO Y EDUCACIÓN, PUESTO QUE LA CAPACIT~- -
CIÓN PARA EL TRABAJO NO ES OTRA COSA QUE EDUCACIÓN LABQ 
RAL Y PUEDE, POR LO MISMO, SER IGUALMENTE CONTEMPLADA A 
LA LUZ DE LOS DOS FACTORES BÁSICOS DEL TRATAMIENT0",(45) 

No ESTAMOS DE ACUERDO DEBIDO A QUE NUESTRA CONCEPCIÓN DE 
CAPACITACIÓN DIFIERE DE LA DE "EDUCACIÓN LABORAL" COMO -
PRETENDE EL DR. GARCIA RAMIREZ MINIMIZARLA, PARA NOSQ -
TROS REPRESENTA ALGO MÁS; POR UNA PARTE LA DI FEREtlC I AMOS 
DEL ADIESTRAMIENTO Y POR LA OTRA LA COLOCAMOS COMO UN S.
LEMENTO BÁSICO ESTRECHAMENTE LIGADO AL TRABAJO EN Sf MI§. 
MO y COMO UN PROCESO PERMANENTE y PROGRESIVO EN sr MI§.
MO, YA QUE LA TECNOLOGfA EN EL TRABAJO PRODUCTIVO HOY -
D!A CAMB~A Y SE REPRODUCE DE MANERA PERMANENTE, POR [ -
LLO, SE COMPAGINA PERO DENTRO DE SUS RESPECTIVAS CONDl-
CIONES CON LA EDUCACIÓN PROPIAMENTE DICHA, Y CON EL ADIE§. 
TRAMIENT0 1 QUE FORMA PARTE DE LA CAPACITACIÓN; ESTE TEMA, 
SIN EMBARGO, LO TRATAMOS COMO UN PROCESO PERMANENTE DE -
ENSEflANZA-APRENDIZAJE PARA LA PRODUCCIÓN SOCIAL, EN NUE§. 
TRO TEMA I II , 

CARRANCA Y RIVAS AL REFERIRSE AL CITADO ARTICULO 11 DE -
LA LEY DE NORMAS MINIMAS, SEÑALA QUE ES MUY IMPORTANTE -
QUE EL REO ADQUIERA UNA CLARA NOCIÓN DE SUS DEBERES EN -
SOCIEDAD Y POR LO QUE TOCA A LOS ASPECTOS HIGIENICO, A[
TfSTICO, FJSICO Y ~TICO, ES DE SOBRA SABIDO QUE LA SA -
LUD, LA LITERATURA, LA MÚSICA O LA PINTURA, LOS EJERCl-
CIOS AL AIRE LIBRE Y EL RESPETO A LAS NORMAS ~TICAS DE -
VALIDEZ UNIVERSAL ROBUSTECEN LA PERSONALIDAD Y LA ORIE~-

(45) IDEM, 
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TAN HACIA, UN SANO DESARROLLO". (46) 

EL DR. GUSTAVO MALO CAMACHO, AL CRITICAR EL CONTENIDO 
DEL ARTICULO 11 CITADO, COMENTA QUE "EN RESUMEN ES EVl-
DENTE QUE EL TRATAMIENTO ES INDISPENSABLE COMO BASE DE -
UN SISTEMA PENITENCIARIO ORIENTADO HACIA LA READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL DELINCUENTE Y POR LO MISMO SU PRESENCIA ES -
INEXCUSABLE; SI LA INTERPRETACIÓN DEL ARTlCULO 18 CONSTl 
TUCIONAL, EN LO RELATIVO A LOS MEDIOS PARA ALCANZAR LA -
READAPTACIÓN, ES ENUNCIATIVA, EL TRATAMIENTO ESTARÁ BAS~ 
DO EN EL CONTENIDO MISMO DE LA READAPTACIÓN PERO SI LA -
INTERPRETACIÓN DE DICHO ARTICULO ES TAXATIVO, ENTONCES -
TODO EL RtGIMEN DE TRATAMIENTO DEBE ENCONTRAR APOYO EN -
EL CONCEPTO DE LA EDUCACIÓN, (47). 

EFECTIVAMENTE, SI LA INTERPRETACIÓN DE DICHO ARTICULO 
FUERA TAXATIVO, TODA LA READAPTACIÓN GIRARÍA EN TORNO A_ 
LA EDUCACIÓN PERO NO CONSIDERAMOS QUE ESA DEBA SER LA l~ 

TERPRETACIÓN, YA QUE DE SER AS1 NO TENDR1A LUGAR EL TR~
BAJO F 1 S ICA Y PRÁCTICAMENTE HABLANDO, N 1 LA CAPACITACIÓN 
PARA EL MISMO PUtS SE CORRER1A EN EL PELIGRO DE DIVAGAR 
ETERNAMENTE EN LA TEORIA DE UNA EDUCACIÓN AUNQUE VALIQ.-
SA, PERO NO APLICABLE, DE AH1 QUE PARA NOSOTROS LA INTER 
PRETACIÓN ENUNCIATIVA DEBA CONSIDERARS~ A FIN DE HACER -
EFECTIVOS LOS 3 ELEMENTOS A QUE SE REFIERE TANTO EL ARTl 
CULO 18 CONSTITUCIONAL EN SU PARTE RELATIVA, COMO EL AB_
TICULO 2o. DE LA LEY DE MORMAS MlNIMAS Y EN PARTICULAR -
LA EDUCACIÓN EN LOS TtRMlNOS Y CON LAS CARACTER1STICAS -
QUE CONTENGAN LOS ASPECTOS: 

ACADEMICO 
CIVICO 

(46) CARRANCA Y RIVAS. Opus, CIT. P. 514 
(47) MALO CAMACHO GUSTAVO, OPUS. CIT. P. 178 



SOCIAL 
HIGIENICO 
ARTISTICO 
FISICO 
ETICO 
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CON LAS TtCNICAS DE LA PEDAGOGfA CORRECTIVA Y CON MAE~-
TROS ESPECIALIZADOSJ COMO LO ORDENA EL ARTICULO EN ANÁLl 
SIS, 

POR SU PARTE EL DR. GARCIA RAMIREZ, DICE QUE "DEL MISMO_ 
MODO QUE EL TRABAJO DEL PENADO SE EJERCERÁ EN CONDICIQ-
NES SIMILARES OJ DE SER POSIBLE, IDtNTICAS A LAS QUE Rl
GEN EN EL MUNDO LIBRE, PARA NO PROVOCAR O MANTENER LA -
MARGINACIÓN DEL SUJETO, LOS PROCESOS EDUCATIVOS DEBEN -
SERVIRSE DE LAS TtCNICAS MÁS MODERNAS Y CONTRIBUIR A H~
CER DE CADA PENADO UN HOMBRE DE SU TIEMPO, ESTO SE PRQ
YECTA EN LA RICA VARIEDAD DE LA EDUCACIÓN PENITENCIARIA, 
CUYO DESARROLLO PERMITIRÁ AL INDIVIDUO EL DESPLIEGUE DE 
SUS POTENCIALIDADES Y LA CLAUSURA DE ANTIGUAS FRUSTRACIQ 
NES, TALES PROPÓSITOS, DE MUY DIFICIL CUMPLIMIENTO, Rf
CLAMAN LAS APORTACIONES DE LA PEDADOGÍA CORRECTIVA Y, -
DESDE LUEGOJ LA PARTICIPACIÓN PREFERENTE DE PROFESORES -
ESPECIALIZADOS. SE DIJO YA QUE VlcNE AQUf AL CASO UNA -
FORMA COMPLICADA Y ESPECfFICA DE EDUCACIÓN, NI IDtNTICA_ 
NI EQUIPARABLE A NINGUNA OTRA, PARA NIÑOS O PARA ADUb -
TOS; DE AHf ENTONCES, QUE DEBA CONFIARSE A PERSONAL ESP~ 
CIALIZADO EN LA ATENCIÓN DE ADULTOS DELINCUENTES. (48) 

ESTAMOS DE ACUERDO CON EL DR. GARCIA RAMIREZ EN EL SENTL 
DO DE QUE EN TORNO A LA "EDUCACIÓN PENITENCIARIA" SE S!J.
CITAN VARIAS DE LAS MÁR ARDÚAS CUESTIONES QUE PLANTEA EL 
PENITENCIARISMO Y QUE POR ELLO LA EDUCACIÓN PENITENCIA-
RIA PUEDE Y DEBE ORIENTARSE EN EL SENTIDO DE LOS MÁS f-

(48) GARCIA RAMIREZ SERGIO, OPUS. CIT. P. 113 
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LEVADOS VALORES QUE POSTULA LA SOCIEDAD, AUNQUE SOLO _ 
SEAN POSTULADOS ALGUNOS DE ESOS VALORES POR LO QUE LA ~ 
DUCA.C 1 ÓN PEN ITENC !ARIA NO PUEDE EQUIPARARSE A EDUC~ -
C IÓN ENFOCADA A NIÑOS NI A ADULTOS EN LIBERTAD, AÚN - -
CUANDO SE TOMEN VARIAS DE SUS NOTAS TlPICAS, YA QUE LA_ 
EDUCACIÓN PENITENCIARIA ESTÁ DESTINADA A LA READAPTa -
C IÓN SOCIAL DEL PENADO, (49) 

(49) IBIDEM. P. 112. 
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CODIGO PENAL. 

ESTE ORDENAMIENTO JURfDICO QUE EN REALIDAD NORMA LA -
PROBLEMATICA SUSTANTIVA DE LA MATERIA PENAL YA EN EL -
AMBITO DE LAS JURISDICCIONES LOCALES RESPECTIVAS; YA -
EN EL DE LA juRISDICCIÓN FEDERAL,, POSTULA,, EN MATERIA_ 
DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD,, "LA I~-
DUSTRIALIZACIÓN DEL TRABAJO", 

PUES EN EFECTO EL ARTfCULO 79 DEL CODIGO PENAL SE~ALA_ 
QUE: 

11 EL GOBIERNO ORGANIZARÁ LAS CÁRCELES,, CQ. 
LONIAS PENALES,, PENITENCIARIAS,, PRESl-
DIOS Y ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES DO~
DE DEBAN CUMPLIRSE LAS DETENCIONES PR[
VENTIVAS Y LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE -

'SEGURIDAD PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD, S~ 
BRE LA BASE DEL TRABAJO COMO MEDIO DE -
REGENERACIÓN,, PROCURANDO LA INDUSTRIAL! 
ZACIÓN DE AQU~LLOS Y EL DESARROLLO DEL_ 
ESPf RITU DE COOPERACIÓN ENTRE LOS DET[
NIDOS", 

AL IGUAL QUE EL ANTIGUO ARTfcULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN,, 
EL ARTfCULO 79 DEL C~DIGO PENAL ALUDE AL TRABAJO, COMO -
MEDIO DE REGENERACION, DESDE 1975,, AL TRABAJO SE HAN A
GREGADO A TITUtO DE ELEMENTOS DESTACADOS DEL TRATAMIEli
TO, LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN, l -
GUALMENTE.1 SE DEJO DE HABLAR DE "REGENERACIÓN", PARA HA 
CERLO,, MAS MODESTAMENTE, DE "READAPTACIÓN", CIERTAMENTE 
esTA NO POSEE LA RESONANCIA ~TICA DE AQU~LLA.1 PERO BA~
TA ~ARA DESCRIBIR LOS FINES.QUE EL INTERNAMIENTO SE PRQ 

PONE COMO MEDIO PARA REINCORPORAR SOCIALMENTE - -
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AL INDIVIDUO, (50) 

EL ARTICULO 80 SEÑALA QUE: 

11 EL GOBIERNO, DENTRO DE LOS PRINCIPIOS 
GENERALES CONSIGNADOS EN EL ARTICULO A~ 
TERIOR, PODRÁ ESTABLECER, CON CARÁCTER_ 
PERMANENTE O TRANSITORIO, CAMPAMENTOS -
PENALES A DONDE SE TRASLADARÁN LOS REOS 
QUE SE DESTINEN A TRABAJOS QUE EXIJAN -
ESTA FORMA DE ORGANIZACIÓN", 

IGUALMENTE ENCUENTRA SU REITERACIÓN AUNQUE TAMBI~N MÁS_ 
AMPLIA Y PROFUNDA, EN EL ARTfCULO 60, DE LA LEY DE NOB.
MAS MtNIMAS, DICHO ARTICULO QUE TAMBI~N ESTABLECE FACUb 
TACES PARA QUE EL GOBIERNO ESTABLEZCA CAMPAMENTOS PENA
LES, NOS PARECE DE SUMO INTER~S, YA QUE DE APROVECHARSE 
ESTA FACULTAD, PODRlA SER DE SIGNIFICATIVA TRASCENDE~-
CIA LABORAL EL QUE, POR EJEMPLO, SE ESTABLECIERA UN CAtl 
PAMENTO PERMANENTE CON EL EQUIPO NECESARIO PARA INDU§.-
TRIALIZAR LOS MILLONES DE TONELADAS DE BASURA QUE P~ -
DIENDO SER''! APROVECHADAS ECONÓMICAMENTE, ESTÁN SIENDO UN 
PELIGROSO FOCO DE CONTAMINACIÓN PARA LA C IUDADANlA, E§.
TOS CAMPAMENTOS BIEN PODRlAN ESTABLECERSE A LA MANERA -
DEL "PENITENCIARISMO SUECO" Y QUE CONSISTE EN "CREAR -
PRIMERO UNA EMPRESA Y ERIGIR LUEGO EN TORNO A AQUELLA,
UN RECLUSORIO" {51) 

EL ARTICULO 81 DEL CÓDIGO PENAL, QUE A LA LETRA DICE: 

(50) GARCIA RAMIREZ SERGIO. Opus, CIT. P, 146 
(51) GARCIA RAMIREZ SERGIO. OPUS, CIT. P, 109 
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" TODO REO PRIVADO DE SU LIBERTAD Y QUE_ 
NO SE ENCUENTRE ENFERMO O INVÁLIDO, SE 
OCUPARÁ EN EL TRABAJO QUE SE LE ASIGNE, 
DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS INTERI~
RES DEL ESTABLECIMIENTO EN DONDE SE E~

CUENTRE, 

TODA SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD SE 
ENTENDERÁ IMPUESTA CON REDUCCIÓN DE UN_ 
DlA POR CADA DOS DE TRABAJO, SIEMPRE -
QUE EL RECLUSO OBSERVE BUENA CONDUCTA,
PARTICIPE REGULARMENTE EN LAS ACTIVIDA
DES EDUCATIVAS QUE SE ORGANICEN EN EL -
ESTABLECIMIENTO Y REVELE POR OTROS DA-
TOS EFECTIVOS SU READAPTACIÓN SOCIAL, -
SIENDO ESTA OLTIMA CONDICIÓN ABSOLUTA-
MENTE INDISPENSABLE, ESTE DERECHO SE HA 
RÁ CONSTAR EN LA SENTENCIA", 

COMO SE APRECIA, ESTE ALUDE A LA ASIGNACIÓN DE TRABAJO_ 
A LOS REOS PRIVADOS DE LIBERTAD, SUJETÁNDOLA A LOS "R~

GLAMENTOS INTERIORES" ESTA PROBLEMÁTICA DE LA ASIGNA -
CIÓN DE TRABAJO ES MÁS CLARAMENTE TRATADA, POR EL ARTl
CULO 10 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MtNIMAS s~-
BRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, 

EL MISMO PRECEPTO PENAL, ESTABLECE EN SU SEGUNDO PÁRRA
FQ,1 LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA REMISIÓN DE LA p¡_
NA CUESTIÓN A LA QUE ALUDE EL ARTICULO 16 DE LA CITADA 
LEY DE NORMAS MlNlMAS, SOLO QUE ESTA NORMA CON MAYOR -
CLARIDAD PREVE~ LOS ASPECTOS DE LA "REMISIÓN PARCIAL DE 
LA PENA", PU~S AL EFECTO ESTABLECE QUE: 
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" POR CADA DOS D f AS DE TRABAJO SE HARÁ Rg_ 
MISIÓN DE UNO DE PRISIÓN, SIEMPRE QUE -
EL RECLUSO OBSERVE BUENA CONDUCTA, PAB.
TIC I PE REGULARMENTE EN LAS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS QUE SE ORGANICEN EN EL ESTa
BLECIMIENTO Y REVELE POR OTROS DATOS ~
FECTIVA READAPTACIÓN SOCIAL. ESTA ÜLTl
MA, SERÁ EN TODO CASO, EL FACTOR DETEB.
MI NANTE PARA LA CONCESIÓN O NEGATIVA DE 
LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA, QUE NO_ 
PODRÁ FUNDARSE EXCLUSIVAMENTE EN LOS -
DIAS DE TRABAJO, EN LA PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y EN EL BUEN COt!_ 
PORTAMIENTO DEL SENTENCIADO" 

LA REMISIÓN FUNCIONARÁ INDEPENDIENTEMENTE DE LA LIBERTAD 
PREPARATORIA, CUYOS PLAZOS SE REGIRÁN, EXCLUSIVAMENTE, -
POR LAS NORMAS ESPECIFICAS PERTINENTES. 

Los ÚLTIMOS DOS ARTfCULOS DEL CAPITULO II DEL CÓDIGO P~
NAL, RELATIVO A "TRABAJO DE LOS PRESOS", REGULAN LA FO[
MA EN QUE SE HARÁN DEDUCCIONES A LA PERCEPCIÓN QUE POR -
SU TRABAJO OBTENGAN LOS REOS TALES DEDUCCIONES DEBEN E~

TENDERSE QUE SERÁN PARA PAGAR SU VESTIDO Y ALIMENTACIÓN 
EN EL RECLUSORIO Y DEL RESTC JEL PRODUCTO, TAMBI!:N SEÑA
LA LOS PORCENTAJES QUE SE DESCONTARÁN PARA PAGO DE REPA
RACIÓN DEL DAÑO, PARA SUS OEPENDIENTES ECONÓMICOS, PARA_ 
FONDO DE AHORROS Y SE LE DEJA UN 10% PARA GASTOS MENORES 
Y EL ARTICULO 83 REGULA LOS CASOS EN QUE ALGUNO DE LOS -
CONCEPTOS HAYA QUEDADO INSUBSISTENTE. 

AL EFECTO TRANSCRIBIMOS DICHOS ARTÍCULOS, NO SIN ANTES -
ADVERTIR QUE LA LEY DE NORMAS M1NIMAS REGULA LOS MISMOS 
ASPECTOS EN su ARTICULO 10 QUE YA HEMOS ANALIZADO cor~ A~ 

TELACIÓN, 
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" ARTICULO 83,- SI NO HUBIESE CONDENA A R~ 
PARACIÓN DEL DAÑO O ~STA YA HUBIERA SIDO 
CUBIERTO, O SI LOS DEPENDIENTES DEL REO_ 
NO ESTÁN NECESITADOS, LOS PORCENTAJES -
INAPLICADOS SE DISTRIBUIRÁN ENTRE LOS·-
CONCEPTOS QUE SUBSISTAN, EN LA PROPoa -
CION QUE CORRESPONDA, EXCEPTO EL DESTINA 
DO A GASTOS MENORES DEL REO, QUE SERÁ I
NALTERABLE EN EL 10 POR CIENTO SEÑALADO" 

" ARTICULO 82.- Los REOS PAGARÁN su VESTI
DO Y ALIMENTACIÓN EN EL RECLUSORIO CON -
CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGAN POR EL_ 
TRABAJO QUE DESEMPEÑEN, EL RESTO DEL PR~ 
DUCTO DEL TRABAJO SE DISTRIBUIRÁ, POR R~ 
GLA GENERAL, DEL MODO SIGUIENTE: 

!,- UN 30 POR CIENTO PARA EL PAGO DE 
LA REPACIÓN DEL DAÑO; 

!!.- UN 30 POR CIENTO PARA EL SOSTENI-
MIENTO DE LOS DEPENDIENTES ECONÓMl 
COS DEL REO; 

111,- UN 30 POR CIENTO PARA LA CONSTITY
CIÓN DEL FONDO DE AHORROS DEL MI~
MO, Y 

IV,- UN 10 POR CIENTO PARA LOS GASTOS -
MENORES DEL REO", 

ESTOS ARTlCULOS SON, EN REALIDAD, INAPLICABLES, DADA LA 
REGULACIÓN DE LA LEY DE NORMAS MlNIMAS, QUE DESDE LAR~ 
FORMA DE 1971, CONJUGÓ AMBOS PRECEPTOS EN SU ARTlCULO -
10. 
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POR ÜLTIM01 NOS REFERIREMOS AL ARTfCULO 24 DEL CODIGO 
PENAL1 QUE NO HACE ALUSIÓN A CUESTIONES LABORALES CO[-
CRETAS1 PERO SIN EMBARG01 NOS REFERIMOS A tL PORQUt DE 
SU INTERPRETACIÓN "A CONTRARIO SENSU" PODEMOS APOYAR -
UNA DE NUESTRAS TESlS1 EN EL SENTIDO DE QUE LOS INDIVI
DUOS PRIVADOS DE LIBERTAD1 NO ESTÁN POR ELLO PRIVADOS -
DE SUS DERECHOS Y GARANTtAS LABORALES PUES AL EFECTO EL 
ARTf CULO MENCIONADO ENTRE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURl 
DAD QUE CLASIFICA NO CONTIENE ALGUNA QUE DIRECTA O INDl 
RECTAMENTE IMPLIQUE LA PRIVACIÓN O RESTRICCIÓN DE LOS -
DERECHOS O GARANTlAS CITADAS, . 

" ARTl CULO 24, - LAS PENAS Y MEDIDAS DE sg_ 
GURIDAD SON: 

1.- PRIS ION, 

2.- (DEROGADA) 

3.- RECLUSIÓN DE LOCOS1 SORDOMUDOS1 DEGS. 
NERADOS1 Y DE QUIENES TENGAN EL HÁBl 
TO O LA NECESIDAD DE CONSUMIR ESTUPS. 
FACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

4.- CONFINAMIENTO, 

5.- PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DETERMINA
DO. 

6.- SANCIÓN PECUNIARIA. 

7,- P~RDIDA DE LOS INSTRUMENTOS DEL DELl 
TO, 

8.- CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN DE COSAS_ 
PELIGROSAS O NOCIVAS. 

9.- AMONESTACIÓN. 

10.- APERCIBIMIENTO 

11.- CAUCIÓN DE NO OFENDER. 
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12,- SUSPENSIÓN O PRIVACIÓN DE DERECHOS (52) 

13,, lNHABILITACIÓN,, DESTITUCIÓN O SUSPENSIÓN 
DE FUNCIONES O EMPLEOS~ 

14.• PUBLICACIÓN ESPECIAL DE SENTENCIA, 

15.~ VIGILANCIA DE LA POLIC1A, 

16,- SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES. 

17.- MEDIDAS TUTELARES PARA MENORES, 

Y LAS DEMÁS QUE FIJAN LAS LEYES" 

(52) SI BIEN ES CIERlO QUE SE PREVEE LA SUSPENSI~ O PRI 
VACIÓ't DE DERECl{)S EN ESTE Nl.MRAL,, TPl'Bl~ LO ES = 
QUE LOS DERECHOS A QUE HACE REFERENCIA SON LOS POLI 
TICOS Y LOS CIVILES,, PERO NO ASt lE LOS DERECHOS LA 
BORALES,, A MAYOO ABl.MW'1IEN10,, HABRÁ QUE lENER al ::
CUENTA EL PRINCIPIO "Nt.1A PENA SINE LEGE" .1 YA WE -
PARA PRIVAR O SUSPENDER ALGÚN DEREOO,,, EL JUEZ PE
NAL DEBE SUJETARSE SOlO A AQUELJ.AS PENAS QUE ESTÑI_ 
EXPRE$N<IENTE PREVISTA EN LA LEY,,, HAY QUE SEÑALAR -
TPl'BIEN QIJE HAY LNA PRIVACIOO QUE PUEDE SER T8"FQ. -
RAL O PERtWIENTE EN MATERIA DEL EJERCICIO PROFESI~ 

.NAL,, PERO ESlO NO EWIVALE A PRIVARLO ta OEREC!-1) A 
TRABAJAR EN CUALQUIER OTRA CQSA Y MJOD MENOS A a.JE 
se LE PRIVE DE lOOOS LOS DEf"AS DEREO-IOS INHERENTES_ 
AL 'TRABAJO MISM), 
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CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

TANTO EL CóDIGO PARA EL DISTRITO FEDERAL, COMO EL FED~
RAL, TIENEN UNA INGERENCIA MUY POBRE O CASI NULA EN MA
TERIA DE REGULACIÓN DE RELACIONES LABORALES DE LOS INDl. 
VIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD, POR SENTENCIA EJECUTORI~-
DA, 

No OBSTANTE, EL ARTfCULO 674 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIE~
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL SEÑALAR LA COtl 
PETENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CooRDIN~
DOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, CONVIERTE A ~~ 
TA, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE, EN UN -
ORGANO DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN DE FAMILIARES Y DEPE~ 
DIENTES ECONÓMICOS DE LOS SENTENCIADOS, AL EFECTO, Dl-
CHO ARTfCULO SEÑALA: 

" ART f CULO 674, - COMPETE A LA DIRECCIÓN Gg_ 
NERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVE~ 
CIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL: 

111.- INVESTIGAR LAS SITUACIONES EN QUE 
QUEDEN LOS FAMILIARES Y DEPENDIENTES g_
CONÓM I CAt1ENTE DE QU l ENES FUERON SOMET j_

DOS A PROCESO O CUMPLIEREN SENTENCIAS Y, 
EN SU CASO, GESTIONAR LAS MEDIDAS PR~-
VENTIVAS Y ASISTENCIALES QUE PROCEDI~-

REN; 

IV.- CELEBRAR CONVENIOS CON INSTITUCIQ.
NES DE ASISTENCIA PÚBLICA O DE ASISTE~
CIA PRIVADA, PARA COADYUVAR A LA PRQ-
TECCIÓN DE FAMILARES Y DEPENDIENTES ECQ. 
NÓMICAMENTE DE QUIENES HAYAN SIDO SEGR~ 
GADOS DE LA SOCIEDAD COMO PROCESADOS O 
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SENTENCIADOS, O COMO SUJETOS DE MEDl-
DAS DE SEGURIDAD;" 

EL CONTENIDO Y ALCANCE DE ESTAS DISPOSICIONES'ES DE UNA 
GRAN TRASCENDENC lA SOCIAL, ES POR DEMÁS SABIDO QUE LOS_ 
FAMILIARES QUE QUEDEN SIN AUXILIO Y PROTECCIÓN, ESTÁN -
ASl MISMO, EN EL UMBRAL DEL CRIMEN, DADA LA FRIALDAD -
DEL SISTEMA EN QUE VIVIMOS, NOSOTROS TRATAREMOS ESTA -
PROBLEMÁTICA,AL REFERIRNOS A "LA SEGURIDAD SOCIAL", YA_ 
QUE CONSIDERAMOS QUE AON CUANDO EL CONTENIDO NORMATIVO_ 
ANTES TRANSCRITO, REGULA DE ALGUNA FORMA EL ASPECTO DE_ 
LA PROTECCION Y AUXlLiO A FAMIL!ARES Y DEPENDIENTES, E~ 

TA REGULACIÓN LA MÁS DE LAS VECES QUEDA EN UN SIMPLE -
BUEN DESEO DEL LEGISLADORJ EN CAMBIO, POR NUESTRA PAR
TE QUEREMOS VERLO COMO UN DERECHO Y UNA GARANTlA LAB~-
RAL, GENERADA POR AQUELLOS QUE SE HAN SOMETIDO A UN SI~ 
TEMA DE PRODUCCION SOCIAL DE CUYAS RELACIONES LABORALES 
NACE EL DERECHO PARA QUE LOS FAMILIARES Y DEPENDIENTES_ 
ECON0MICOS DISFRUTEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y M~DICA DE 
LA QUE GOZAN LOS DEPENDIENTES DE CUALQUIER TRABAJADORJ
PERO VOLVEREMOS AL TEMA MAS ADELANTE, 
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LEY ORGANICA na DEPARTAM:NTO DEL DISlRITO FEDERAL 

ABORDAREMOS ESTE INSTRUMENTAL SOLAMENTE POR LO QUE SE R~ 
FIERE A SU ART1CULO 36 FRACCIÓN XXXIV-BIS, EN VIRTUD DE_ 
QUE; POR UNA PARTE HEMOS ENFOCADO EL PRESENTE TRABAJO, -
EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE SE REFIERE AL DISTRITO Feo~ -
RAL; Y POR OTRA, EN VIRTUD DE QUE SIENDO EL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL EL ORGANO ADMINISTRADOR DE LOS CEt:!_
TROS DE RECLUSIÓN DE SU JURISDICCIÓN, EQUIVALE, DESDE EL 
PUNTO DE VISTA JURlDICO LABORAL EN QUE ESTAMOS ENFOCANDO 
ESTE TRABAJO, AL PATRÓN DE LAS RELACIONES LABORALES QUE_ 
SE GENERAN EN LOS CENTROS DE READAPTACIÓN ADMINISTRADOS_ 
POR DICHA AUTORIDAD. AL EFECTO LA NORMA DICTADA, SEÑALA 
QUE: 

" ART1CULO 36.- EL DEPARTAMENTO DEL Dl2 
TRITO FEDERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES A 
TRIBUCIONES: 

XXXIV-BIS.- ADMINISTRAR LOS RECLUSORIOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAV~S DE LA CQ 
MISIÓN T~CNICA DE RECLUSORIOS, QUE D~-
PENDERÁ DIRECTAMENTE DEL JEFE DEL DEPAR 
TAMENTO." 

COMO PODEMOS APRECIAR, SON LA COMISIÓN T~CNICA DE RECL~ 
SORIOS, Y EN SU CASO EL PROPIO DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL, LAS AUTORIDADES QUE EN CASO DE QUE SE RECQ
NOCIERAN DERECHOS Y GARANTlAS LABORALES A LOS TRABAJADQ. 
RES PRESOS, QUIENES TENDR1AN QUE RESPONDER/LABORALMENTE 
COMO PATRONES O EN RELACIÓN CON EL TEMA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, ESTA AUTORIDAD QUEDARlA OBLIGADA A INCORPORAR A 
LOS TRABAJADORES PRESOS, AL R~GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y M~DICA EN EL QUE TIENE INCORPORADOS A TODOS SUS DEMÁS 
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TRABAJADORES, PERO ESTAS CUESTIONES LAS TRATAREMOS MÁS 
A FONDO EN EL TEMA 111, 

REGLAMENTO DE LA COMISION T.ECNICP. DE LOS 
RECLUSORIOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRl-
TO FEDERAL, .. 

DE ESTE REGLAMENTO, ABORDAREMOS PARA SU ANÁLISIS ÚNICA 
MENTE SU ARTlCULO 30,J YA QUE AL REFERIRSE ~STE AL SI~ 
TEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, ATRIBUYE A LA 
COMISIÓN T~CNICA DE RECLUSORIOS, LA TAREA DE INTEGRAR, 
CONDUCIR V DESARROLLAR DICHO SISTEMA, POR LO QUE SE -
CONVIERTE ESTA COMISIÓN EN AUXILIAR O FORMA DE EXPRg -
Sl~N DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DICHO ARTl 
CULO SE~ALA QUE: 

~' ~RT.lCULO 30, - CON EL FIN DE INTEGRAR, 
CONDUCIR Y DESARROLLAR EL SISTEMA P[
NITENCIARIO DEL. DISTRITO FEDERAL, EL_ 
PRESIDENTE DE LA COMIStON, COMO AUT~
RIDAD EJECUTIVA DE ~STA, TOMARÁ A su_ 
CARGO, POR MEDIO DE LAS AUTORIDADES -
CORRESPONDIENTES, EL MANEJO DE LOS R~ 
CLUSORIOS A QUE ALUDE EL ARTICULO lo. 
V PARA ESTE FIN; 

II 1 1 - PROPONDRÁ y I EN su CASO I ADMl -
NI STRARÁ LAS DIVERSAS UN ID AD ES DE TRA 
BAJO QUE SE ESTABLEZCA EN LOS RECLUS~ 
RlOSJ 
IV,- ORIENTARÁ, ESCUCHANDO El. PARECER 
DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS, EL Sl~ 
TEMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL DESTINADO_ 
A LOS INTERNOS", 
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COMO VEMOS, LA FRACCIÓN I Il DE DICHO REGLAMENTO, OTORGA 
FACULTADES EXPRESAS AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNl 
CA DE RECLUSORIOS, PARA PROPONER Y EN SU CASO, ADMINI~ 

TRAR DIVERSAS UNIDADES DE TRABAJO EN RECLUSORIOS. CON 
LO QUE PODRlAMOS ATRIBUIRLE EL CARÁCTER DE PATRÓN, PA
RA EFECTOS DE LAS RELACIONES JURlDICO LABORALES QUE SE 
PRODUCEN CON EL TRABAJO DE LOS PRESOS, SIN PERJUICIO -
DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA TENER EL PROPIO DEPA~
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

PERO EL PRECEPTO EN ESTUDIO, TAMBIÉN LO FACULTA PARA Q 
RIENTAR EL SISTEMA DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA INTERNOS, 
CONSIDERAMOS QUE, SI BIEN LO SUJETA A LA OPINIÓN DE LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS, DEBIERA TAMBIÉN SEÑIRLO A S~ -
GUIR LINEAMIENTOS TALES QUE CONDUJERA A LOS EDUCANDOS -
HACIA UNA ACEPTACIÓN, EN CONCIENCIA, DE LAS FORMAS DE -
CONVIVENCIA Y PRODUCCIÓN EN SOCIEDAD, PARA SER CONGRUE~ 
TES CON LOS MANDATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 18 DE 
LA CONSTITUCIÓN, 

POR ÚLTIMO, EN CUANTO A LA NORMATIVIDAD SECUNDARIA QUE 
~~S SE RELACIONA CON EL TRABAJO PENITENCIARIO, EN LA -
CONNOTACIÓN QUE HEMOS VENIDO POSTULANDO, ENCONTRAMOS EL 
REGLAMENTO DEL CENTRO PENITENCIARIO DEL ESTADO DE MÉXl
CO (53), YA QUE EN SU PARTE CONDUCENTE SEÑALA LA OBLIGA 
TORIEDAD PARA TODOS LOS SENTENCIADOS DE PRESTAR UN TRA
BAJO, SEÑALANDO ADEMÁS QUE ESTE, ", ,,, SE PRESTARÁ EN -
LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA Y POR LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS.,.,," Y 
QUE EL TRABAJO".,, NO CONSTITUYE, EN MODO ALGUNO UNA -
PENA ADICIONAL, SINO UN MEDIO DE PROMOVER LA READAPTA-
CIÓN,, •• " (54). No OBSTANTE QUE ESTE REGLAMENTO, EN su_ 

(53) PUBLICADO EL 23 DE JULIO DE lg)9 GACETA DEL GoBIERNO DEL -
E.Do. DE i"'txICQ, TOLUCA. 

(54 ) CAPITULO IIL ARTICULO 310. DEL REGLAMENTO CITADO. 
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CAPITULO Ill RELATIVO AL TRABAJO,, TIENE EL M¡;:RITO DE:...: 
SUJETAR EL TRABAJO PENITENCIARIO A LAS CONDICIONES -
PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN DE M~X'ICO,, LO HACE EN -
FORMA MERAMENTE ENUNCIATIVA SIN E~TRAR EN LAS ESPECI
FICACIONES ADJETIVAS PROPIAS DE UN REGLAMENTO; PERO -
OIGAMOS QUE LA PAUTA ESTÁ MARCADA Y APOYÁNDONOS EN ~

LLA SE~ALAMOS LA NECES(DAD DE QUE SE ADICIONEN YA EN_ 
LA LEY DE NORMAS MlNIMAS,, YA EN LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO LOS ASPECTOS CONCRETOS DE LA PROBLEMÁTICA LA
BORAL,, CON EL OBJETO DE QUE LAS CONDICIONES DE TRABA
JO PREVISTAS EN NUESTRA CARTA MAGNA,, DE DONDE SE DERl 
VAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES A _ 
QUE ESTÁ SUJETA TODA RELACIÓN DE TRABAJO,, INCLUYAN -
TAMBI~N AL TRABAJO PENITENCIARIO,, HECHA EXCEPCIÓN DE_ 
LAS CUESTIONES QUE POR SU NATURALEZA SE CONTRAPONGAN 
CON EL ESTADO DE RECLUSIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN ESTE 
TIPO DE TRABAJADORES. 



78 

III.- CONCEPTO DE TRABAJO 

PARA EL PRESENTE CAPlTULOJ NOS HEMOS PROPUESTO EXAMINAR 
LAS DIVERSAS POSICIONES DE LOS PRINCIPALES TRATADlSTAS_ 
DE LA MATERIA, A FIN DE TENERLAS PRESENTE Y BUSCAR SU -
APLICACIÓN AL ESTUDIAR "EL TRABAJO COMO MEDIO DE READAf 
TACIÓN SOCIAL", PUES EN ESTE TEf1A QUE FORMA LA PRIMERA 
PARTE DEL PRESENTE CAPITULO PRETENDEMOS: 

lo.- ESTUDIAR LAS CARACTERISTICAS GENERALES DEL -
TRABAJO PENITENCIARIO, 

20,- CONCEPTUALIZARLO, Y 
30.- HACER ENFÁSIS EN LA NECESIDAD DE SU APLICA -

CIÓN PARA EL LOGRO DEL OBJETIVO PLANTEADO 
POR EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL. 

EL PRESTIGIADO MAESTRO Y DOCTOR EN DERECHO ALBERTO TRU~ 
BA URBINA, AL REFERIRSE AL DERECHO DEL TRABAJOJ SE~ALA 

QUE ESTE "ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOSJ NORMAS E INSTI
TUCIONES QUE PROTEGEN, DIGNIFICAN Y TIENDEN A REIVINDl-
CAR A TODOS LOS QUE VIVEN DE SUS ESFUERZOS MATERIALES E 
INTELECTUALES PARA LA REALIZACIÓN DE SU DESTINO HISTÓRl 
CO: SOCIALIZAR LA VIDA HUMANA" (55) 

EL MAESTRO NESTOR DE BUEN L., ENTIENDE AL DERECHO DEL -
TRABAJO, COMO "EL CONJUNTO DE NORMAS RELATIVAS A LAS Rg_ 
LACIONES QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DERIVEN DE LA - -
PRESTACIÓN LIBRE, SUBORDINADA Y REMUNERADA, DE SERVl -
CIOS PERSONALES Y CUYA FUNCIÓN ES PRODUCIR EL EQUILl -
BRIO DE LOS FACTORES EN JUEGO MEDIANTE LA REALIZACIÓN -

T55J"TROE'B"A""ORB1NA ALBERTO- NUEVO DERECHO DEL TRABAJO 
3A, EDICIÓN ED. PORRUA, M~XICO 1975. P. 135, 
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DE LA JUSTICIA SOCIAL" (56) 

PARA EL MAESTRO MARIO DE LA CUEVA, "EL DERECHO DEL TRABA 
JO TIENE COMO PROPÓSITO LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDA
DES HUMANAS, A EFECTO DE QUE EL HOMBRE PUEDA ALCANZAR -
UNA EXISTENCIA DIGNA QUE LE PERMITA ALCANZAR SU DESTINO" 
(57) 

POR SU PARTE,EL MAESTRO ALFREDO SANCHEZ ALVARADO, NOS Dl 
CE: "EL DERECHO DEL TRABAJO, ES EL CONJUNTO DE PRINCl -
PIOS Y NORMAS QUE REGULAN EN SUS ASPECTOS INDIVIDUAL.Y -
COLECTIVO, LAS RELACIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, 
ENTRE TRABAJADORES ENTRE sf y ENTRE PATRONES ENTRE sf, -
MEDIANTE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE -
PROTEGER Y TUTELAR ~ TODO AQUÉL QUE PRESTA UN SERVICIO -
SUBORDINADO Y PERMITIRLE VIVIR EN CONDICIONES DIGNAS QUE 
COMO SER HUMANO LE CORRESPONDEN PARA QUE PUEDA ALCANZAR 
SU DESTINO" (58) 

TODAS ESTAS DEFINICIONES NOS DAN UNA NOCIÓN CLARA DE LO 
QUE ES EL DERECHO DEL TRABAJO, NOSOTROS POR NUESTRA TE~
DENC IA IDEOLÓGICA SOCIAL, VEMOS LA DEFINICIÓN DEL MAEli-
TRO ALBERTO TRUEBA URBINA COMO LA MÁS COMPLETA Y SENCl-
LLA,YA QUE ES EN LAS INSTITUCIONES DEL TRABAJO DONDE DEBE_ 
GENERARSE LA SOCIALIZACIÓN DEL MISMO A TRAVÉS DE LA PRQ
TECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN GENERAL Y 
EN CONCORDANCIA CON LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y LEGA 
LES, 

EL DR. GUSTAVO ~ALO CAMACHO, AL REFERIRSE AL TRABAJO, SE 
ÑALA QUE ES UN ESFUERZO HUMANO APLICADO A LA PRODUCCIÓN_ 
Y ADEMÁS COMO UNA FUNCIÓN SOCIALMENTE ÜTIL, YA QUE ES 

(56) 

(57) 

(58) 

DE BUEN NESTRO L. DERECHO DEL TRABAJO TOMO I 3A. 
EDIC. EDIT. PoRRUA.MÉXICO 1979, Ps. 131,1321133. 
DE LA CUEVA MARIO.OPUS. (NUEVO DERECHO DEL RABAJO_ 
TOMO l. P. 83 
SANCHEZ ALVARADO ALFREDO INSTITUCIONES DE DERECHO -
t'1EXICANO DEL TRABAJO,PRIMER TOMJ, VOL. I, t"'IÉXICO 1967.P. 36 
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UNA ACTIVIDAD CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA_ 
O PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Y tSTA TIENE UNA CONTRAPRE~ 
TACIÓN REPRESENTADA GENERALMENTE POR EL PAGO, (59), 

CONSIDERAMOS QUE ES ESTA ÜLTIMA DEFINICIÓN, LA QUE NOS 
BRINDA LA POSIBILIDAD DE ENCONTRAR ALGUNAS: 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL TRABAJO 
PENITENCIARIO. 

EN TAL SENTIDO, TENEMOS QUE: 

EN LA DEFINICIÓN DEL DR. GUSTAVO ~ALO CAMACHO, PUEDEN o~ 
SERVARSE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

ACTIVIDAD 
COMO ESFUERZO HUMANO, APLICADO A LA PRODU~ 
CIÓN. 

SOCIALMENTE UTIL 

CONSIDERAMOS QUE LA ACTIVIDAD O ACCIÓN DE TR8. 
BAJAR ES UN .ESFUERZO HUMANO QUE NECESARIAMENTE, EN EL C~ 
SO DE LOS INDIVIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD, DEBE ESTAR 8,
PLICADA A LA PRODUCCIÓN SOCIAL, YA QUE EL INDIVIDUO PRl
VADO DE LIBERTAD QUE APLICA SU ESFUERZO F1SICO TALLANDO 
UN PEDAZO DE HUESO PARA ELABORAR UN LLAVERO O UN PEINE_ 
ESTÁ MUY LEJOS DE LOGRAR UNA READAPTACIÓN SOCIAL, EN TA~ 
TO QUE LOS INDIVIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD CUYO ESFUERZO 
FlSICO DE TRABAJO ES APLICADO A LA PRODUCCIÓN SOCIAL O -
EN SERIE DE UNA VARIEDAD DE BIENES O SERVICIOS, LOS CU8,
LES HAN SIDO PROGRAMADOS PARA ELABORARSE EN SERIE CON EL 
CONCURSO DE UN EQUIPO (GRANDE O PEQUEÑO) DE INDIVIDUOS -
CON DISPON lB ILIDAD PARA COLABORAR .IND !VIDUAL O COLECTIVA 
MENTE ORGANIZADOS, PARA EL LOGRO DE UN OBJETIVO COMÚN, -
O SEA PARA UNA PRODUCCIÓN SOCIAL, TIENEN MAYOR POSIB1Ll
DAD DE ALCANZAR LA LLAMADA READAPTACIÓN SOCIAL, 
r5'91'f'lALO CAMA CHO GUSTAVO; MANUAL DE DERECHO PENITENCIA-

R IO MEXICANO. P. 156 -
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Los INDIVIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD QUE REALIZAN UNA A~ 
TIVIDAD ORGANIZADA PARA PRODUCIR BIENES O SERVICIOS, E~ 

TAN REALIZANDO UNA FUNCIÓN TOTALMENTE ÚTIL, Y EN ESA -
MEDIDA SE ESTÁN SOMETIENDO AL SISTEMA T~NICO PROGRESIVO 
QUE IMPLICA SU ADAPTACIÓN A LA VIDA EN SOCIEDAD, DONDE_ 
ENCONTRAMOS CON MAYOR CLARIDAD LAS CARACTERlSTICAS DEL_ 
TRABAJO PENITENCIARIO, ES EN LOS ART1CULOS 20, Y 100, -
DE LA LEY DE NORMAS MfNIMAS QUE REPRODUCEN EL ESPlRITU 
DEL ARTlCULO 18 CONSTITUCIONAL Y QUE YA HEMOS ESTUDIADO 
EN EL CAPITULO QUE ANTECEDE, POR LO QUE ÚNICAMENTE REA
BORDAREMOS ESTOS PRECEPTOS PARA DESTACAR LAS CARACTERl! 
TICAS QUE ESTÁN PRESENTES EN EL "TRABAJO PENITENCIARIO" 

EN ESTE TRABAJO EN PARTICULAR, ESTÁ IMPLfCITA LA NECESl 
DAD DE DETECTAR LOS DESEOS, VOCACIÓN, APTITUDES Y GRADO 
DE CAPA~ITACIÓN DEL TRABAJADOR PENITENCIARIO, PARA AS!~ 
NAR TAREAS Y PROGRAMAR LA PRODUCCIÓN EN BASE A LOS ESTll 
DiOS DE MERCADO, Y PLANES DE TRABAJO, TODO CON EL OBJ[
TIVO DE LOGRAR LA AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA DEL ESTABL~ 
CIMIENTO, 

LO QUE PODRIAMOS RESUMIR EN LA SIGUIENTE FORMA: 

DI SPON IB I LI DAD y 
CAPACITACION 
DEL TRABAJADOR 

PLAN DE PRODUCCION 

POR MEDIO DE DES 
CUENTOS A LAS PRE 
CEPC IONES DE LOS =
TRAPAIAOORES 
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EL ARTICULO 10 DE LA LEY DENORMAS MtNIMAS, POR SU PARTE, 
SEÑALA ALGUNOS ELEMENTOS POR LOS CUALES PUEDE EL ESTABL~ 
CIMIENTO LOGRAR, EN PARTE, SU AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA, 
A TRAV~S DE DESCUENTOS A LAS PERCEPCIONES, DE LOS TRABA
JADORES PENITENCIARIOS, TALES DESCUENTOS, SEÑALA LA LEY_ 
QUE SERÁN EN "UNA PROPORC ION ADECUADA A LA REMUNERAC IOW: 
CUESTIÓN QUE NOS PARECE BASTANTE RELATIVA YA QUE QUEDA -
AL ARBITRIO DE LOS ADMINISTRADORES DETERMINAR EL MONTO -
DE ESE DESCUENTO QUE POR OTRA PARTE SERÁ LA PAUTA PARA -
LA REALIZACIÓN DE LOS DEMÁS DESCUENTOS QUE LA LEY SEÑALA, . . 

POR LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR EN QUE LAS CARACTER1STl 
CAS M~S GENERALES DEL TRABAJO PENITENCIARIO SON: LA DISPQ 
NIBILIDAD Y EL GRADO DE CAPACITACIÓN DEL TRABAJADOR, EL -
PLAN DE PRODUCCI~N, EL MERCADO, LA NECESIDAD DE AUTOSUFl
CIENClA DEL ESTABLECIMIENTO, LOS DESCUENTOS A LAS PERCEe
CIONES, EL EFECTO TERAPEUTICO DEL TRABAJO Y LA READAPTA-
CIÓN SOCIAL, 

CONCEPTUALIZACION DEL TRABAJO PENITENCIARIO. 

EL CONCEPTO QUE DE TRABAJO PENITENCIARIO NOS DA EL DR. -
GUSTAVO MALO CAMACHO, SEÑALA QUE DEBE ENTENDERSE POR TRA
BAJO: ."LA ACCIÓN DE TRABAJAR; EL ESFUERZO HUMANO APLIC;
DO A LA PRODUCCIÓN; EL ESFUERZO DESARROLLADO POR EL HOM:
BRE PARA RE~LIZAR UNA FUNCIÓN SOCIALMENTE 0TIL: LA ACT;VI 
DAD DE SEMPENADA CON S 1 STENTE EN LA RE ALI ZAC IÓN DE UNA OBR; 
O ~RESTACIÓN DE UN SERVICIO, MEDIANTE UNA CONTRAPRESTA -
CI N GENERALMENTE REPRESENTADA POR EL PAGO FN DINERO.C60) 

(60) r~LO CAMACHO GUSTAVO, o PUS, CIT, P, 156. 
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POR. SU FARTE EL DR. GARCIA RAMIREZJ AL CONSIDERAR AL I~ 
TERNO COMO "UN TRABAJADOR PRIVADO DE LIBERTAD" Y QUE EL 
PROPÓSITO DE LA PENA DE LIBERTAD NO ES CREAR BUENOS Rg
CLUSOS SINO PREPARAR AL INDIVIDUO PARA "UN DESEMPEAO Ll 
BRE POSITIVO"J SEAALA QUE EL "TRABAJO PENITENCIARIO" DE 
BE ORGANIGAR§s y EJERCsRSE EN CONDICIONES T~CNICAS y -

HASTA DONDE SEA POSfBLE ADMINISTRATIVAS, IGUALES O MUY
SEMEJ8NTsS A LOS QUE PERMANECEN EN LA VIDA LIBRE Y QUE
ADEMAS gN EL TRABAJO PENITENCIARIO DEBE INTERVENIR UN -
INTEblGENTs ELEMENTO EMPRESARIAL,(61) 

CLARO ESTA QUE HAY DIFERENCIAS Y MUY MARCADAS ENTRE EL_ 
"TRABAJO EN LIBERTAD" Y EL "TRABAJO PENITENCIARIO" PERO 
ESTO NO OBSTA PARA QUE EL TRABAJADOR PENITENCIARIO PU~
DA DISFRUTAR DE AQUELLOS DERECHOS Y GARANTlAS LABORALES 
QUE NO CONTRAVENGAN CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE NOR-
MAS MtNIMAS (ART. 20. y loa,) ASf COMO LO DISPUESTO POR 
EL COD I GO PENAL DEL D, Fu RELATIVO AL "TRABAJO DE LOS -
PRESOS"~ (ART. 79 AL 83), 

Muv INTERESANTE y DE MAYOR ALCANCE ES LA FORMA COMO 8.-
BORDA EL TRABAJO PENITENCIARIO~ EL DR. FERNANDO GARCIA_ 
CORDERO~ YA QUE SE~ALA QUE "POR TRABAJO PENITENCIARIO -
ENTENDEMOS A TODO AQU~L QUE SE REALIZA EN LOS ESTABLECl 
MIENTOS QUE ALBERGAN A· SUJETOS PRIVADOS DE SU LIBERTAD1 
ES DECIR~ INCLUtMOS TANTO A LOS INTERNOS1 LLÁMENSE PRQ
CESADOS O SENTENCIADOS1 COMO AL PERSONAL PENITENCIARIO_ 
EN SUS NIVELES DIRECTJVOS1 ADMINISTRATIV01 T~CNICO Y DE 
CUSTODIA, UNOS Y OTROS PARTICIPAN ACTIVAMENTE EN LA A~
TIVIDAD LABORAL1 AUNQUE LOS SEGUNDOS TENGAN COMO FU~ -
CION APLICAR LA· T~CNICA INTERDISCIPLINARJA CON EL FIN -

(61) GARCIA RAMIREZ SERGI01 OPUS, CIT. P, 108 Y 10.9. 
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DE CAPACITAR AL INTERNO PARA VIVIR EN SOCIEDAD, (62) 

Nos DICE EL DR. GARCIA CORDEROJ QUE LA EXPRESIÓN "TRAB8. 
JO PENITENCIARIO DE INTERNOS" ES LA MÁS ADECUADA PARA -
REFLEJAR EL CARÁCTER DE LA ACTIVIDAD LABORAL QUE DESA-
RROLLAN LOS REOS DENTRO DE UN ESTABLECIMIENTO, (63) 

(62) GARCIA CORDERO FmlANOOJ ''EL TRABA.JO PENITENCIARIO" PoNENCIA 
AL V CONGRESO NACIONAL PENITENCIARIOJ HERM:>SILLOJ SoNoRAJ ~ 
TIJBRE 1974. 

(63) !BIDEM. P. 7 
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II r.· 1 a TRL\MJO corro 1"EDIO DE READAPTACION OOCIAL DEL SENlU'iCili 
00, C64> 

EL TRABAJO ES LA FORMA EN QUE SE DESARROLLA EL SER HUMA
NO EN LA SOCIEDAD A TRAV~S DE SU HISTORIA, YA SEA EN LAS 
GRANDES CIUDADES O EN LOS PEQUEÑOS PUEBLOS, ES POR ELLO_ 
QUE CONSIDERAMOS QUE EL TRABAJO SOCIALMENTE 0TIL EN ESTA 
DO DE RECLUSIÓN, ES LA MEJOS FORMA DE CONSEGUIR UNA VER
DADERA REHABILITACIÓN SOCIAL, YA QUE ESTA OCUPACIÓN VA -
CREANDO Y DESARROLLANDO UNA SERIE DE VALORES QUE EN EL -
INDIVIDUO PRIVADO DE LIBERTAD YA SE HABRIAN PERDIDO, D~

VALUADO O SIMPLEMENTE JAMÁS SE OBTUVIERON DADA NUESTRA -
REALIDAD SOCIOCULTURAL, 

EL TRABAJO ES TAMBI~N MUY IMPORTANTE YA QUE PERMITE QUE_ 
EL REO ADQUIERA UNA CLARA NOCIÓN DE SUS DEBERES EN SOCI~ 

DAD Y SEA UNA PERSONA ÚTIL, 0TIL A SU FAMILIA Y A LA SQ
CIEDAD Y AS! TENGA YA UNA FORMA HONESTA DE TRABAJO PRQ-
DUCTIVO PARA QUE PUEDA SER EMPLEADO EN EL EXTERIOR SIN -
LOS PROBLEMAS QUE ACTUALMENTE TIENE QUE ENFRENTAR PARA -
CONSEGUIR TRABAJO, (INDEPENDIENTEMENTE DEL PROBLEMA GEN~ 
RAL DE DESEMPLEO), YA QUE CUANDO ESTOS INDIVIDUOS QUEDAN 
EN LIBERTAD NO TIENEN NINGUNA BASE SÓLIDA PARA EJERCER -
UN TRABAJO DIGNO DEL SER HUMANO, SALEN CON UNA SERIE DE_ 
VICIOS QUE SOLO EMPEORAN SU SITUACIÓN Y SE VUELVEN A VER 
ATRAPADOS EN LA NECESIDAD DE SATISFACER SUS NECESIDADES_ 
ECONÓMICAS DELINQUIENDO, 

CON TODA RAZÓN AFIRMA EL DR. FERNANDO GARCIA CORDEROaUE: 
"SOLO CONCIBIENDO EL TRABAJO EN LOS CENTROS. PENITENCia -
RIOS CON CRITERIOS CRIMINOLÓGICOS MODERNOS ES POSIBLE -
TRANSFORMAR AL INTERNO, DE UN OBJETO PASIVO QUE RECIBE -

(64) SWETO A PRIVACIÓN DE LIBERTAD, 
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LA ACCióN DE LA ACTIVIDAD LABORAL COMO UNA PENA IMPUESTA POR_ 
LA SOCIEDAD, EN UN SUJETO ACTIVO QUE PARTICIPA CREADORA 
MENTE EN EL TRABAJO Y HACE DE ~L, VOLUNTARIAMENTE, EL -
CAMINO PARA SUPERAR CONCIENTEMENTE LAS DIFICULTADES QUE 
IMPLICAN LA READAPTACIÓN SOCIAL. SOLO SI SE MODIFICA EL 
CARACTER DEL TRABAJO EN LAS PRISIONES ES POSIBLE MODIFl 
CAR LA ACTITUD DEL INTERNO FRENTE A LA SOCIEDAD EN EL -
CURSO MISMO DE LA COMPURGACI6N DE LA PENA. SI LA PENA -
ES LA PRIVACIÓN DE SU LIBERTAD, EL TRABAJO NO TIENE PO~ 
QU~ SER VISTO COMO PARTE O ELEMENTO CONSTITUTIVO DE LA 
PENA, SINO COMO INSTRUMENTO, EL MEJOR SIN DUDA, PARA E~ 
CAUSAR LA READAPTACIÓN SOCIAL.(65) 

MtXICO HA REALIZADO A PARTIR DE LA SEGUNDA MITAD DEL -
PRESENTE SIGLO, ESFUERZOS BASADOS EN UN NUEVO CONCEPTO_ 
DEL DERECHO PENITENCIARIO, CON UN PROFUNDO SENTIDO HUM~ 
NO QUE SE ORIENTA YA NO AL CASTIGO DEL PRESUNTO DELI~-
CUENTE, O DEL DELINCUENTE MISMO, SINO A SU READAPTACIÓN 
SOCIAL, A TRAV~S DEL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN Y LA EDll
CACIÓN, 

AL EFECTO EL DR. GARCIA RAMIREZ AFIRMA QUE, SE HAN SUP~ 

RADO VIEJOS SISTEMAS, PERO EN ESTA tPOCA ES NECESARIO -
MODIFICAR CRITERIOS, ALENTAR ESTUDIOS DE ESPECIALISTAS_ 
EN LA MATERIA, PERO SOBRE TODO MOVER LAS CONCIENCIAS DE 
LOS COMPONENTES DE UNA SOCIEDAD QUE AL MISMO TIEMPO QUE 
SE HORRORIZA POR EL MAL TRATO DADO A QUIENES SE HACEN -
ACREEDORES CONFORME A NUESTRAS LEYES A UNA PENA PRIVATl 
VA DE LA LIBERTAD, SE MUESTRA REACIA A INCORPORAR EN EL 
SENO DE LA MISMA, A LOS REOS LIBERADOS, VE CON RECELO -

(65) GARCIA CORDERO FERNANDO, OPUS. CIT. P. 5 
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EL TRATAMIENTO HUMANITARIO Y CIENT1FICO QUE HA DE COND!J. 
ClR A LA REHABILITACIÓN, SE MUESTRA PARTIDARIA YA DEL -
CASTIGO, INCLUSIVE FUERA DE LA RAZÓN, YA DEL PERDÓN TAtl 
BI~N IRRAZONABLE, MOVIDA POR MOTIVOS PASIONALES O DE -
SENTIMIENTOS CASI SIEMPRE MAL ANALIZADOS,(66) 

LA NECESIDAD DE ESTABLECER UNA LEGISLACIÓN QUE REGULARA 
EL SISTEMA PENITENCIARIO EN LA CIUDAD DE M~XICO, COND!J.
JO A LA CREACIÓN DE LA LEY DE NORMAS MlNIMAS SOBRE REA
DAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS,(67) ESTA LEY ESTABL~
CE LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, SOBRE LA BA
SE DEL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO Y LA ED!J.
CACION, LA IMPORTANCIA QUE SE LE DÁ YA AL TRABAJO COMO_ 
ELEMENTO READAPTADOR Y A SU VEZ FORMADOR DE UNA INTEGRA 
CIÓN PERSONAL PARA LOS INDIVIDUOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
ESTOS CENTROS, REPRESENTA UN AVANCE TRASCENDENTE PARA -
EL LOGRO' DEL OBJETIVO CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL AR
TICULO 18 CONSTITUCIONAL. 

EL ARTtCULO 10 DE LA LEY.1 ESTABLECE QUE: "LA ASIGNACIÓN 
DE LOS INTERNOS AL TRABAJO SE HARÁ TOMANDO EN CUENTA -
LOS DESEOS, LA VOCACIÓN, LAS APTITUDES, LAS CAPACITACI~ 
NES LABORALES PARA EL TRABAJO EN LIBERTAD Y EL TRATA -
MIENTO DE AQUELLOS, ASl COMO, LAS POSIBILIDADES DEL R~
CLUSORIO", DE ESTO DEPENDE EN GRAN PARTE LA READAPTA--
CIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE Y ES POR ESO QUE LA LEY, R~ 
COGIENDO LA MÁS AVANZADA DOCTRINA EN LA MATERIA, LE DÁ_ 
AL TRABAJO LA JERARQUlA PENITENCIARIA QUE MERECE. 

EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, EL VI CONGRESO EN UNA_ 
DE SUS RECOMENDACIONES, TRATA AL TRABAJO COMO "UN MEDIO 
READAPTADOR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

(66) rufülO GARCIA IWITREZ, OPUS, CIT. 
(67) LEY rE NO~ MINIM\S SOBRE RfADAPTACION &XIAL OC S8filNCI8. 

DOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL19 DE MAYO 
DE 1971. ENlRO EN V[GOR EL DlA 19 DE AGOSTO DEL MISl"O Afio, 
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"SEPTIMA, - SE RECOMIENDA QUE COMO EN LA MAYOR lA DE LOS_ 
ESTADOS DE LA FEDERACIÓN EN QUE HAN ENTRADO EN VIGOR LA 
LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES, QUE PRIVAN Y RESTRINGEN_ 
LA LIBERTAD, QUEDA A CARGO DE LOS CONSEJOS T~CNICOS I~ 

TERDISCIPLINARIOS REALIZAR EL ESTUDIO, EMITIR EL DIA~-
NÓSTICO. Y DETERMINAR EL TRATAMIENTO A QUE DEBERÁ SER SQ. 
METIDO EL INTERNO PARA OBTENER SU READAPTACIÓN, Y ESTO_ 
ES A TRAV~S DEL ESTUDIO DEL TRABAJO Y LA CAPACITACIÓN -
PARA EL MISMO, QUEDA CLARO QUE YA NO SON LOS TRIBUN~-
LES PROPIAMENTE LOS JUZGADORES LOS QUE IMPONGAN LA PENA 
EN EL TRABAJO DEL INTERNO, SINO QUE LA TERAPIA OCUPACIQ. 
NAL ES DE ACUERDO CON LA VOCACIÓN, APTITUDES Y DESEOS -
DEL INTERNO, NO COMO UNA SANCIÓN, SINO COMO UN MEDIO -

READAPTADOR, "(68) 

LA "LEY DE NORMAS MlNIMAS", AL REFERIRSE A LA FORMA EN 
QUE SE ORGANIZARÁ EL TRABAJO EN RECLUSORIOS, SEÑALA EN 
SU ARTICULO 10, QUE: "EL TRABAJO EN LOS RECLUSORIOS SE 
ORGANIZARÁ PREVIO ESTUDIO DE LAS CARACTER!STICAS DE LA 
ECONOMlA LOCAL, ESPECIALMENTE DEL MERCADO OFICIAL, A -
FIN DE FAVORECER LA CORRESPONDENCIA ENTRE LAS DEMANDAS_ 
DE ~STE Y LA PRODUCCIÓN PENITENCIARIA, CON VISTAS A LA_ 

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA DEL ESTABLECIMIENTO. 
PARA ~STE ÜLTIMO EFECTO, SE TRAZARÁ UN PLAN DE TRABAJO_ 
Y PRODUCCIÓN QUE SERÁ SOMETIDO A APROBACIÓN DEL GOBIE~
NO DEL ESTADO, Y EN LOS TtRMINOS DEL CONVENIO RESPECT.!.
VO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS". 

AL SEÑALAR LA LEY DE NORMAS MlNIMAS QUE LOS REOS PAG~-
RÁN SU SOSTENIMIENTO EN EL RECLUSORIO CON CARGO A LA -
PERCEPCIÓN QUE EN ~STE TENGAN COMO RESULTADO DEL TRAB~
JO QUE DESEMPEÑE Y QUE DICHO PAGO SE ESTABLECERÁ A BASE 

m..-MJRIA DEL Vl CONGRESO, NAcIONAL PENITENCIARIO, f'tmERREY -
Nvo. lEON, 1976. PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. INsrITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS PENAL.Es, SERIE CURSOS Y CONGREOOS 4. -= 
P. 124 
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DE DESCUENTOS A UNA PROPORCIÓN ADECUADA DE LA REMUNERACiéil, 
PROPORCIÓN QUE DEBERÁ SER UNIFORME PARA TODOS LOS INTER
NOS DE UN MISMO ESTABLECIMIENTO, CREEMOS QUE ESTOS CO[ -
CEPTOS CARECEN DE EFICACIA EN LA DISTRIBUCIÓN DEL PAGO -
POR SU SOSTENIMIENTO, YA QUE SOLO PAGAN LOS QU~ TRABAJAN 
Y NO ~Sl LOS QUE SON MANTENIDOS SIN COOPERACIÓN ALGUNA -
DE SU PARTE, PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS GASTOS QUE I~

VOLUCRAN EL ESTAR EN UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL PA_ 
RA SU PRONTA REHABILITACIÓN EN SOCIEDAD, 

EL DR. FERNANDO GARC IA CORDERO,, AL TRATAR EL TEMA SOBRE -
"LA PRODUCTIVIDAD: CRITERIO DEL TRABAJO ORGANIZADO (69) ... 

RECOJE CON AMPLITUD Y PROFUNDIDAD EL ESP!RITU DE LA LEY_ 
DE NORMAS MlNIMAS, VERTIDO EN EL ARTlCULO 10, RELATIVO A 
LA ORGANIZACION DEL TRABAJO, CON MUCHA RAZÓN SEÑALA QUE: 
"PARA TODOS ESTA CLARO QUE LAS PRISIONES NO DEBEN SER NI 
ESTABLECiMIENTOS DE BENEFICENCIA PÚBLICA, NI CAMPOS DE -
EXPLOTACIÓN, POR LO TANTO EL PROBLEMA ESTA PLANTEADO EH_ 
T~RMINOS DE TRANSFORMARLOS EN "INTITUCIONES AVANZADAS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL" DONDE EL TRABAJO, ORGANIZADO SOBRE_ 
BASES DE PRODUCTIVIDAD Y CALIFICACIÓN DE LA MANO DE OBRA 
AL MISMO TIEMPO QUE PERMITE REEDUCAR AL INTERNO LE PRQ.-
PORCIONA UNA AYUDA ECONÓMICA PARA SU FAMILIA. UNA ORGAN! 
ZACIÓN REAL DEL TRABAJO, ADEMAS DE QUE CONTRIBUYE A LA -

AUTO-RENTABILIDAD DE LOS TALLERES O FABRICAS QUE FUNCIQ.
NEN DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA, PERMITE L!
BRAR AL ESTADO DE UNA CARGA QUE GRAVITA PENOSAMENTE SQ.-
BRE SU PRESUPUESTO. 

lCOMO ORGANIZAR EL TRABAJO EN LAS PRISIONES DE M~XICO DE 
UN MODO TAL QUE SE CARACTERICE POR LA PRODUCTIVIDAD Y -
POR LA CALIDAD DE SUS ART!CULOS? lCóMO LOGRAR QUE SEA -
PRODUCTIVO SIN MENOSCABO DE LOS ASPECTOS T~CNICOS DE LA_ 

(69)GARCIA CORDERO FERNANOO, PONENCIA CIT. P, 10,1Ll2. 
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READAPTACIÓN SOCIAL? lDE QUÉ MANERA ES POSIBLE COORDINAR 
LA DIRECCIÓN DE UNA EMPRESA CON LA ACTIVIDAD TÉCNICA Y -
ADMINISTRATIVA PROPIA DE UN CENTRO PENITENCIARIO?, EL -
CUIDADO DE LAS INSTALACIONES, LA ADQUISICIÓN DE LAS MAT~ 
RIAS PRIMAS, EL CONTROL DEL PROCESO PRODUCTIVO, LA COME!i 
CIALIZACIÓN DEL PRODUCTO, EL MANEJO FINANCIERO DE LA Etl
PRESA, ETC., SON TAREAS QUE EVIDENTEMENTE NO PUEDEN SER_ 
REALIZADAS NI POR EL PERSONAL DIRECTIVO, NI ADMINISTRA
TIVO, NI TÉCNICO, PARA NADIE ES DESCONOCIDO QUE LA SUPE!i 
POSICIÓN DE ESTAS TAREAS CON LA ACTIVIDAD DIRECTIVA, A~

MINISTRATIVA Y TÉCNICA EN LAS PRISIONES DE MÉXICO HAN -
CONDUCIDO A UN DETRIMENTO EN LA LABOR DE READAPTACIÓN Y 
AL DESARROLLO DE DIVERSAS FORMAS DE LA CORRUPCIÓN PENl-
TENC IAR IA. 

ORGANIZAR Y EJECUTAR UN PLAN DE PRODUCCIÓN SON TAREAS -
QUE SÓLO PUEDEN SER RESUELTAS A PARTIR DE LA CONSTITU -
CIÓN DE UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, QUE OPERE 
CON CRITERIOS DE RENTABILIDAD Y CUYA ACTIVIDAD, DESDE -
LUEGO,SE SUBORDINE CON RESPECTO A LA FUERZA DE TRABAJO -
A UN ASESORAMIENTO CRIMINOLÓGICO QUE DEBE DECIR LA ÚLTl
MA PALABRA EN CUANTO A LAS NORMAS DE TRABAJO, EL TIPO DE 
PRODUCCIÓN LAS CARACTERlSTICAS DEL PAGO DEL SALARIO AL -
INTERNO Y DE TODAS LAS MEDIDAS QUE DE UNA U OTRA MANERA_ 
PUEDEN SER INSTRUMENTADAS COMO MECANISMO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. 

HEMOS LLEGADO A UNA SITUACIÓN EN LA CUAL NO SE PUEDEN A
PLICAR PRACTICAMENTE NUESTRAS NORMAS LEGALES MÁS AVANZA
DAS Y CONGRUENTES CON LA CRIMINOLOGIA, SIN CREAR UNA EM
PRESA CAPAZ DE ORGANIZAR TÉCNICAMENTE EL TRABAJO EN LOS_ 
CENTROS PENITENCIARIOS LA CONSTITUCIÓN DE UN ORGANISMO -
DE ESTE TIPO PERMITIRIA UNIFICAR EL LENGUAJE, LOS M~TQ-
DOS LABORALES DE READAPTACIÓN Y, SOBRE TODO, PLASMAR BA
JO CRITERIOS COMUNES, TODAS LAS ÁREAS INTERDISCIPLINA 



91 

RIA~ V ADMINISTRATIVAS DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS, 

Los FINES DE LA EMPRESA ESTÁN DELIMITADOS PRIMERO: LA R& 
ADAPTACIÓN SOCIAL DEL INTERNO, CREÁNDOLE HÁBITOS DE A~-
CION, PLACER POR EL TRABAJO Y SEGURIDAD ECONÓMICA Y S&
GUNDOI LA LIBERACIÓN DE LA CARGA DE LAS INSTITUCIONES P& 
NITENCIARIAS PARA EL ESTADO, LA EMPRESA COORDINADAMENTE 
CON LAS AUTORIDADES DEL CENTRO PENITENCIARIO CAPACITARIA 
O GUIARlA EL TRABAJO DE LOS INTERNOS DE ACUERDO CON LA -
PERSONALIDAD DEL INTERNO Y CON LAS NECESIDADES DE UNA -
PRODUCCIÓN DETERMINADA, DESDE LUEGÓ EL ORGANISMO CAPACl
TADO PARA ORIENTiR LA PRODUCCIÓN DESDE UN PUNTO DE VISTA 
PURAMENTE ECONÓMICO SERIA LA DIRECCIÓN DE LA PROPIA EtJ.-
PRESA, (70) 

M~XICO C4ENTA YA CON LAS EXPERIENCIAS QUE HAN PROPORCIQ
NADO LAS EMPRESAS "HENEQUEN DEL PACIFICO, S.A. DE C.V." 
V "PRODUCTIVIDAD INDUSTRIAL, S.A." CPRODINSA) QUE HAN D!i_ 
MOSTRADO LA POSIBILIDAD REAL DE TRANSFORMAR LA ACTIVIDAD 
LABORAL QUE SE DESARROLLA EN LAS INSTITUCIONES DE RECL~
SION DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE OPERACIÓN DE UNA EMPR& 
SA QUE TRABAJA CON CRITERIOS DE RENTABILIDAD Y DE AUTOS~ 
FICIENCIA, 

CONSIDERAMOS QUE LAS EMPRESAS COMO ESTAS QUE PUEDAN CON§. 
TITUIRSE A FUTURO SON PRECISAMENTE LAS QUE CUBRIRÁN LAS_ 
NECESIDADES DE AUTOSUFICIENCIA, RENTABILIDAD Y SOBRE TQ-
00~ DE READAPTACION POR MEDIO DEL TRABAJO, EN LA MEDIDA 
,QUE CUENTEN EN SU ORGANIZACIÓN CON DOS ASPECTOS DE SUMA_ 
IMPORTANCIA, 

lo.- SUJECION A LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 18 CON~ 
TITUC IONAL, 2o, Y lOo. DE LA LEY DE NORMAS MINl 

(70) IBIDEM. 
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MAS; Y 

2o. SUJECION A UNA POLITICA DE REL~CIONES JURIDICO 
LABORALES QUE ASEGURE EL RESPETO Y CUMPLIMIE~
TO DE TODOS LOS DERECHOS Y GARANTIAS LABORALES 
QUE NO HAYAN SIDO RESTRINGIDAS O AMULADAS POR_ 
LAS RESPECTIVAS SENTENCIAS O QUE SEAN INCO~ -
GRUENTES CON EL ESTADO DE RECLUSION. 

RECIENTEMENTE HAN SIDO INAUGURADOS VARIOS RECLUSORIOS EN 
LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA Y DOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
EN EL AAO DE 1976, EL DE ORIENTE EN SAN LORENZO TEZONCO, 
EN lXTAPALAPA; Y EL DEL NORTE DE CUAUTEPEC EL BAJO, AS1_ 
COMO FUE PUESTO TAMB I~N EN SERVICIO EL CENTRO Mt'.DICO DE 
LOS RECLUSORIOS EN TEPEPAN, EL ÚLTIMO QUE SE INAUGURÓ -
FUE EL RECLUSORIO SUR EN XOCHIMILCO, Y SE ENCUENTRA EN -
CONSTRUCCIÓN EL DEL PONIENTE, AsI TERMINA UNA ETAPA EN -
LA HISTORIA DE LOS RECLUSORIOS EN NUESTRO PA{S, Y SE INl 
C !A OTRA CON UNA GRAN F HIAL !DAD Y LOS MED !OS IDÓNEOS PA
RA REALIZARLA, PREPARAR A QUIENES HAN DELINQUIDO PARA -
UNA NUEVA VIDA, PARA LA CONVIVENCIA EN UNA SOCIEDAD DE -
LA QUE HAN SIDO EXPULSADOS CON RAZÓN O SIN ELLA, PERO A_ 
LA QUE SIN DUDA PERTENECE!! Y PARA PARTICIPAR EN ELLA Dg_
BEN ESTAR CAPACITADOS EN TODOS LOS ASPECTOS, ESE ES EL -
OBJETIVO DE LA uREADAPTACIÓN SOCIALu, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE REHABl
LITAC IÓN SOCIAL DEL DEPARTAMEN70 DEL DISTRITO FEDERAL, -
HA EXPRESADO QUE AFORTUNADAMENTE, M~XICO NO SE HA QUEDA
DO ATRÁS EN CUANTO A SU PREOCUPACIÓN EN EL DESARROLLO ~
CONÓMICO Y EN SU ESTUDIO YA A NIVEL MUNDIAL, POR EL DER~ 
CHO PENITENCIARIO, LA CRIMINOLOG1A, Y TODAS LAS CIENCIAS 
AFINES; LA REFORMA PENITENCIARIA AL FIN SE VA HACIENDO -
PATENTE DESPU~S DE VARIOS INTENTOS FALLIDOS DE APLICA 
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ClÓN DE UN TRATO MÁS JUSTO Y HUMANITARIO EN LAS PRISIQ -
NES DEL PA!S, EN 1971 SE EXPIDE EL DECRETO PARA LA APLl
CACIÓN DE LAS NORMAS MlNIMAS PARA SENTENCIADOS, Y DE GOk 
PE M~XICO SE COLOCA EN EL AMBITO INTERNACIONAL TODAVlA 
MÁS ADELANTE DE TODO LO HECHO CON ANTERIORIDAD AL RESPE~ 
TO, (71) 

UN PAtS COMO EL NUESTRO EN EL QUE PAREClA QUE EN VIRTUD_ 
DE DIVERSOS PROBLEMAS EL SISTEMA PENAL EN VEZ DE AVANZAR 
RETROCEDlA EN COMPARACIÓN CON OTROS PA!SES, PUESTO QUE -
LOS PRINCIPALES PUESTOS EN LAS PRISIONES ESTABAN OCUP~-
DOS POR PERSONAS AJENAS A LOS ADELANTOS DE LA CRIMINOL~
GlA Y SÓLO ERAN APROVECHADOS PARA ENRIQUECERSE EN FORMA_ 
IL!CITA EN DETRIMENTO DE LOS RECLUSOS, UN PA!S COMO EL -
NUESTRO EN EL QUE EL MAESTRO FRANCISCO SOD! RESUMlA ASl_ 
ALGUNAS DE LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCONTRABA LA -
MAYORJA bE SUS CARCELES: "INEXISTENTES LOS REGLAMENTOS -
CARCELARIOS, PERSONAL INCAPACITADO EN LAS PENITENCIARIAS 
LOCALES ANTIHIGiéNICOS, OCIOSIDAD, CASI ABSOLUTA DE LOS_ 
RECLUSOS"; UN PAlS ASl, REACCIONA ANTE LA APARICIÓN DE -
UNA PL~YADE DE CRIMINÓLOGOS Y PENITENCIARISTAS, Y SE INl 
ClA UN MOVIMIENTO CUYA PRIMERA OBRA ES LA CONSTRUCCIÓN -
DEL RECLUSORIO DE ALMOLOYA DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE M~ 
XICO, EN 1967~ EN EL QUE SE LUCHA POR UN TRATO DIGNO A -
LOS INTERNOS Y SE SALE TAMBiéN AL RESCATE DE SU DIGNIDAD 
Y DE SUS DERECHOS, LA COMPROBACIÓN DE ENORME éXITO DE El 
TE RECLUSORIO PONE TAMBl~N DE MANIFIESTO LA SUPERACIÓN -
DE LOS MéTODOS MODERNOS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DEL!~ 
CUENTES Y SE ACELERA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS RECLUSQ-
R IOS, DE HECHO SE ENTRA EN UNA NUEVA ETAPA DENTRO DE TQ
DO NUESTRO SISTEMA PENITENCIARIO (72) 

------
(71) DIRECCION liENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE REHABILITACIÓN 

DEL DEPARTAMtNTO DEL DISTRITO FEDERAL, "ACTUALIDAD" FoLLETO_ 
TO ~ICO 1978, P. 5 

(72) D,G.R.C,R,S,DEL D.F.F.REVISTA CIT. P, 6 
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"YA EN 1957 HABlA SIDO INAUGURADA LA PENITENCIARIA fED!;. 
RAL DE SANTA MARTHA ACATITLA, CON EL FIN DE DAR CUMPLl
MIENTO AL ARTlCULO 18 CONSTITUCIONAL Y MANTENER SEPARA
DOS A LOS PROCESADOS DE LOS SENTENCIADOS, SIN EMBARGO,
ESTO SOLO FU~ UN CALMANTE, LA ENFERMEDAD CONTINUÓ Y EN_ 
ESTA PENITENCIAR1A FUERON AMPLIADOS Y PERFECCIONADOS -
LOS M~TODOS Y VICIOS YA CONOCIDOS EN LA CÁRCEL DE LECUM 
BERR I , Y SI ESTO SUCED IA EN EL D 1 STR ITO FEDERAL, ES FÁ
C l L IMAGINARSE LO QUE PASABA EN EL INTERIOR DEL PAlS, 
SE IMPONE UNA AMPLIA REFORMA Y CON BASE EN ESTUDIOS, -
CONGRESOS Y LA INFLUENCIA DE LAS T~SIS CRIMINOLÓGICAS -
MÁS MODERNAS, SE APRUEBA LA LEY DE NORMAS M1NIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS DE 1971, Y CON ELLA 
EL PRIMER BENEFICIO EFECTIVO A TODOS LOS PRISIONEROS, -
PROCESADOS Y SENTENCIADOS DE TODO EL PA1S." (73) 

PERO EN EL DEVENIR DE ESTA ESCALADA DE !NOVACIONES A -
SISTEMA E INSTALACIONES, AÚN CUANDO SE PRETENDE QUE EL_ 
TRABAJO PENITENCIARIO DE INTERNOS SEA CONGRUENTE CON EL 
OBJETIVO PLANTEADO EN MATERIA DE READAPTACIÓN, TANTO -
POR EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL, COMO POR EL ARTfCULO 
2o, DE LA LEY DE NORMAS MlNIMAS, Y DE ALGUNA MANERA SE_ 
REGULA EN EL ART1CULO 10 DEL ÚLTIMO ORDENAMIENTO CITADO, 
ASPECTOS RELATIVOS A LA DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO, CON -
BASE A DIVERSOS FACTORES, ASf COMO LOS DESCUENTOS POR -
DISTINTOS CONCEPTOS, EN NINGUNA PARTE ENCONTRAMOS REGU
LACIÓN ALGUNA QUE NORME LAS RELACIONES JUR1DICO LABORA
LES DEL TRABAJO PENITENCIARIO EN RECLUSIÓN, POR MEDIO -
DE LA CUAL SE CONTEMPLE UN M1NIMO DE DERECHOS Y GARA!i -
Tf AS LABORALES, COMO SERIAN LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EL 
REO Y SU FAMILIA, TEMA QUE ABORDAREMOS MÁS ADELANTE, O_ 
BIEN EL PAGO DE DIVERSAS PRESTACIONES QUE SEAN CONGRUE[ 

(73) IBIDEM, 
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TES -CON EL ESTADO DE RECLUSIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN E~-

TOS TRABAJADORES, SIN ESTOS Y OTROS DERECHOS Y GARANTlAS 

LABORALES, DEBIDAMENTE REGULADOS, CONSIDERAMOS MUY DIFl

CIL LOGRAR EL OBJETIVO CONSTITUCIONAL, DE READAPTAR POR_ 
MEDIO DEL TRABAJO. 
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III.2. EL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

ANALIZAREMOS EL TEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CONSIDERA~ 
DO LA RELACIÓN QUE GUARDA CON LOS MANDATOS CONSTITUClQ
NALES EN LA MATERIA, CON EL DERECHO DEL TRABAJO EN SÍ -

MISMO, CON EL DERECHO SOCIAL Y CON LA PROPIA PREVISIÓN_ 
SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES QUE NACIÓ CON EL ART1CULO_ 
123 CONSTITUCIONAL. 

EL DERECHO DE LA PREVISIÓN SOCIAL, ES TAN SÓLO PUNTO DE 
PARTIDA PARA LLEGAR A LA SEGURIDAD SOCIAL DE TODOS LOS_ 
SERES l-IU1'1ANOS, As f QUEDAR 1AN PROTEE IDOS Y TUTELADOS NO_ 
SÓLO LOS TRABAJADORES, SINO LOS ECONÓMICAMENTE DÉBILES. 
NUESTROS TEXTOS CONSTITUCIONALES PASARON DE LA PREVl -
S IÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL, PUES EN LA FRACCIÓN XXIX, -
REFORMADA DEL ARTICULO 123,SE CONSIDERA DE UTILIDAD P\1-
BLICA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y ELLA 
COMPRENDERÁ ENFERMEDADES Y ACCIDENTES Y OTROS ANÁLOGOS. 
(74) 

DICHA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, ESTÁ ENCAMINADA A LA_ 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES, DE LOS CAtl
PESINOS,DE LOS NO ASALARIADOS Y DE OTROS SECTORES SOCIA_ 
LES Y SUS FAMILIARES, SIN DISTINGUIR O EXCEPTUAR A LOS 
TRABAJADORES PRIVADOS DE LIBERTAD, 

EN EL AÑO 1942, SE CREÓ EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEG~
RO SOCIAL*;EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA SEGURIDAD SOCIAL 
NO ES UN SERVICIO PÚBLICO,StNO UN SERVICIO SOCIAL EN R~ 
ZÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA OBRERA EN EL TODO SQ 

CIAL,AUNQUE SU FINALIDAD ES EXTENDER SU BENEFICIO A TQ
DA CLASE DE TRABAJADORES A LOS LLAMADOS ASALARIADOS Y NO 

(74} T.U.A. OPUS. CIT. P. 438 
( *) PRIMERA l.EY DEL SEGURO SocIAL,, PUBLICADA EL 19 DE ENERO DE 

1943 SIENOO PRESIDENiE DE LA REP. riE'x. l"ANua AVILA C. 
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ASA~ARIADOS, YA QUE TODOS LOS PRESTADORES DE SERVICIOS_ 
EN LA INDUSTRIA, EN EL COMERCIO O EN CUALQUIER ACTIVl-
DAO, DEBEN GOZAR DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN CUYA PROTE~ 
CION QUEDAN COMPRENDIDOS LOS TRABAJADORES NO ASALARIA-
DOS (75) Y DEBIERAN QUEDAR TAMB!~N ~OMPRENDIDOS LOS TRA 
BAJADORES PRIVADOS DE LIBERTAD, PUES TAMBI~N SON TRAB8-
JADORES, REALIZAN UNA ACTIVIDAD ÚTIL EN LA MEDIDA EN -
QUE PRODUCEN BIENES Y SERVICIOS, Y SI BIEN ES CIERTO -
QUE POR LA NATURALEZA DE SU ESTATUS JUR!DICO, ESTÁN S~

JETOS A UNA SERIE DE RESTRICCIONES, TAMBl~N ES CIERTO -
QUE NI POR LEY NI EN SUS RESPECTIVAS SENTENCIAS SE LES_ 
ESTA EXCIMIENDO DE LA OBLIGACIÓN Y RESPONSAB!L!DAD DE -
BRINDAR SOSTEN Y PROTECCIÓN A SUS FAMILIAS; POR LO QUE_ 
SIENDO TRABAJADOR TIENE DERECHO, CUANDO MENOS, A QUE -
SUS FAMILIARES DISFRUTEN DE LOS BENEFICIOS QUE LA CON~
TITUCION OTORGE A TRAV~S DEL I.M.S.S. AON CUANDO ELLOS 
EN LO PA~TICULAR DISFRUTAN, COMO DE HECHO LO HACEN, DE_ 
LOS SERVICIOS M~DICOS CON QUE CUENTAN LOS PROPIOS CE~-
TROS DE RECLUSIÓN, CLARO ESTA QUE DICHOS BENEFICIOS LOS 
DEBIERAN ALCANZAR EN LA MEDIDA DE QUE LOS EMPLEADORES O 
'~ATRONES~' FUERAN LAS EMPRESAS CONSTITUlDAS EN LOS T~RMl 
NOS A QUE NOS HEMOS REFERIDO EN EL CAPlTULO II, PERO DE 
NO SER ASl, DE CUALQUIER FORMA DEBIERA BENEFICIARLES -
LAS PRESTACIONES QUE EN ESTE SENTIDO OTORGA EL ISSSTE A 
SUS TRABAJADORES, 

EL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL ES UNA RAMA DEL DERECHO 
SOCIAL QUE COMPRENDE A TODOS LOS TRABAJADORES, OBREROS, 
EMPLEADOS DOM~STICOS, ARTESANOS, TOREROS, ARTISTAS, D~

PORTISTAS,ETC,, PARA SU PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LAS_ 
CONTINGENCIAS DE SUS ACTIVIDADES LABORALES Y PARA PROT~ 
GERLOS FRENTE A TODOS LOS RIESGOS QUE PUEDAN OCURRIRLES. 
EN M~XICO, EL SEGURO SOCIAL ES OBLIGATORIO Y DEBE PROT~ 

\75) TRUEBA ORIIDIA,ALBERTO: OPus, CIT. P. L¡L¡7 
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GER POR IGUAL A TODOS LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA, 
DEL COMERCIO, DE CUALQUIER ACTIVIDAD LABORAL, EN EL CA~ 
PO,ETC,, PARA QUE ALGÚN DfA LA SEGURIDAD SOCIAL SE HA -
GA EXTENSIVA A TODOS LOS ECONÓMIC~MENTE DÉBILES, LA S~

GURIDAD SOCIAL PROTEGE Y TUTELA A TODOS LOS TRABAJADQ -
RES EN EL TRABAJO O CON MOTIVO DE ÉSTE, DESDE QUE SALEN 
DE SU DOMICILIO HASTA QUE REGRESAN A ÉL Y COMPRENDEN S~ 

GUROS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIQ
NALES, ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y MATERNIDAD, INVA 
LIDÉZ, VEJÉZ,MUERTE YCESANTIA EN. EDAD AVANZADA; SIENDO_ 
EL SEGURO OBLIGATORIO PARA TODAS LAS PERSONAS VINCULA-
DAS POR IJN CONTRATO O RELACIÓN DE TRABA,JOJ INCLUYENDO A 
LOS MIEMBROS DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS, TAMBIÉN 
COMPRENDE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA BENEFICIO DE -
LOS ASEGURADOS Y SU FAMILIA,(76) 

"HE AQU.f 'NUEVAMENTE LA JUSTIFICACIÓN PARA QUE DICHA SEG!! 
RIDAD SOCIAL ALCANCE_ TAMBIÉN A LAS FAMILIAS DE LOS INDl 
VIDUOS PRIVADOS DE LIBERTAD, 

EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, EL VI CONGRESO AL RESPECTO R~ 
COMIENDA; 

" QUE EN LO POSIBLE SE HAGA EFECTIVA LA 
EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD -
SOCIAL A LA FAMILIA DE AQUELLOS QUE DURA~ 
TE EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA REALL 
ZAN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN LOS CE[ -
TROS DE READAPTACIÓN FEDERAL Y ESTATALES" 
(77) 

. (76) LEY DEL SEGURO SocIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFI 
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL DfA 12 DE MARZO DE 1973. E=' 
DIT, PORRUA, TRIGÉS!t1) SEGLNDA EDICIÓN MÉXICO, 1982", 

. (T/) Mi:M:>RIA DEL VI COOGRESO, NACIONAL PENITENCIARIO, CUAB. 
TA RECOMENDACIÓN, P. ]23, 
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EN ~ICO, EN a AÑO DE l~, Ca-l 1'UTIVO DE LA "CONFERENCIA 1NTER8. 
MERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL" AL APROBARSE SU DECLARA-
CIÓN DE PRINCIPIOS, SE SEÑALÓ, ENTRE OTROS POSTULADOS -
EL DE QUE LA SEGURIDAD SOCIAL IMPLICA GARANTIZAR QUE CA 
DA SER HUMANO CONTARÁ CON LOS MEDIOS SUFICIENTES PARA -
SATISFACER SUS NECESIDADES EN UN NIVEL ADECUADO A SU -
DIGNIDAD,,. PERMITIR EL DISFRUTE DE LOS BIENES MATERIA
LES, MORALES, CULTURALES Y SOCIALES QUE LA CIVILIZACIÓN 
HA CREADO PARA BENEFICIO DEL HOMBRE; ESTABLECER LAS CO[ 
DICIONES NECESARIAS PARA QUE CADA PERSONA Y CADA PUEBLO 
PUEDA VIVIR SIN TEMOR, SIN AMENAZAS Y SIN RECELOS; PE[
MITIR QUE CADA HOMBRE PUEDA PERFECCIONAR SU PROPIA CAPA 
CIDAD, EL RENDIMIENTO DE SUS ESFUERZOS Y LA UTILIDAD DE 
SUS TAREAS, PARA OBTENER UN SANO BIENESTAR EN BENEFICIO 
DE SU FAMILIA, SU COMUNIDAD Y DE SU NACIÓN, ADVERTIR -
QUE LA PROSPERIDAD DEBE SER INDIVISIBLE Y COMUNMENTE -
COMPARTIDA COMO UN ÚNICO MEDIO DE VIGORIZAR LA DEMOCRA
CIA POL1TICA Y ECONÓMICA Y EL DISFRUTE DE LA SEGURIDAD_ 
SOCIAL. (78}, 

COMO VEMOS EN LOS ANTERIORES POSTULADOS SOBRE SEGURIDAD 
SOCIAL, NO SE PRIVA JAMAS DE SU DISFRUTE A LA FAMILIA -
DE LOS INDIVIDUOS QUE SE ENCUENTRAN PRIVADOS DE LIBER-
TAD, 

Es NUESTRO POSTULADO QUE st UN fflJ?J_YIDUO HA SIDO PRIVA
DO DE SU LIBERTAD, Y EN SU ESTADO DE RECLUSIÓN SE E~ -
CUENTRA PRESTANDO UN SERVICIO ÚTIL, ES DECIR, TRABAJA~
DO Y PRODUCIENDO SATISFACTORES SOCIALES, ESTÁ DEFINITI
VAMENTE DEMOSTRANDO, CON HECHOS PERFECTAMENTE MEDIBLES, 
SU INTER~S Y DISPOSICIÓN A REINTEGRARSE O READAPTARSE A 
LA VIDA EN SOCIEDAD, lPORQU~ PRIVARLO ENTONCES DE LA P~ 

(78) f"MIO JE LA QJEVA, EL NuE'io DERECHO f"ExICM'O Il:L TRABAJO 
TQ'IO I L P. 44 
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SIBILIDAD DE BRINDAR A SU FAMILIA, ADEMÁS DE UN SOSTEN_ 
ECONÓMICO, UNA SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS 
Ml:DICOS, DE HOSPITALIZACIÓN, DE MEDICAMENTOS, AYUDAS E§. 
COLARES Y OTROS QUE LOS DEMÁS TRABAJADORES LIBRES GEN~-
RAN CON SU TRABAJO, 

"EL TRABAJO HUMANO COMO FUNCIÓN SOCIAL ENGENDRA EL D~-
BER DE LA SOCIEDAD DE ASEGURAR A QUii:N CUMPLE SU DEBER 
DE TRABAJAR UNA EXISTENCIA DECOROSA EN EL PRESENTE Y EN 
EL FUTURO", ( 79) 

ESTE POSTULADO TAMPOCO EXCLUYE A LOS INDIVIDUOS PRIVA-
DOS DE LIBERTAD, PUES BASTA CON NO GOZAR DE SU LIBERTAD 
PARA QUE SOBRE ELLO LA SOCIEDAD TODAV1A SE ENSAÑE Y LO_ 
PRIVE DE UNA EXISTENCIA DECOROSA Y AÜN MÁS DE SOSTENER 
A SU FAMILIA CUYOS HIJOS NADA TUVIERON QUE VER EN EL 8.
SUNTO CONCRETO DE QUE SE TRATE, Y QUE MEJOR SERIA QUE -
LOS HIJOS DE UN SUJETO PRIVADO DE LIBERTAD PUEDAN VALQ.:
RAR EL ESFUERZO DE QUE AÚN EN TALES CIRCUNSTANCIAS ESE_ 
PADRE AFRONTA CON SU TRABAJO, TODAS LAS RESPONSABILIDA
DES INHERENTES A LA PATERNIDAD PROVEYENDO CON ELLO LA -
SEGURIDAD SOCIAL DE SU FAMILIA. 

UNA 0LTIMA CONSIDERACIÓN EN TORNO A LA SEGURIDAD SOCIALJ 
ES EL POSTULADO QUE SEÑALA QUE". ,,LA INCERTIDUMBRE EN 
EL PRESENTE Y MÁS AÚN EN EL FUTURO DEL HOMBRE QUE VIVE 
DE SU TRABAJO AUNADA A LAS CARENCIAS ECONÓMICAS PARA H8. 
CER FRENTE A LA ADVERSIDAD, DIERON NACIMIENTO A LA IDEA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUYA ESENCIA CONSISTENTE EN EL
DEBER DE LA SOCIEDAD Y DE LA ECONOMÍAJ FUNDADO EN EL -
PRINCIPIO DE LA SOLIDARIDAD DE LOS HOMHRES Y DE LOS PU~ 
BLOS DE SATISFACER LA NECESIDAD HUMANA DESDE LA CONCE~-

(19) lDEM. P. 47 
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CIÓN DEL SER HASTA SU MUERTE, PROPORCIONANDO LOS RECUR 
SOS ADECUADOS PARA SU NACIMIENTO, SUBSISTENCIA, EDUCA
CIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO Y UN INGRESO QUE -
LE PERMITA CONDUCIR UNA EXISTENCIA DECOROSA, (80) 

CON LAS DECLARACIONES, CONCEPTOS Y REFLEXION.ES VERTI
DOS EN ESTE TEMA; ASf COMO SON LOS POSTULADOS DEL ARTl 
CULO 18 CONSTITUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE: "LOS GQ
BIERNOS DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS ORGANIZARÁN 
EL SISTEMA PENAL, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES,SQ 
BRE LA BASE DEL TRABAJO,LA CAPACITACIÓN PARA El MISMO 
Y LA EDUCACIÓN, COMO MEDIO PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL 
DEL DELINCUENTE. (81) 

POSTULAMOS CONCRETAMENTE, QUE LAS INDEBIDAS RESTRICCIQ 
NES QUE ACTUALMENTE SE IMPONEN AL TRABAJADOR PRIVADO -
DE LIBERTAD, SE CAMBIEN POR UNA GARANTfA A LA SEGURl-
DAD SOCIAL A QUE TIENEN DERECHO LAS FAMILIAS DE LOS -
PRISIONEROS TRABAJADORES DADO QUE Sf LA READAPTACIÓN -
SOCIAL DE ESTOS ESTÁ BASADA EN EL TRABAJO, DE QUE SER
VIRf A ENTONCES QUE AQUÉL INDIVIDUO PRIVADO DE LIBERTAD 
A TRAV~S DE SU TRABAJO HAYA LOGRADO EL OBJETIVO DE REA 
CAPTARSE SOCIALMENTE COMO DICE LA CONSTITUCIÓN SI CUA~ 

DO RECOBRA SU LIBERTAD SE ENCUENTRA CON QUE SU FAMILIA 
SE HA HUNDIDO EN LA MISERIA, IGNORANCIA Y ENFERMEDAD,
SOLO PORQUE CON SU TRABAJO NO PUDO BRINDARLES ESA SEG~ 
RIDAD,DEB{DO A QUE CONTRADICTORlAMENTE, LA REALIDAD Pg 
NITENCIARIA DE NUESTRO SISTEMA NULIFICA TODO DERECHO Y 
GARANTfA LABORAL, ES TlEMPO DE REFORMAR PARA MEJORAR. 

(8()) COOSIDERANOO 80, DE LA DECLARACIÓN DEL V, COOGRESO lBEROA 
MERICANO SOBRE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO DEL -
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD CITAOO POR 11A.RIO D' LA CUEVA., -
ÜPUS, CIT. P. 44. 

(81) SEGLtIDO PÁRRAFO DEL CITAOO ARTICULO c:c.NSTITUCICl'IAL, 
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III.3.- CAPACITACION PARA EL TRABAJO Y EDUCACION 
COMO MEDIOS DE READAPTACION SOCIAL. 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE M~XICO Y LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, ESTABLECEN Y REGULAN LA CAPACITACIÓN Y EL A -
DI ESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO, COMO "UN DERECHO PARA TQ. 
DOS LOS TRABJl..JADORES MEXICANOS", EN DICHA REGULACIÓN NO 
HAY MANIFESTACIÓN ALGUNA QUE EXCLUYA AL TRABAJADOR QUE_ 
SE ENCUENTRE PRIVADO DE LIBERTAD; POR SU PARTE EL ARTl
CULO 18 CONSTITUCIONAL CONSAGRA EL ESPfRITU GENERAL S~
BRE EL QUE HABRÁ DE ORGANIZARSE EL SISTEMA PENITENCIA,-
RIO, CUESTIÓN QUE RECOGE LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS EN -
SUS ARTfCULOS 20,, 100. Y 11 FUNDAMENTALMENTE. EN MAT~ 
RIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN, LAS NORMAS MEN~IONADAS 
NO REGULAN ADJETIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES D~ 
RIVADOS DE LA RELACIÓN "EMPLEADOR-EMPLEADOS"; POR LO -
QUE CONSIDERAMOS QUE LA CAPACITACIÓN Y LA EDUCACIÓN PA
RA LOS EFECTOS DE UNA VERDADERA READAPTACIÓN SOCIAL BA
SADAS EN EL TRABAJO, DEBERfA SUJETARSE A UN INSTRUME~-

TAL ADJETIVO DE COMPETENCIA FEDERAL, QUE OBLIGUE, ENTRE 
OTRAS CUESTIONES LABORALES, A PLANEAR, PROGRAMAR, EJEC~ 

TAR Y EVALUAR LA CAPACITACIÓN Y LA EDUCACIÓN, EN RE~-
CIÓN DIRECTA AL OBJETIVO CONSTITUCIONAL DE READAPTAR S~ 

CIALMENTE. 

SIN TRABAJADORES SUFICIENTEMENTE CAPACITADOS, LA PRODU~ 
CIÓN INDUSTRIAL NO PODRÁ ALCANZAR LOS NIVELES DE CALl-
DAD QUE REQUIERE LA COMPETENCIA EN LOS MERCADOS, POR ~

LLO, LOS REPRESENTANTES DE LOS FACTORES DE LA PRODU~ -
C IÓN, HAN PUGNADO Y LOGRADO EL NACIMIENTO DEL DERECHO,A 
LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES.EN 
GENERAL. EN LAS DISCUSIONES DE 1961 ENTRE LA COMISIÓN_ 
REDACTORA DEL PROYECTO DE NUEVA LEY DEL TRABAJO Y LOS -
REPRESENTANTES DEL CAPITAL QU~ CULMINARON EN LA INICIA
TIVA DE ESE MISMO AílO, ENVIADA POR EL PRESIDENTE DE LA_ 
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REPÚBLICA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL CUAL, CON UNA S~ 
RIE DE MODIFICACIONES, EN MAYORÍA INFORTUNADAS POR su_ 
ESPfTIRU CLARAMENTE CONSERVADOR, LA APROBÓ EN EL .AÑO -
DE 1969 COMO LA NUEVA LEY FEDERAL· DEL TRABAJO, EN EL A 
ÑO DE 1977, EL PODER EJECUTIVO, DECIDIÓ ASEGURAR ESE -
DERECHO PARA EL FUTURO, A CUYO EFECTO PROPUSO LA REVl
SIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, QUEDANDO LA NUEVA FRACCIÓN -
XIII DEL ARTICULO 123 ASf: 

~' LAS EMPRESAS, CUALESQUIERA QUE SEA SU A~ 
TIVIDAD, ESTÁN OBLIGADAS A PROPORCIONAR 
A SUS TRABAJADORES CAPACITACIÓN O ADIE~
TRAMIENTO PARA EL TRABAJO, LA LEY REGL8_
MENTARIA D5TERMINARÁ LOS SISTEMAS, MÉTQ
DOS Y PROCEDIMIENTOS CONFORME A LOS CUA
LES LOS PATRONES DEBERÁN CUMPLIR CON Dl
CHA OBLIGACIÓN, " ( 82 ) 

EN 1978 SE ADICIONÓ LA LEY CON DIVERSAS NORMAS, ENTRE g 
LLAS, ESPECIALMENTE EL CAPITULO TRES BIS DEL TITULO - -
CUARTÓ,. ARTlCULOS 153A A 153X, QUE DESGLOSAN EL QUEHA -
CER DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN TODOS SUS MATl
CES, DICHO CAPITULO TIENE SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL_ 
EN LA FRACCIÓN XIII DEL ARTfCULO 123 QUE OBLIGA A EMPRg 
SAS, CUALESQUIERA QUE SEA SU ACTIVIDAD, A PROPORCIONAR_ 
A SUS TRABAJADORES, CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO PARA_ 
EL TRABAJO, 

POR SU PARTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU ARTICULO 
132 FRACCIÓN XV TAMBIÉN OBLIGA A LOS PATRONES; A PROPOR 
CIONAR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A SUS TRABAJADORES, 

( 82) DE LA CUEVA, i"lAR!O; ÜPUS, CtT. P. 51,53. 
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EN LOS T~RMlNOS DEL CAPfTULO 111 BIS, DEL TtTULO CUAR
TO. 

EN TANTO QUE EL ARTÍCULO 153 A DEL MISMO ORDENAMIENTO_ 
LABORAL CONCEDE EL DEREC~O A LOS TRABAJADORES DE QUE -
EL PATRÓN LES PROPORCIONE CAPAClTACIÓN O ADIESTRAMIEt!_
TO EN SU TRABAJO QUE LE PERMITA ELEVAR SU NIVEL DE Vl
DA Y PRODUCTIVIDAD, CONFORME A LOS PLANES Y PROGRAMAS_ 
FORMULADOS, DE COMÚN ACL'ERDO POR EL PATRÓN Y EL SIND!_
CATO, O SUS TRABAJADORES Y APROBADOS POR LA SECRETARIA 
DEL TRABP.JO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

EN CUANTO AL OBJETO DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN
TO,EL ARTÍCULO 153 F DEL CITADO INSTRUMENTO LABORAL, -
LO DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"l.- ACTUALIZAR Y PERFECCIONAR LOS CONOCIMIEt!. 
TOS Y HABILIDADES DEL TRABAJADOR EN SU -
ACTIVIDAD, ASf COMO PROPORCIONARLE INFOB. 
MACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE NUEVA TE~
NOLOGfA EN ELLA, 

11.- PREPARAR AL TRABAJADOR PARA OCUPAR UNA -
VACANTE O PUESTO DE NUEVA CREACIÓN, 

III.- PREVENIR RIESGOS DE TRABAJO, 

IV. INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD. 

V.- EN GENERAL, MEJORAR LAS APTITUDES DEL -
TRABAJADOR". 

CONSIDERAMOS QUE TANTO LA CAPACiTACIÓN PARA EL TRABAJO 
COMO LA EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA EN LOS CENTROS PENl-
TENCIAR IOS DEBrn CONJUGARSE EN MATERIA DE READAPTACIÓN 
SOCIAL A EFECTO DE QUE EL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN, PA 
RA EL MISMO Y LA EDUCACIÓN CONJUNTAMENTE HAGAN POSIBLE 
EL LOGRO DEL OBJETIVO READAPTADOR CONSIGNADO EN LA - -
CONSTITUCIÓN PoLlTICA DE M~XICO, LA EDUCACIÓN EN PARTl 
CULAR, ADEMÁS DE COLMAR LA CURRICULA ACAD~MICA CONVEH-
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CIONAL DE NUESTRO SISTEMA EDUCATIVO MEDIANTE LA INCOR 
PORACIÓN DE LOS SISTEMAS ABIERTOS DE ENSEÑANZA QUE A_ 
TODOS LOS NIVELES YA ESTÁN DISPONIBLES EN MtXICO, D~

BE INCLUIR EN SUS PROGRAMAS Y PRÁCTICA LA INFORMACIÓN 
Y FORMACIÓN CÍVICA, SOCIAL> tTICA, ARTÍSTICA Y CREAR 
EL HÁBITO Y LA DISCIPLINA DE HIGltNE FISICA Y MENTAL_ 
PARA QUE LOS TRABAJADORES PENITENCIARIOS AL RECOBRAR_ 
SU LIBERTAD PUEDAN CONCURSAR Y COLABORAR SANA Y CON~
CIENTEMENTE EN EL QUEHACER SOCIAL AL QUE TODOS EST~ -
MOS OBLIGADOS COMO PARTES INTEGRANTES DE LA COLECTIVl 
DAD, EL FUNDAMENTO LEGAL DE LO ANTERIOR LO TENEMOS EN 
EL ARTlCULO 11 DE LA LEY DE NORMAS MINIMAS QUE A LA -
LETRA DICE: 

I 
" LA EDUCACIÓN -OUE SE IMPARTA EN LOS INTEfi 

NOS NO TENDRÁ SÓLO CARÁCTER ACADtMICO, -
SIN~ TAMBl~N cfv~co,_SOCIAL, HIGitNICO, 
~RTlSTICO, FISICO Y ~TICO, SERÁ, EN TODO 
CASO, ORIENTADA POR LOS TtCNICOS DE LA -
PEDAGOGIA CORRECT.IVA·, y QUEDARÁ A_ CARGO~ 
PREFERENTEMENTE DE MAESTROS ESPECIALIZA.
DOS", 

COMO VEMOS, EXISTEN TANTO LA FUNDAMENTACIÓN JURfDICA,_ 
C~MO LA JUSTIFICACIÓN SOCIOLÓGICA PARA QUE LAS RELACIQ 
NES LABORALES QUE SE GENERAN CON LA "PRODUCCIÓN PEN!_-
TENCIARIA"~·SEAN REGULADAS JURlDICAMÉNTE POR UN INSTRU-. . . 
MENTO OBJETIVO QUE RECOGIENDO EL ESPfRITU SUSTANTIVO -
CONSAGRADO EN EL ARTfCULO 18 CONSTITUCIONAL Y EN LA -
"LEY DE NORl"'AS MINIWIS" TRANSPORTE ~L ÁMBITO PENITENCIA_ -
RlO TODAS AQUELLAS GARANTlAS,PRINCIPIOS~DERECHOS Y Q.-
BL.IGACIONES QUE ESTABLECE. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
EN LA MEDIDA QUE NO SEAN INCONGRUENTES CON EL ESTADO DE RECL!l. -
S IÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INDIVIDOOS A QUIENES VA DIRIGl 
DO, ES EL"CASO QUE NOS OCUPA EN ESTE TEMA, YA QUE LA -

CAPACITACION PARA El TRABAJO ESTÁ AMPLIAMENTE REGULA -
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DA EN LA'LEY LABORAL, PERO NO ASÍ EN LOS ESCASOS Y TQ
TALMENTE DISTINTOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS DIVER -
SOS RECLUSORIOS DE MtXICO, DE AHf NUESTRA INQUIETUD -
PORQUE SE LEGISLE EN MATERIA DE DERECHO DE TRABAJO P~
N lTENCIAR 10 QUE CONTEMPLE PARA EL CASO EL PRESENTE T~
MA, LOS PORMENORES DE LA CAPACITACION PARA EL TRABAJO_ 
Y LA EDUCACION, SIEMPRE CON EL OBJETO DE ALCANZAR LA -
"READAPTACION SOCIAL" DE LOS INDIVIDUOS, QUE POR su E§. 
TATUS JURfDICO SE ENCUENTRAN SUJETOS Y NECESITADOS DE_ 
ELLA. 

AON CUANDO NO ES NUESTRO OBJETIVO ABORDAR LOS PORMENQ
RES DE LAS T~CNICAS Y LOS MtTODOS DE LA CAPACITACIÓN Y 
LA EDUCACIÓN, EXAMINAREMOS ALGUNOS CONCEPTOS QUE SOBRE 
CAPACITACIÓN HAN APORTADO CONNOTADOS ESPECIALISTAS, -
CON EL FIN DE ENCONTRAR ELEMENTOS QUE PUEDAN TENERSE -
EN CUENTA PARA ADlC!ONAR EN LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS -
LA REGULACIÓN ADJETIVA EN MATERIA DE CAPACITAC!ON Y ~
DUCACION PARA EL TRABAJO PENITENCIARIO. 

ALVARO RODRf GUEZ REYES AL ABORDAR EL TEMA SEÑALA QUE: 

" LA CAPACITACIÓN ANTES Y EN EL PUESTO, SE 
PROYECTA GENERALMENTE A LOS CUADROS I[--

. TERMED IOS DE LOS ORGANISMOS, CON PROGRA
MAS QUE INCLUYEN TtCNICAS DE SUPERACIÓN_ 
ADMINISTRATIVA Y NUEVOS MtTODOS DE TRABA 
JO" ( 83 ) 

COMO SE VE, NO PRESENTA REALMENTE UNA DEFINICIÓN, SINO_ 
QUE SOLO INDICA A QUltN VA DIRIGIDA LA CAPACITACIÓN, 
HAY QUE ACLARAR QUE ESTE AUTOR DIVtDE LA ENSEÑANZA EN_ 
SEIS NIYELES QUE SON: 

·e 83 ) RoDRf GUEZ REYES, Af..VAAO; ORGANIZACIOO Y CAPACITACIÓN; TE 
MA SOBRE Az:t.1INISTRACIOO DE REOJRSOS !1.J.Wllos; c~s:: 
~Cf>HCOS, ISSSTE SUBDIRECCIOO DE Ac.cióN CuL1URAL; DEPAR-
TM-ENTO DE DIFUSIOO; Má<ICO 1975, P. 36. -
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A),- EDUCACIÓN, SE REFIERE A LA ENSEÑANZA_ 
A NIVEL DE LICENCIATURA, MAESTRIA Y -
DOCTORADO, 

B),- CAPACITACIÓN, Es LA ANOTADA ANTERIOR
MENTE, 

C),- ADIESTRAMIENTO, SE DEDICA A ELEVAR LA 
EFICIENCIA SOBRE TRABAJOS ESPEC!FICOS. 

D).- FORMACIÓN, SE ORIENTA AL SECTOR DEL -
PERSONAL .QUE REPRESENTA LA RENO"JACIÓN 
DE T~CNICAS Y CONOCIMIENTOS ADMINI~-
TRATIVOS, 

E).- ACTUALIZACIÓN. SE REFIERE A LA RENOV8. 
CIÓN DE CONOCIMIENTOS DE UNA ÁREA D[
TERMINADA. 

F),- INDUCCIÓN, SE TRATA DE ORIENTAR AL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO, 

AGUSTlN REYES PONCE, INICIA SU TEMA HABLANDO DE "ENTRg 
NAMIENTO" Y LO DEFINE COMO "TODA CLASE DE ENSEÑANZA -
QUE SE DA CON FINES DE PREPARAR A TRABAJADORES Y E~ -
PLEADOS, CONVIRTIENDO SUS APTITUDES INNATAS EN CAPACl
DADES PARA UN PUESTO U OFICIO" ( 84 ), 

SOSTIENE QUE HAY "ADIESTRAMIENTO" CUANDO LA ENSEÑANZA 
ES DE CARÁCTER PRÁCTICO Y SE IMPARTE A PERSONAL NO C&
LI F ICADO, PARA OCUPAR PUESTOS CONCRETOS; ESTE CONSISTE 
EN LA ADQUISICIÓN DE LA DESTREZA NECESARIA PARA UN - -
PUESTO, SE TRATA DE "CAPACITACIÓN" CUANDO LA ENSEÑANZA 
ES DE CARÁCTER TEÓRICA, QUE SE IMPARTE A PERSONAL CALl 
FICADO, SOBRE ~NA PROFESIÓN U OFICIO, Y QUE HAY "FORMA 
CIÓN" CUANDO SE REQUIERE CREAR HÁBITOS SOCIALES, MOR8_-

(84) REYES Pa.lCE, AGUSTIN; ArnINISTRACIÓN DE PERSONAL, PRIMERA 
PARTE RELACICT-lES HUMA.NAS, ED. L!MJSA, S~TIMA RElr-u:>RESlóN 
Mtxico, 1976. P. 103-104 
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LES, ETC~, IMPARTI~NDOSE UNA ENSEÑANZA FORMATIVA DIRl
GIDA EXCLUSIVAMENTE A PERSONAL DE ALTO NIVEL ACADfMICO. 

DICE QUE ESTOS TRES NIVELES DE ENSEÑANZA SE VAN APLl -
CANDO SEGÚN SE ASCIENDE EN LOS PUESTOS, ASI LOS EMPLEtl 
DOS NO CALIFICADOS O DE MENOR JERARQUÍA SE LES PROPOR
CIONARÁ CAPACIT~CIÓN Y FORMACIÓN. 

ESTAS IDEAS DE CAPACITACIÓN QUE PLANTEAN LOS AUTORES -
MENCIONADOS NOS PARECE DEMASIADO ESQUEMÁTICOS, FALTAS_ 
DE FLEXIBILIDAD Y DE INTEGRACIÓN; PUES EXCLUYEN AL PE~ 
SONAL NO CALIFICADO PARA RECIBIR EMSEÑANZA MÁS AVANZA
DA, ES DECIR, SE LES CONDICIONA SOLAMENTE A REALIZAR -
UNA LABOR; O SEA, QUE A DETERMINADO ESTÍMULO ELLOS Dg
BEN REACCIONAR DE DETERM !NADA MANERA SIN DARLES ALGÚN 
MARGEN PARA DISCERNIR Y MANIFESTAR INQUIETUDES, 

ADEMÁS NOTAMOS UNA SITUACIÓN MARGINANTE PUES DAN PRIVJ_ 
LEGIO DE ENSEÑANZA A LOS SECTORES CALIFICADOS, ACE~ -
TUÁNDOSE CON ESTO LA BRECHA QUE EXISTE ENTRE LAS PERSQ 
NAS QUE TUVIERON LA FACILIDAD DE ESTUDIAR Y LOS QUE NO 
ESTUVIERON DENTRO DE ESAS CONDICIONES. 

PARA NOSOTROS LA CAPACITACIÓN DEBE INCLUIR QUE LOS C~
PAC ITANDOS REALICEN OPERACIONES ESPEC 1 F I CAS CON MAYOR 
EFIC1~NCIA, QUE EL EMPLEADO MANTENGA SU ESP{RITU DE R~ 
NOVACIÓN DE CONOCIMIENTOS DEL ÁREA EN QUE ESTÁ ESPECIA 
LIZADO, INCLUYE TAMBl~N LA ORIENTACIÓN SOBRE UNA ÁREA_ 
ESPECIFICA AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, ADEMÁS DESA -
RROLLAR EN TODO EL PERSONAL HÁBITOS SOCIALES, MORALES, 
DE TRABAJO, DE E~TUDIO Y DE SUPERACIÓN, QUE IMPLICAN -
LA POSIBILIDAD DE CONJUGAR CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN, -
EN UN SISTEMA INTEGRAL. 

COMO SE OBSERVA, NUESTRA IDEA DE CAPACITACIÓN ES MÁS -
AMPLIA, ABARCA NO SÓLO LA ENSEÑANZA PARA DIVERSOS NlVg 
LES DE EMPLEADOS, SINO QUE SE PRETENDE LOGRAR UN DESA-
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RROLLO INTEGRAL EN EL CAPACITANDO, ADEMÁS DE PROPONER -
QUE LA CAPACITACIÓN DEBE DARSE DENTRO DE UN.PROCESO PER 
MANENTE EN LAS INSTITUCIONES Y EN LOS INDIVIDUOS, 

CON BASE EN LAS IDEAS ANOTADAS, C~EEMOS QUE LA DEFINl -
CIÓN QUE DA WILBUR JIM~NEZ CASTRO, ES MÁS COMPLETA, YA_ 
QUE ·SOSTIENE QUE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL SIGNIFICA 
"LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS Y EL MEJORAMIENTO DE -
APTITUDES., CAPACIDADES, ENTENDIMIENTOS Y CONDICIONES N8. 

TURALES DE UNA PERSONA, ASf COMO EL DESARROLLO DE SUS -
CREENCIAS Y VALORES" (85) 

ESTA DEFINICIÓN TOMA EN CONSIDERACIÓN LAS IDEAS EXPUE~
TAS ANTERIORMENTE, PERO EXCLUYE QUE LA CAPACITACIÓN SE_ 
PRESENTE COMO UN PROCESO PERMANENTE, ES DECIR, AQUELLA_ 
CONSTANTE DE ESTUDIO PARA LA RENOVACIÓN DE CONOCIMIE~-
TOS QUE IMPIDE EL ESTANCAMIENTO DE LAS IDEAS, 

POR LO ANTERIOR, AFIRMAMOS QUE LA CAPACITACIÓN ADEMÁS -
DE SER UNA ACTIVIDAD ORGANIZADA DIRIGIDA AL SECTOR QUE 
TRABAJA, CON EL OBJETO DE ELEVAR LA EFICIENCIA., AHORRA~ 

TIEMPO, REDUCIR ESFUERZOS Y COSlOS, DEBE SER UNA ACTIVl 
DAD QUE SE DESENVUELVE EN UN PROCESO PERMANENTE. 

AON CUANDO LA CAPACITACIÓN COMPRENDE UN APRENDIZAJE CD~ 
CRETO Y ESPECfFICO SOBRE DETERMINADA ÁREA DE TRABAJO, -
DEBE CONTEMPLAR TAMBI~N EL PROCESO POLfTICO, ECONÓMICO 
Y SOCIAL EN QUE SE DESARROLLA EL TRABAJADOR, 

CON LA ANTER 1 OR AF IRMAC l ÓN .1 PODEMOS ASEGURAR QUE EL TR8. 
BAJADOR PODRfA COMPRENDER SU REALIDAD SOCIAL Y DENTRO -
DE ~STA.1 SU TRABAJO, 

OTRA DE LAS CARACTERf STICAS QUE PROPONEMOS ES QUE LA C8. 

(85) Ji~EZ CASTRO, ~h.JLBER; INTRODJCCIOO AL ESTUDIO DE LA TEORfA 
AI:MINISTRATIVA; En. F .C.E.; PRIMERA EDICIÓN, M~ICO, 1963, 
P. 12. . 
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' 
PACITACIÓN DEBE SER UNA FORMA DE EDUCACIÓN, EN LA QUE_ 
SE "ABARCA ACTITUDES Y EL.Ei"'1ENTOS COGNOSCITIVOS DE UN -
CIERTO TIPO, A PARTIR DE LOS CUALES EL EDUCANDO PUEDA_ 
COMPRENDER LOS VALORES DEL MUNDO EN QUE VIVE Y LAS Rs
GLAS DEL JUEGO SOCIAL" (86) 

APLICANDO ESTA IDEA A LA CAPACITACIÓN, EL EDUCANDO PQ
DRfA FÁCILMENTE CAMBIAR SUS ACTITUDES., YA QUE COMPREt:l,.
DE CUÁL ES LA IMPORTANCIA DE SU TRABAJO DENTRO DE TODO 
EL ENJAMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE PERCAT~ -
RfA DE CUÁL ES LA ÚTILIDAD QUE TIENE SU TRABAJO PARA -
NO ENTORPECER TODO EL MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SI 8. 
DEMÁS, RECIBE INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN SOCIAL, -
POLITICA Y ECONÓMICA DEL PAf S, SU PARTICIPACIÓN DE E~
TA MANERA SERÁ MÁS ACTIVA Y RESPONSABLE. 

DICHO EN OTRAS PALABRAS, LA CAPACITACIÓN, ADEMÁS DE Q
RIENTAR AL EDUCANDO EN LA REALIZACIÓN EFICA.Z DE SUS -
FUNCIONES, DEBE DARLE UNA VISIÓN GLOBAL DEL TRABAJO, -
DEBE DESPERTAR SU SENTIDO DE AUTONOM{A Y DEBE PREPARAa 
LO A LA ETAPA DE TRANSFORMACIONES RADICALES QUE EN LA_ 
ACTU.ALIDAD SE ESTÁN VIVIENDO; LO QUE PROVOCARÁ QUE EL_ 
EDUCANDO PROMUEVA INICIATIVAS Y NO SEA DISIDENTE AL -
CAMBIO. 

EN BASE A LO ANTERIOR, PODEMOS DEFINIR LA CAPACITACIÓN 
COMO UNA FUNCIÓN INTERNA DE LOS RECLUSORIOS, ENFOCADA_ 
A TODOS LOS NIVELES DE TRABAJO, QUE A TRAVtS DE UN PRQ 
CESO PERMANENTE, PROPORCIONE AL CAPACITANDO DEL INTR~

MENTAL COGNOSCITIVO Y PRÁCTICO PARA EL CAMBIO DE SU A~ 
TITUD INTEGRAL, EN FUNCIÓN DE SUS NECESIÓADES REALES -
DE TRABAJO Y DE SUPERACIÓN COMO INDIVIDUO Y COMO ENTE_ 
SOCIALMENTE PRODUCTIVO, 

(ffi) BELTRAÑ NoE, BciHLLA ARTURO; ~TAP, PABLO; REFORMA ED.lcATI 
VA Y DESARRCLLO; REVISTA PROBl..EW\S D8... DESARROLLO, No. 7 = 
1.1.E., U.N.A.M. ~ICO, 1971. P. 9 
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IV·, HACIA UN ORDENAMIENTO JURIDICO QUE REGULE ADJETIV8. 
MENTE LAS RELACIONES JURIDICO LABORALES DE LOS SEN 
TENCIADOS. 

COMO HEMOS VISTO, ES MUY DEFICIENTE O CASI NULA LA REG~ 
LACION DEL POSTULADO CONSTITUCIONAL, LO CUAL.TRAE COMO_ 
CONSECUENCIA QUE EL OBJETIVO DE LA RECLUSIÓN, QUE ES -
PRECISAMENTE LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, -
MÁS QUE SU REPRESIÓN1 SE VEA POSTERGADO CON LOS PERJUl
CIOS Y CONSECUENCIAS TANTO PARA LOS INDIVIDUOS PRIVADOS 
DE LIBERTAD, COMO PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE M~XICO Y_ 
PARA EL PRE~UPUESTO DESTINADO A ESTOS QUEHACERES. 

EN TAL RAZON1 ES NUESTRO POSTULAD01 QUE SE LEGISLE EN -
MATFRIA DE TRABAJO PENITENCIARI01 CAPACITACIÓN Y EDUCA
CIÓN1 PRECISAMENTE EN FORMA CONGRUENTE AL ESPlRITU CON~ 
TITUCIONAL, DE MODO TAL QUE EFECTIVAMENTE SE SATISFAGA_ 
EL OBJETIVO DE READAPTACIÓN SOCIAL PARA CONTAR ASl CON 
PERSONAS CUYA ACTIVIDAD LABORAL SEA ÚTIL A LA SOCIEDAD, 
NO SOLO DURANTE SU ESTANCIA EN RECLUSIÓN SINO AL REC~ -
BRAR SU LIBERTAD, ES DECIR, QUE SEA UN COLABORADOR MÁS_ 
EN LA SOCIEDAD Y NO UNA AMENAZA O DE HECHO UN PERJUICIO 
PARA ESTA, 

LA REGULACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO, CAPACITACIÓN PARA_ 
EL MISMO Y EDUCACIÓN COMO MEDIOS DE READAPTACIÓN SOCIAL 
DEBERlA DESGLOSAR ADJETIVAMENTE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE TRABAJADORES PENITENCIARIOS, TENIENDO COMO BASE LA -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO RESTRINGIENDO, TANTO EN SU PA[
TE SUSTANTIVA COMO EN LA ADJETIVA, TODOS AQU~LLOS ASPE~ 
TOS EN QUE POR LA NATURALEZA JURlDICA DE LOS SUJETOS -
DESTINATORIOS DE DICHA REGULACIÓN, FUERAN INCONGRUENTES 
COMO SERlA EL CASO DE LAS AGRUPACIONES SINDICALES Y M~
VIMIENTOS HUELGUISTAS, O VACACIONES E INDEMNIZACIONES -
IMPROCEDENTES EN ESTADO DE RECLUSIÓN, NO OBSTANTE LA Iti 
TENCIÓN GENERAL ES PROVEER AL TRABAJO PENITENCIARIO DE 
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TODAS AQU~LLAS PRESTACIONES QUE PUEDAN INTEGRAR UN E~

TIMULO Y SATISFACTOR ECONÓMICO AL ESFUERZO DEL TRABAJ~ 
DOR PENITENCIARIO, FUNDAMENTALMENTE BRINDAR LA POSIBl
LIDAD A AQUELLOS SUJETOS PRIVADOS DE LIBERTAD QUE SE -
DEDIQUEN A TRABAJAR, PARA QUE SE CAPACITEN E~ MATERIA_ 
DE TRABAJO Y SE EDUQUEN, A EFECTO DE LOGRAR REINCORPQ
RARSE A LA VIDA EN SOCIEDAD y QUE PUEDAN PROVEER A su_ 
FAMILIA DE UNA SEGURIDAD ECONÓMICA Y SOC !AL DERIVADA -
DE SU ESFUERZO Y DEDICACIÓN EN EL TRABAJO, 

SE HACE NECESARIO ENTONCES, AMPLIAR EL ARTÍCULO 50, -

CONSTITUCIONAL, EN SU PARTE RELATIVA, ES DECIR, LA QUE 
SOLO CONCEDE AL TRABAJADOR PENITENCIARIO, LOS BENEFl -
CIOS DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 123 CONSTl
TUCIONAL, PARA QUE DEJE DE SER CONTRADICTORIO, CON EL 
VALIOSO POSTULADO DEL ARTICULO 18 DEL PROPIO ORDENAM!f:ti 
TO, 

POR LO ANTERIOR, LOS RENGLONES BÁSICOS SOBRE LOS QUE -
DEBIERE REGULARSE, PODR!AN SER COMO MlNIMO LOS SIGUIEH 
TES: 

HORARIOS 1 

CONDICIONES 

SALARIOS 
MIN IMOS 

PRESTACIONES 1 

SEGURIDAD SQ_ 
CIAL 



DERECHOS,OBLl 
GACIONES Y 
SANCIONES 

CAPAC IT AC ION _ 
PARA EL TRABA
JO Y EDUCACION 
PARA LA READAP. 
TACION. 

ORGANO INTERNO 
CON FUNCIONES~ 

·DE CONCILIA -
CION Y ARBITR8. 
JE 
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HORARIOS.- ESTE CASO SE ENCUENTRA YA PREVISTO EN EL AR
TICULO So. CONSTITUCIONAL, EN CONCORDANCIA CON LA FRA~
CION l DEL ARTICULO 123 DEL MISMO ORDENAMIENTO, QUE AL_ 
EFECTO, ESTABLECE QUE: 

" 1.- LA DURACIÓN DE LA JORNADA MÁXl 
MA SERÁ DE OCHO HORAS" 

CONDICIONES DE TRABAJO.- PODEMOS DECIR QUE TAMBI~N ESTE 
ASPECTO, ESTA PARCIALMENTE PREVISTO EN EL ARTICULO So.
CONSTITUCIONAL, EN CONCORDANCIA CON LA FRACCIÓN 11 DEL_ 
ARTICULO 123 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

No OBSTANTE, CABRIA PROPONER QUE COMO UN DERECHO PARA~ 
QUELLOS RECLUSOS QUE TRABAJAN, GOCEN DE CIERTAS PRESTA-
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CIONES POSIBLES EN ESTADO DE RECLUSIÓN, Y QUE TOCAREMOS 
EN EL RENGLÓN RELATIVO A PRESTACIONES. 

SALARIOS MINIMOS.- ESTE ES UN CASO NO PREVISTO EN EL A& 
TICLILANDO CONSTITUCIONAL A QUE HEMOS VENIDO HACIENDO R~ 
FERENCIA, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO TAMPOCO PREVEE SA
LARIOS MlNIMOS PARA TRABAJADORES PENITENCIARIOS, NI TA~ 
POCO LA ABORDA LA "LEY DE NORMAS MlNIMAS", YA QUE ÉSTA_ 
SOLO HACE REFERENCIA A LOS PORCENTAJES EN QUE SE DIVIDl 
RAN LOS SALARIOS O PERCEPCIONES DE LOS TRABAJADORES Pg
N ITENC IAR IOS, 

POR NUESTRA PARTE, PLANTEAMOS QUE EN MATERIA DE SAL~ -
RIOS, EL TRABAJADOR PENITENCIARIO DEBE TENER GARANTIZA
DA UNA PERCEPCIÓN, CUANDO MENOS IGUAL A LA ESTABLECIDA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, VIGENTE -
EN EL AÑO DE QUE SE TRATE; YA QUE EL ESTAR PRIVADO DE -
LIBERTAD NO IMPLICA ESTAR PRIVADO DE LAS FACULTADES PA
RA TRABAJAR Y CONSECUENTEMENTE TAMPOCO IMPLICA ESTAR -
PRIVADO DE LOS DERECHOS A PERC lB IR UN SALAR 10 "JUSTO", 
O MEJOR DICHO EL SALARIO QUE CONVENCIONALMENTE EN MATg
RIA LABORAL CORRESPONDA AL TRABAJO DE QUE SE TRATE, SIN 
PERJUICIO, CLARO ESTA, DE LAS DEDUCCIONES A QUE SE Rg-
FIERE LA "LEY DE NORMAS M1NIMAS." QUE NOS PARECEN DEl -
PROPORCIONADAS, 

PRESTACIONES.- ESTE CONCEPTO, QUE DEFINIT1"AMENTE NO E§. 
TA REGLAMENTADO POR EL INSTRUMENTAL DISPONIBLE, OFRECE_ 
GRANDES POSIBILIDADES, DE ESTfMULO PARA QUE LOS INDIVl
DUOS PRIVADOS DE LIBERTAD POR UNA PARTE TóMEN LA DETE~
MINACIÓN DE EMPLEAR SU TIEMPO EN UN TRABAJO ÜTIL, Y POR 
OTRA PARA QUE LO HAGAN CON LA DEDICACIÓN, EFICACIA Y g
FlCIENCIA NECESARIAS PARA UN PRODUCCIÓN SOCIAL ADECU~ -
DA. 
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A MANERA DE EJEMPLO) UNA PRESTACIÓN QUE PUDIERA OTORGA~ 
SE SERlA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE DORMITORIOS Y -
ESTANCIA) ES DECIR, QUE COMO PRESTACIÓN PARA AQUELLOS -
INTERNOS QUE TRABAJAN ES QUE VIVA~ Y DUERMAN EN SECCIQ
NES SEPARADAS EN DONDE NO SE MEZCLEN NI TENGAN RELACIÓN 
ALGUNA CON AQUELLOS INTERNOS QUE SE DEDICAN ~ GASTAR SU 
TIEMPO EN LA OCIOSIDAD CON TODAS LAS CONDUCTAS NEGATl-
VAS INHERENTES A !!STA Y EN CAMBIO, SI QUE VIVAN EN UN -
AMBIENTE EN EL QUE TODOS LOS INTERNOS COMPARTAN EL MI~
MO INTER~S POR EL TRABP.JO ÚTIL Y LA READAPTACIÓN SOCIAL. 

OTRA PRESTACIÓN DE SUMO IMTER~s~ SERTA LA POSIBILIDAD -
DE QUE A PARTIR DE SU TRABAJO BRINDAS El\! A SUS RESPECT l
VAS FAMILIAS LA SEGURIDAD SOCIAL, EN MATERIA DE SERVl -
CIOS M~DICOS, HOSPITALARIOS,.MEDICAMENTOSJ ETC,, QUE -
PROPORCIONAN LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, YA_ 
SEA EL ISSSTE O EL IMSS, POR SUPUESTO, A TRAV~S DE LA -
CELEBRACIÓN DE LOS RESPECTIVOS CONVENIOS, Y AÚN, MÁS -
QUE DICHA SEGURIDAD SOCIAL TAMBIÉN ABARQUE EL ASPECTO - . 
DE VIVIENDA MEDIANTE LA COTIZACIÓN QUE EL TRABAJADOR P~ 
NITENCIARIO REALICE COMO PRODUCTO DE SU TRABAJO, O BIEN 
OTRO ASPECTO DE ESA SEGURIDAD SOCIAL PUDIERA CONSlli-
TIR EN EL SEGURO ESCOLAR PARA SUS HIJOS E INCLUSO SU -
PROPIO SEGURO DE VIDA. 

ESTAS PRESTACIONES, DE OTORGARSE AL TRABAJADOR PENITE~

CIARIO, FACILITARÍA LA READAPTACIÓN SOCIAL PARA AMBAS -
PARTES, INTERNO Y ESTADO, Y CONSECUENTEMENTE EL LOGRO -

·DEL OBJETIVO CONSTITUCIONAL, 

Es TIEMPO YA DE ABANDONAR LAS VIEJAS PRÁCTICAS CARCEL~
R IAS DE REPRESIÓN Y CASTIGO QUE, POR EL CONTRARIO DE R~ 
SOLVER PROBLEMAS, SOLO LOS ACENTÚAN Y CREAN OTROS DE M~ 
YOR GRAVEDAD Y SUSTITUIRLAS POR EL ESTIMULO Y LA SEG~Rl 
DAD SOCIAL INTERNA Y EXTERNA CON BASE EN EL TRABAJO Y -
LA CAPACITACIÓN PARA EL MISMO Y LA EVUCACIÓN PARA LQ -
GRAR POR UNA PARTE LA READAPTACIÓN SOCIAL DE~INTERNO Y_ 
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POR OTRA UNA PRODUCCIÓN EFICIENTEJ HACIENDO USO DE..LOS 
RECURSOS E INSTALACIONES ACTUALMENTE OCIOSOS E~ UN Ab
TO PORCENTAJE Y SOBRE TODO, DE LA RIQUEZA DE RECURSOS_ 
HUMANOS TAMBii:N EN GRAN MEDIDA OCIOSOS, 

SEGURIDAD SOCIAL.- ESTE TEMA YA FU~ TRATADO AMPLIAMEli
TE, EN PÁGINAS ANTERIORES, NO OBSTANTE LO HEMOS COLOCA_ 
DO EN LA LISTA DE CUESTIONES QUE DEBIERAN SER REGULA -
DAS A EFECTO DE ORGANIZAR EL TRABAJO PENITENCIARIO, 

POR LO ANTERIOR, SOLO PROPONEMOS EN ESTE CASO, QUE LA_ 
REGULACIÓN QUE DEL TRABAJO PENITENCIARIO SE HAGA,CUE~
TE EN SUS DISPOSICIONES CON ASPECTOS TENDIENTES A PRQ
VEER COMO PRESTACIÓN, A QUIENES TRABAJAN EN ESTADO DE_ 
RECLUSIÓN, LA SEGURIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA PARA ELLOS_ 
Y SU FAMILIA, EN LOS T~RMINOS EN QUE LO HEMOS EXPUE~ -
TO, 

DEflEíHO, OBLIGACIONES Y SANCIONES.- ESTE ES UN TEM/1. -
QUE DIF1CILMENTE PUDIERA OMITIRSE EN LA REGULACIÓN DEL 
TRABAJO PENITENCIARIO QUE POSTULAMOS, YA QUE TODO IN~

TRUMENTO REGULADOR DE CONDUCTAS HUMANAS, PARA COBRAR -
EL CARÁCTER DE JURÍDICO, REQUIERE ESTAR PROVISTO DE D~ 
RECHOS, SUS CORRELATIVAS OBLIGACIONES Y POR SUPUESTO ~ 

DE UNA SANCIÓN COACTIVA APLICABLE A QUii:N INCUMPLE LAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS; .YA QUE DE NO SER AS 1, QUEDAR IA 
MCS SIMPLEMENTE FRENTE A UN BUEN DESEO Y NADA MÁS, 

COMO VEMOS, ES NECESARIO AGOTAR TODOS LOS PASOS NECESA_ 
RIOS PARA LLEGAR A ELABORAR UN VERDADERO (NSTRUMENTO -
JURIDrc'o QUE HAGA POSIBLE EN LA REALIDAD EL LOGRO DEL_ 
OBJETIVO CONSTITUCIONAL TANTAS VECES CITADO, 

CAPACITACION PARA EL TRABAJAO Y EDUCACION PARA LA REA
DAPTACION. - ESTE RENGLÓN QUE ES DE SUMA IMPORTANCIA, -
NO DEBE OMITIRSE EN LA REGULACIÓN DEL TRABAJO PENITE~-
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CIARIO, YA QUE LA CAPACITACIÓN DEBIDAMENTE PLANIFICADA 
CON LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y DEMÁS ELEMENTOS -
PROPIOS DE ESTA DISCIPLINA, CONSTITUYE LA BASE SINE -
CUA NON PARA UN EFICIENTE DESARROLLO DEL TRABAJO Y AD~ 
MÁS PARALELAMENTE A LA EDUCACIÓN,. SIRVE PARA CREAR 
CONSCIENCIA EN LOS RECLUSOS, DE SU REALIDAD Y DE LA N[ 
CESJDAD DE ACEPTAR Y ASIMILAR EL INSTRUMENTAL TEÓRICO
PRÁCTICO DEL QUE SE LES PROVEE PARA QUE L.OGREN REALl-
ZAR UN TRABAJO EFICIENTE Y PRODUCTIVO, Y CON ELLO, SU 
READAPTACIÓN AL TRABAJO Y A LA VIDA EN SOCIEDAD, 

PARA ESTE TEMA NOS REMITIMOS AL ESTUDIO QUE HICIMOS 
CON ANTELACIÓN SOBRE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO Y J;.

DUCACIÓN COMO INSTRUMENTO DE SUPEP.ACIÓN INTEGRAL DEL -
TRABAJADOR PENITENCIARIO EN UN PROCESO PERMANENTE DE -
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PARA LA REHABILITACIÓN, o EN su_ 
CASO, HABILITACIÓN PARA LA VIDA EN SOCIEDAD, 

ORGANO INTERNO CON FUNCIONES DE CONCILIACION Y ARBITR~ 
JE,- ESTE ES UN TEMA EN REALIDAD MUY AMBICIOSO, PERO -
DE ALGUNA MANERA ES INDISPENSABLE CONTAR CON UN ORGANO 
QUE DIRIMA CONTROVERSIAS, TODA VEZ QUE, SI EXISTE UN -
INSTRUMENTO JURIDICO, PROVISTO DE DERECHOS, OBLIGACIQ
NES Y SANCIONES, DEBE ENTONCES EXISTIR EL ORGANO QUE -
APLIQUE TALES CONCEPTOS Y ADEMÁS EJECUTE SUS SANCIONES, 
SUJETANDO TODAS SUS FUNCIONES A LOS PRINCIPIOS GENERA
LES DE DERECHO· Y AL MARCO DE ACTIVIDAD QUE DETERMINE -
EL PROPIO ORDENAMIENTO QUE LE DE EXISTENCIA Y LO FACUb 
TE PARA ACTUAR, 

AL PROPONER NOSOTROS LA CREACIÓN DE ESTE ORGANO NO PR~ 
TENDEMOS MINAR.O COMPETIR CON LOS TRIBUNALES DEL TRAB~ 
JO, ANTES AL CONTRARIO, DADO QUE LOS TRABAJADORES PENl 
TENCIARIOS TIENEN UNA REGULACIÓN O LEY LABORAL INDEPE~ 

DIENTE Y SUI GENERIS, TAMBI~N EL ORGANO QUE PRETENDg--
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MOS SE FORME, DEBE SER INDEPENDIENTE Y SUI GENERIS, CON 
FACULTADES PARA TRATAR DE CONCILIAR A LAS PARTES, O EN_ 
SU CASO ARBITRAR LAS CONTROVERSIAS APLICANDO EL INSTR~

MENTAL SUSTANTIVO Y ADJETIVO A QUE HEMOS HECHO REFERE~
CIA, PARA DICTAR RESOLUCIÓN O LAUDO RECURRIBLE EN VÍA -
DE AMPARO, 

ESTE ORGANISMO INTERNO, QUE DEBE SER CONSTITU1DO COL~
GIADAMENTE, ADEMÁS DE SUJETARSE, PARA SUS FUNCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS, AL DISPOSITIVO LEGAL EN SU MATERIA, D~ 

BERÁ SUJETARSE A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y A LOS -
PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, EN TODOS AQUELLOS Aª 
PECTOS NO CONSIDERADOS EN SU APARTADO DE PROCEDIMIE~-
TOS, 
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Es DE CONCLUIRSE QUE VALE MÁS EL ESFUERZO POR RESCATAR 
SOCIALMENTE A LOS SENTENCIADOS, POR LOS MEDIOS DE REA
DAPTACIÓN SOCIAL APLICABLE, QUE LA SANCIÓN-VENGANZA DE 
QUITARLES LA VIDA O SOMETERLOS A PENAS INFAMANTES, QUE 
POR EL CONTRARIO DE BENEFICIAR A LA SOCIEDAD, LA DEGRA 
DA Y AGRAVA SU CONFLICTIVA DE POR SI COMPLICADA Y DIFf 
CIL, 

YA DESDE EL SIGLO PASADO DON IGNACIO RAMfREZ Y DON - -
FRANCISCO ZARCO CON SUS BRILLANTES INTERVENCIONES PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LOGRARON ELIMINAR EN SU ARTI
CULO 22, LAS PENAS INFAMANTES Y LAS TORTURAS, ARTÍCULO 
QUE EQUIVALE AL ANTECEDENTE MÁS CERCANO DE NUESTRO Ak
TUAL A.RTfCULO 18 CONSTITUCIONAL QUE MARCA LA PAUTA SU§. 
TANTIVA PARA DERIVAR DE SU CRITERIO LA LEY DE NORMAS -
MfNIMAS Y LOS MODERNOS, PERO TAMBIÉN HUMANOS, SISTEMAS 
DE READAPTACIÓN SOCIAL VIGENTE HOY EN DÍA (1) 

LA READAPTACIÓN SOCIAL, TEMA CENTRAL DEL ESP(RITU CON~ 
TITUCIONAL EN LA MATERIA Y DE LA LEY DE NORMAS MfNIMAS 
(2) SE VE MALOGRADO POR LA AUSENCIA DE UNA NORMATIVIDAD 
ADJETIVA DE OBSERVANCIA GENERAL QUE HAGA POSIBLE ALCA~
ZAR LOS OBJETIVOS PROPUESTOS EN EL INSTRUMENTAL SUSTA~
TIVO; POR ELLO ALUDIMOS, EN MATERIA DE TRABJ\JO, A LA -
LEY FEDERAL DEL MISMO, YA QUE ~STA CONTIENE LOS DER~ -
(1) 11

• , , LA DEFENSA DE LA PENA DE MJERTE COMJ lNST!lUCIÓN PER 
PETUA O TRANSITOR[A, SóLD PUEDE FUNDARSE EN LA FALSA IDEA 
DE QUE LA SOCIEDAD DEBE VENGARSE DEL DELINCUENTE, LA VEN
GANZA NO DEBE ENTRAR JAMÁS EN LAS INSTITIJCIONES SOCIALES; 
LA JUSTICIA DEBE TENER POR OBJETO LA REPARACIÓN DEL W\L -
CAUSAOO Y LA CORRECCIOO Y f"EJORA DEL DELINCUENTE, Y NA!ll\
DE ~STO SE LOGRARÁ CON OFRECER AL PRUEBLD ESPECTACULOS DE 
SANGRE QUE SIRVEN SOLO PARA DESMJRALIZARLO •. " Asf SE EX-
PRESABA )))N FRANCISCO ZARCO EN LOS DEBATES DEL CoNGREsO -
CoNSTITUCIONAL DE 1857. 

(2) ENT!~DASE: ''LEY QUE ESTABLECE LAS i'bRMAS MiNIMl\S SOBRE -
REAO<\PTAC IÓN SOCIAL DE SENTENC IAOOS" 
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CHOS Y OBLIGACIONES A QUE DEBEN SUJETARSE LAS PARTES -
EN UNA RELACIÓN DE TRABAJO Y SIENDO ASI, ESTE INSTR~-

MENTO DEBIERA SER FUENTE DE INSPIRACIÓN SINO ES QUE A
PLICADO TOTALMENTE AL TRABAJO PENITENCIARIO> HECHA E~
CEPCIÓN DE LAS CUESTIONES QUE POR su NATURALEZA SE co~ 
TRAPONGAN AL ESTADO DE REDUCCIÓN EN QUE SE ENCUENTRA -
ESTE TIPO DE TRABAJADORES. 

LA GARANTIA CONSTITUCIONAL DE LIBERTAD CORPORAL SE VE_ 
AFECTADA POR LAS SENTENCIAS QUE CONDENAN A LA PÉRDIDA 
DE LA MISMA, TALES SENTENCIAS PUEDEN ADEMÁS PRIVAR A -
LOS REOS DE SUS DERECHOS POLfTICOS, DE SUS DERECHOA A_ 
EJERCER ALGUNA PROFESIÓN U OCUPAR ALGÚN CARGO DEL EJE~ 
CICIO DE LA PATRIA POTESTAD; PERO JAMÁS EN SENTENCIA -
ALGUNA, POR NO ESTAR TIPIFICADO PENALMENTE, SE LES co~ 
DENA A LA PÉRDIDA DE LAS GARANTfAS y DERECHOS QUE co~
SAGRAN TANTO LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE MÉXICO, COMO 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

POSTULAMOS QUE LA LEY DE NORMAS MfNIMAS DEBERIA ADICIQ 
NARSE DE MODO TAL QUE CONTENGA LA NORMATIVIDAD PROC~ -
SAL QUE OTORGUE A LOS "TRABAJADORES PENITENCIARIOS" UN 
MiNIMO DE GARANTIAS LABORALES COMO SON: SALARIO MINIMO 
EXACTAMENTE IGUAL AL DE LA ZONA EN QUE SE GENERA LA R~ 
LACIÓN LABORAL; SEGURIDAD SOCIAL PARA sI Y SU FAMILIA, 
AL IGUAL QUE TODO TRABAJADOR QUE CON SU ESFUERZO LABQ
RAL PROVEE A SU FAMILIA, ADEMÁS DEL SUSTENTO ECONÓMICO 
DEL SERVICIO MÉDICO, HOSPITALIZACIÓN, ETC.: YA SEA DEL 
IMSS O DEL ISSSTE, PORQUE PRIVAR AL TRABAJADOR PENITE~ 
CIARIO DE ESTE DERECHO Y PRETENDER, POR OTRO LADO, REA 
DAPTARLO A UN MEDIO SOCIAL QUE LE ES HOSTIL DESDE A~-
TES DE LLEGAR A ÉL, RESULTA ABSURDO INDEPENDIENTEMENTE 
DEL PERJUICIO ECONÓMICO-SOCIAL QUE SE ACARREA PARA LA_ 
FAMILIA. 

EN ESTE TRABAJO RECEPCIONAL NO SE TRATA DE EQUIPARAR -
EL DERECHO PENITENCIARIO AL DERECHO DEL TRABAJO, SINO_ 
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DE ASIMILAR LOS DERECHOS Y GARANTfAS CONTENIDOS EN LA 
LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA LABORAL A LA REGULACIÓN 
ADJETIVA QUE EL DERECHO PENITENCIARIO HACE DEL TRABA
JO QUE REALIZAN LOS SENTENCIADOS, 

ESTAMOS DE ACUERDO CON EL DR. SERGIO GARCfA RAMlREZ,
EN CONSIDERAR A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS EN ESTA
DO .DE RECLUSIÓN, COMO "TRABAJADORES TEMPORALMENTE PRl 
VADOS DE SU LIBERTAD" FRENTE A LOS TRABAJADORES ORDI
NARIOS, PERO SOBRE TODO, EN PUGNAR PORQUE LOS PRIMs-
ROS SEAN INCORPORADOS A UN R~GIMEN DE SEGURIDAD S~ -
CIAL PARA CONCRETIZAR UN DERECHO DE TODO TRABAJADOR, 
QUE REDUNDE EN BENEFICIO DE SUS FAMILIARES. 

PARA ~os EFECTOS DE SEGURIDAD SOCIAL, POSTULAMOS QUE_ 
LA INSTITUCIÓN QUE DEBE REGIR, DEPENDERÁ CONCRETAMEN-

. ' -
TE DE QUI~N SEA EL EMPLEADOR O PATRÓN, POR EJEMPLO SI 
SE CONSTITUYEN EMPRESAS QUE SE DEDIQUEN A LA PRODUC -
c·IóN EN Los CENTROS DE RECLUSIÓN o HAGAN uso, DE ALG!! 
NA MANERA, DE LA FUERZA DE TRABAJO DE LOS SENTENCIA-
DOS, ENTONCES ~STAS, POR SU CARÁCTER NO GUBERNAMENTAL 
DEBERÁN INCORPORAR A ESTOS TRABAJADORES AL R~GIMEN -
DE~ IMSS, SIN PERJUICIO DE QUE EL CENTRO DE READAPTA
CIÓN SOCIAL EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJADORES, -
LES PRESTEN A ~STOS LOS SERVICIOS M~DICOS QUE REQUis
REN, YA QUE LO QUE INTERESA TAMBI~N EN LA INCORPORA -
CIÓN AL R~GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, ES QUE LA FAMl-
LIA DEL SENTENCIADO QUEDE PROTEGIDA . 

. Los MECANISMOS y SISTEMAS DE PRODUCCIÓN EN TODA SOCis 
DAD, DE~ANDAN QUE LOS INDIVIDUOS QUE PARTICIPAN EN -
LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN OBREN CON LA DISPONIBILI-
DAD, CON CIENCIA Y ESTABILIDAD SOCIAL Y EMOCIONAL QUE 
REQUIERA TODO TRABAJO CUYO RESULTADO ES LA SUMA DEL -
ESFUERZO INDIVIDUAL DE TODOS LOS QUE PARTICIPAN EN EL 
ENGRANAJE DE LA PRODUCCIÓN; POR ELLO .POSTULAMOS E I~
SlSTIMOS, HACIENDO ECO A LOS PLANTEAMIENTOS DEL DR. -
FERNANDO GARCfA CORDERO, QUE EL TRABAJO PENITENCIARIO 
DEBE SER SOCIALMENTE ÚTIL, ES DECIR, QUE EL TRABAJO -
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COMO MEDIDA D~ TERAP~UTICA SOCIAL DEBE DESARROLLARSE_ 
EN CONDICIONES SIMILARES AL QUE TIENE LUGAR EN TODO -
CENTRO DE PRODUCCIÓN EXTERNO, CON LOS MISMOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES, HECHA EXCEPCIÓN DE LOS ASPECTOS QUE -
POR SU PROPIA NATURALEZA SE CONTRAPONGAN CON EL ESTA
DO DE RECLUSIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJADORES 
PENITENCIARIOS, A EFECTO DE LOGRAR EL OBJETIVO CONSTL 
TUCIONAL, PUES CONSIDERAMOS QUE EL SEUDO-TRABAJO co~
SISTENTE EN EL TALLADO DE HUESO PARA ELABORAR DIJES O 
CUESTIONES SIMILARES, CARECEN EN SU TOTALIDAD DE LA -
DISCIPLINA SOCIAL QUE REQUIERE LA PRODUCCIÓN EN SERIE 
DE BIENES O SERVICIOS, Y SOBRE TODO, QUE EL PRODUCTO_ 
DE ESE SEUDO-TRABAJO PUEDE SER ALGUNA BONITA PIEZA A[ 
TESANAL PERO SIN UN VALOR SOCIALMENTE ÚTIL, POR ELLO, 
SIN NEGARLE UN POSIBLE VALOR ARTÍSTICO, LO CONSIDERA
MOS INOPERANTE PARA EFECTOS DE READAPTACIÓN SOCIAL. 

POSTULAMOS QUE SE AMPLIE EL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIO -
NAL EN LA PARTE EN QUE SOLO CONCEDE AL TRABAJADOR PE
NITENCIAR 10 LOS BENEFICIOS A QUE SE REFIEREN LAS FRA~ 
CIONES I Y 11 DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL A EFEC
TO DE QUE DEJE DE SER CONTRADICTORIO CON LOS POSTULA
DOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 18 DEL MISMO ORDENAMIE~ 
TO FUNDAMENTAL. 

CONSIDERAMOS IMPOSTERGABLE QUE SE LEGISLE, A EFECTODE 
INCORPORAR EN LA LEY DE NORMAS MlNIMAS UNA REGULACIÓN 
ADJETIVA DE LAS RELACIONES JURlDrco LABORALES DE LOS 
TRABAJADORES PENITENCTARIOS, ES DECIR QUE SE DEFINAN 
Y DESGLOSEN CON CLARIDAD LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
LABORALES DE ESTE TIPO DE TRABAJADORES. 

DE LOGRARSE LA LEGISLACIÓN DE UN INSTRUMENTAL QUE DE
TERMINE DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES EN MATERIA 
DE TRABAJO PENITENCIARIO, SE HACE ENTONCES NECESARIA 
LA CONSTITUCIÓN DE UN ÓRGANO COLEGIADO QUE DIRIMA ca~ 
TROVERSIAS CUANDO ESTAS SURJAN, CON BASE A LOS PROCE-
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DIMIENTOS QUE SE ESTABLEZCAN PARA EL EFECTO Y SU
PLETORIAMENTE CON BASE A LA NORMATIVIDAD PROCESAL 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y A LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DE DERECHO EN TODOS LOS ASPECTOS NO co~ 
TEMPLADOS EN LA REGULACIÓN DEL TRABAJO PENITENCIA 
RIO, 
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